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PROVINCIA DE CÓRDOBA 

  
MUNICIPALIDAD 

DE LA  CIUDAD DE 
RÍO TERCERO 

 

BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL 
 

DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
 

 

PUBLICACIONES DE GOBIERNO 
                                                       AÑO XIII – Nº639  

   Río Tercero (Cba.),  28 de febrero de 2019 
mail:gobierno@riotercero.gob.ar 

D E C R E T O S 
D E C R E T O  Nº  001/2019 

RÍO TERCERO,   02  de  Enero de 2019. 
VISTO: La necesidad de proceder a efectuar Compensación de Partidas para proveer de saldos a distintas Partidas del  
Presupuesto; y 
CONSIDERANDO: 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal encuentra su amparo legal para efectuar compensaciones, en lo 
legislado en la Ordenanza General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos Nº Or. 4190/2018 – C.D. -artículo 6º y 
Ordenanza General de Contabilidad y Administración NºOr.1482/97- Artículo 11; 

Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- EFECTÚESE Compensación de Partidas Nº 01/2019 a los fines de proveer de saldo a distintas Partidas del 
Presupuesto, para ser aplicada al mes de ENERO/19, y que a continuación se detalla: 
 

Partidas a Incrementar - Egresos 
   PARTIDA DENOMINACIÓN  PRES. VIGENTE   A INCREMENTAR   PRES. RECTIF.  

01.2.6.08.12.21.286 DEUDA EJERCICIOS ANTERIORES –OBRAS 4.000.000 7.200.000 11.200.000 

   7.200.000  

     Partidas a Disminuir - Egresos 
   

PARTIDA DENOMINACIÓN  PRES. VIGENTE  A DISMINUIR  PRES. RECTIF.  

01.2.6.08.12.21.287 CREDITO ADICIONAL TRABAJOS PÚBLICOS 13.000.000 7.200.000 5.800.000 

   7.200.000  
 

RESUMEN   
Crédito de Recursos Vigente $ 1.415.210.000 
Partidas a Incrementar $ 0 
Partidas a Disminuir $ 0 
PRESUPUESTO DE RECURSOS ACTUALIZADO $ 1.415.210.000 
   
Presupuesto de Gastos vigente $ 1.415.210.000 

Partidas a Incrementar $ 7.200.000 
Partidas a Disminuir $ 7.200.000 
PRESUPUESTO DE GASTOS ACTUALIZADO $ 1.415.210.000 
 
NIVEL GENERAL DE RECURSOS Y EROGACIONES 

  

Presupuesto original  1.415.210.000 
Compensación de Partidas Nº01 Decreto Nº 001/19  0 
NIVEL ACTUALIZADO DE RECURSOS Y EROGACIONES  1.415.210.000 

Art.2º)- GÍRESE copia a las áreas de competencia. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Javier E. Lunari – Sec. de Deportes a/c.  Sec. de Obras Públicas y. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 002/2019 
                       RÍO TERCERO,    02 de  Enero de 2019.   

VISTO: La necesidad de designar al funcionario que se hará cargo de la firma del despacho de la Secretaría de Obras Públicas 
área que está a cargo de la Secretaría de Hacienda,  con motivo de la ausencia del  Titular Sr. Marcos Ferrer quien  solicitó un 
permiso especial para ausentarse del municipio; y 
CONSIDERANDO: 
               Que para dicha tarea se ha dispuesto nombrar al Secretario de Deportes - Lic. Javier Esteban LUNARI, por 
los días 02 y 03 de enero/2019 inclusive, durante la ausencia del titular el Sr. Marcos Ferrer; 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- DESIGNASE al Secretario de Deportes - Lic. Javier Esteban LUNARI, a cargo de la firma del Despacho de la Secretaría 
de Obras Públicas y Secretaría de Hacienda, por los días 02 y 03 de enero/2019 inclusive.  



Página 2 de 91 

 

Art.2º)- COMUNIQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Javier Lunari- Sec. de Deportes A/C. Sec. de O. Pcas y Sec. de Hacienda 

D E C R E T O   Nº 003/2019 
 RÍO TERCERO,   02  de enero de 2019. 

VISTO: Las vacantes existentes en la Planta de Personal Permanente para el ejercicio 2019, y la necesidad de disponer los 
mecanismos para su cobertura en el Agrupamiento Técnico; y 
CONSIDERANDO: 

Que el Estatuto para el Empleado de la Administración Pública Municipal – Ordenanza NºOr.3930/2016-C.D. 
establece en el Capítulo II – Ingresos y nombramientos, las condiciones indispensables para el ingreso conforme al régimen 
escalafonario vigente – Ordenanza NºOr.3929/2016-C.D.; 

Que la realización de Concursos se enmarca en las previsiones del art. 208 de la Carta Orgánica Municipal 
que establece “Artículo 208. Acceso al empleo público. El acceso al empleo público municipal se debe efectuar por concurso 
público de oposición y antecedentes, privilegiando los principios de capacidad, idoneidad y mérito, priorizando para ello al 
habitante de la ciudad de Río Tercero y en un todo de acuerdo a lo establecido en esta Carta Orgánica. Es requisito la 
aprobación del examen psico-físico, y contar con aportes suficientes en razón de su edad para poder en el futuro acceder a 
una jubilación en tiempo y forma”; 

Que  es menester la cobertura de los cargos en razón de la valía de los puestos, y la necesidad de 
garantizar el derecho e igualdad de oportunidades de los agentes; 

Que se han arbitrado los medios para disponer un llamado a concurso interno de oposición entre el Personal 
de Planta Permanente que reviste en el Agrupamiento maestranza y servicios generales, que por su preparación y/o 
capacidad pueden prestar servicios dentro del Agrupamiento Técnico; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- LLAMASE a Concurso Interno de oposición para cubrir los cargos de personal que se detallan en Anexo I. Los 
aspirantes deberán reunir los requisitos y cumplimentar las condiciones que para cada puesto se requieran, conforme lo 
establece Estatuto para el Empleado de la Administración Pública Municipal – Ordenanza NºOr.3930/2016-C.D. Capítulo II;  
Escalafón para el Personal de la Administración Pública Municipal - Ordenanza NºOr.3929/2016-C.D.; Carta Orgánica 
Municipal art. 208 y Anexo II del presente Decreto. 
Art.2º)– Los informes e inscripciones se realizarán en el Departamento de Recursos Humanos en el horario de 7:30 a 12:30 

hs. 
Art.3º)– El Departamento de Recursos Humanos fijará día y horario de la toma de exámenes a los aspirantes del Concurso, 
de conformidad a lo establecido en el Anexo II del presente Decreto.  
Art.4º)– COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas,  Publíquese y Archívese.                        
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Javier Lunari- Sec. de Deportes A/C. Sec. de O. Pcas y Sec. de Hacienda 

ANEXO I - DECRETO Nº  003/2019 
 

ÍTEM 
GRUPO CAT. DEPENDENCIA CANTIDAD DE VACANTES 

A CONCURSAR 

1 AGRUPAMIENTO TÉCNICO 5 SEC. DE OBRAS PÚBLICAS – Sección Vial 1 

2 AGRUPAMIENTO TÉCNICO 4 SEC. DE OBRAS PÚBLICAS – Departamento de 
Servicios (Electricidad) 

1 

3 AGRUPAMIENTO TÉCNICO 4 SEC. DE OBRAS PÚBLICAS – Sección Vial 17 
ANEXO II – DECRETO Nº003/2019 
CONDICIONES PARA EL CONCURSO 

Art.1º)– El Concurso para la cobertura de vacantes en el Agrupamiento Técnico del Plantel de Personal Permanente de la 
Municipalidad de Río Tercero se enmarca en las previsiones del Estatuto para el Personal de la Administración Pública 
Municipal – Ordenanza NºOr.3930/2016-C.D. en su Capítulo II – Ingresos y nombramientos; Escalafón para el Personal de la 
Administración Pública Municipal - Ordenanza NºOr.3929/2016-C.D.; Carta Orgánica Municipal art. 208 y las condiciones que 
se detallan en los artículos siguientes. 
Art.2º)-  El Concurso es de carácter interno de oposición y antecedentes y se instrumentará conforme el siguiente 
procedimiento: 
a. El llamado a concurso se dispondrá por Decreto del Departamento Ejecutivo Municipal y será publicado, en las dos (2) 

primeras instancias por circular interna a cada Secretaría y Direcciones, y en la tercera instancia  además en un medio 
masivo de comunicación local. Los responsables de las Secretarlas y Direcciones estarán obligadas a informar a los 
agentes. Además se publicará en los transparentes municipales por cinco (5) días, para que los empleados municipales 
que trabajan en las distintas áreas puedan tener acceso al concurso en cuestión. Cumplido dicho plazo se tomarán los 
exámenes correspondientes teóricos y prácticos. 

b. Los únicos requisitos exigibles e indispensables para que se configure formalmente la inscripción son, con carácter de 
declaración jurada: 
1. Deberá ser empleado municipal de Planta Permanente - Agrupamiento maestranza y servicios generales. 
2. Aquellos agentes que pertenecen a la sección donde se llama a concurso, tendrá un porcentaje de diez (10) puntos por 

año de servicio en el Municipio. 
3. Constancia de haber solicitado el Certificado de buena conducta por ante autoridad policial. 
4. No ser deudor del Estado Municipal. 
5. Tendrán que gozar de un legajo personal sin antecedentes, considerando faltas, partes de enfermo, llegadas tarde, 

sanciones disciplinarias, etc. 
6. Estudios para el certificado de apto psico-físico, conforme los turnos y lugares que se le asignen desde el 

Departamento de Recursos Humanos. 
7. El puntaje de los concursos será de un máximo de cien (100). 

c. El llamado a Concurso será dado a publicidad según la fecha del llamado y las inscripciones se realizarán en el 
Departamento de Recursos Humanos. 

d. Los cargos serán cubiertos según el orden de mérito determinado por el Jurado. En el caso de que el primero no ocupara 
el cargo, el mismo será cubierto por quien lo siguiere en el orden de prelación y así sucesivamente. 

e. En el supuesto que no hubiere concursantes en el ámbito municipal, o que no hubieren rendido de acuerdo a las 
expectativas del respectivo concurso, el Departamento Ejecutivo Municipal podrá llamar a una segunda instancia, en ésta 
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se hará un segundo concurso en las mismas condiciones que el primero. Si en el cumplimiento de este segundo concurso  
tampoco hubieren sido cubiertos los cargos concursados, el Ejecutivo tendrá la potestad de llamar a concurso público 
abierto de oposición y antecedentes a la ciudadanía para cubrir las vacantes que sean necesarias para el bien del 
Municipio. 

f. El jurado deberá dar a conocer los  resultados dentro de los tres (3) días hábiles posteriores a la fecha del concurso. 
g. Por cada concurso, será designado un jurado integrado por tres (3) personas (funcionarios o empleados de carrera). Los 

resultados estarán supeditados a la Comisión de Relaciones Laborales. 
h. Los exámenes para cubrir los cargos según el detalle de Decreto de llamados a Concurso serán realizado por la Secretaría 

a la que pertenece el puesto a cubrir, presentados en la Secretaría de Gobierno y Participación Ciudadana a sobre cerrado 
con un máximo de diez (10) preguntas inherentes al puesto a cubrir más los exámenes prácticos que correspondan de 
acuerdo a la naturaleza de la función.  

Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Javier Lunari- Sec. de Deportes A/C. Sec. de O. Pcas y Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 004/2019 
                       RÍO TERCERO,    02  de Enero  de 2019.   

VISTO: Las actividades previstas por la Secretaría de Deportes, durante la época veraniega  en los meses de Enero y Febrero 
de 2019, en el marco del Programa Municipal  “Escuela de Verano Municipal 2019 ”; y 
CONSIDERANDO: 
Que se llevará a cabo el  Programa de actividades deportivas y recreativas en época veraniega, beneficiando a más de 300 
niños en general, de los barrios alejados y con dificultades económicas que de otra manera no podrán acceder a estas 
actividades deportivas,  previstas por la Secretaría de Deportes; 
Que a través de la Secretaría de Deportes se ha dispuesto efectuar un aporte económico a las personas que colaborarán en el 
desarrollo de las actividades deportivas, en el  marco del Programa Municipal “Escuela de Verano Municipal 2019 ”; 
Que se hace menester el dictado del dispositivo legal correspondiente 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DISPÓNGANSE los pagos a las personas que colaborarán en el desarrollo de las actividades deportivas, previstas por 
la Secretaría de Deportes, durante el período ENERO y FEBRERO/19  en el  marco del  Programa Municipal  “Escuela de 
Verano Municipal 2019 ” conforme al siguiente detalle: 

 APELLIDO Y NOMBRE D.N.I Nº Monto mensual 
1 CABRAL JULIETA SOLEDAD 37.525.679 10.000 
2 CEPEDA, LUCIANO ANDRÉS 37.628.517 22.200 
3 LIENDO RODRIGO JULIÁN 36.643.247 21.000 
4 LUCERO, GABRIELA ANAHI 36.480.162 5.000 
5 MAINERO JORGE ARIEL 28.025.384 18.000 
6 SÁNCHEZ, MARCELO GUSTAVO 18.369.299 18.000 
7 MENZIO, MARÍA LAURA 36.480.003 4.200 
8 AGOSTINI,  SILVIO DAMIAN 33.219.895 4.200 
9 BOLLO, MÓNICA ELIZABETH 24.857.629 4.200 
10 GIODA, TRINIDAD 40.752.428 3.000 
11 DÍAZ, ANA PAULA 40.860.093 2.000 
12 GIODA, LUISINA 39.610.715 3.000 
13 PIVA, CAMILA 41.001.561 2.000 
   116.800 

 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 08.1.5.05.09.17.211) Gastos y Programas Deportivos,  de la Ordenanza General de 
Presupuesto vigente. 
Art.3º)-  COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Javier Lunari- Sec. de Deportes A/C. Sec. de O. Pcas y Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 005/2019                          
 RÍO TERCERO, 02  de  Enero de 2019. 

VISTO:  Que mediante Decreto Nº1058/2018 de fecha  07.12.2018,  se dispusiera el llamado a Licitación Pública Nº 09/2018, 
para la provisión de materiales y mano de obra para la ejecución de la obra de cordón cuneta y badenes en loteo entre calles 
Fray L. Beltrán al Oeste, Paula Albarracín al Este, Tierra del Fuego al Norte y Parcela Rural al Sur, destinado al Programa 
Provincial LOTENGO, de conformidad al Anexo I Pliego de Condiciones Generales, Anexo II Pliego de Condiciones Particulares, 
Anexo III Sección I Pliego Especificaciones Generales para la ejecución de cordón cuneta y badenes en loteo Programa 
LOTENGO; Sección II Pliego Especificaciones Técnicas para la construcción de cordón cuneta y badenes en loteo Programa 
LOTENGO, Anexo IV Presupuesto Oficial, Anexo V Plano y Croquis, que forman parte de la Ordenanza Nº Or 4178/2018 C.D.; 
y 
CONSIDERANDO: 
Que la apertura de sobres se realizara el día 21.12.2018 con la presentación de  tres (03) Oferentes: 
1- NATALI DAMIAN GUSTAVO, con domicilio especial en calle Evaristo Carriego Nº 1056, de esta Ciudad, con una propuesta 
de $7.035.645.con IVA incluido. 
2- CRONO SOCIEDAD LEY 19550 CAPITULO I SECCION IV, con domicilio especial en calle Guatemala Nº 555, de nuestra 
Ciudad,  con una propuesta de $6.857.650,80. con IVA incluido. 
3- LASS CONSTRUCCIONES S.R.L., con domicilio especial en calle Virrey de Vértiz Nº 1961, de esta Ciudad, con una 
propuesta de $7.946.928. con IVA incluido. 
Que la Comisión de Preadjudicación, luego de analizar las propuestas presentadas sugiere adjudicar a la firma  CRONO 
SOCIEDAD LEY 19550 CAPITULO I SECCION IV – CUIT Nº 30-71599538-3, con domicilio especial en calle Guatemala Nº 555, 
de esta Ciudad, con una propuesta de $6.857.650,80. con IVA incluido, por lo que el Departamento Ejecutivo Municipal  
dispusiera adjudicar a dicha firma,  por cumplir con los extremos de razonabilidad y condiciones solicitados en pliegos; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- ADJUDÍQUESE la Licitación Pública Nº 09/2018  a la firma  CRONO SOCIEDAD LEY 19550 CAPITULO I SECCION IV, 
CUIT Nº30-71599538-3, con domicilio especial en calle Guatemala Nº 555, de esta Ciudad,  para la provisión de materiales y 
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mano de obra para la ejecución de la obra de cordón cuneta y badenes en loteo entre calles Fray L. Beltrán al Oeste, Paula 
Albarracín al Este, Tierra del Fuego al Norte y Parcela Rural al Sur, destinado al Programa Provincial LOTENGO, de 
conformidad al Anexo I Pliego de Condiciones Generales, Anexo II Pliego de Condiciones Particulares, Anexo III Sección I 
Pliego Especificaciones Generales para la ejecución de cordón cuneta y badenes en loteo Programa LOTENGO; Sección II 
Pliego Especificaciones Técnicas para la construcción de cordón cuneta y badenes en loteo Programa LOTENGO, Anexo IV 
Presupuesto Oficial, Anexo V Plano y Croquis, que forman parte de la Ordenanza Nº Or 4178/2018 C.D., por la suma total de 
$6.857.650,80. con IVA incluido. 
Art.2°)-   La forma de pago se efectuará de acuerdo a lo establecido en los Pliegos de Condiciones Particulares – Art. 15°), 
del  Pliego de Condiciones Particulares que forman parte de la Ordenanza Nº Or 4178/2018 C.D. 
Art.3º)- El adjudicatario deberá constituir  las garantías correspondientes, en forma previa a la suscripción del Contrato, 
conforme lo establece el Art.21º) del Pliego de Condiciones Generales de la Ordenanza Nº Or.4178/2018 C.D. 
Art.4º)- IMPÚTESE a la 04.2.6.08.12.201) Obras Programa Provincial Lo Tengo,   de la  Ordenanza General de Presupuesto 
vigente. 
Art.5º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Javier Lunari- Sec. de Deportes A/C. Sec. de O. Pcas y Sec. de Hacienda 

D E C R E T O   Nº 006/2019 
RÍO TERCERO,  02  de enero de 2019. 

VISTO: La aprobación de la Ordenanza N* Or. 4190/2018 C.D., referida al Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos para 
el ejercicio 2019; y 
CONSIDERANDO: 
Que de acuerdo a lo establecido  en  el régimen de contrataciones, en el  Art. 8º) referido a la Licitación Pública, dice “… se 
establece para el llamado a Licitación cuando el monto de la contratación supere el dos coma tres por mil ( 0,23 %) del 
presupuesto ejecutado del ejercicio inmediato anterior.”;  en el Art.11º) referido a Concurso Público de  Precios,   dice 
“…Cuando el monto de la contratación supere el uno coma setenta y cinco por mil (0,175 %) y no exceda el dos coma tres 
por mil (0,23 %) del presupuesto ejecutado del ejercicio inmediato anterior.”; en el  Art.12º) a Concurso Privado de Precios,  
dice “…Cuando el monto de la contratación supere el uno coma tres por mil (0,13 %) y no exceda el uno coma setenta y 
cinco por mil (0,175 %) del presupuesto ejecutado del ejercicio inmediato anterior.”;  y  Art.13º) – Contratación Directa-  
punto A- En General, dice: “…se podrá contratar en forma directa cuando el monto de la operación no exceda el uno coma 
tres por mil (0,13 %) del presupuesto ejecutado del ejercicio inmediato anterior”;  
Que se debe instrumentar el mecanismo necesario para  fijar los montos que porcentualmente se especifican 
precedentemente; 
Que para ello se debe disponer el dictado del dispositivo legal respectivo 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- PROCÉDASE a registrar los montos que porcentualmente se especifican en Ordenanza N* Or. 4190/2018 C.D., - 
Ordenanza de  Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos para el ejercicio 2019, para el régimen de Contrataciones, 
conforme al siguiente detalle: 
             LIMITES DE CONTRATACION EJERCICIO 2019 
EJECUTADO   $747.551.134,11 

  DESDE HASTA 
    

DIRECTA 0,13 % 0,00 $971.816,47 
    

CONCURSO PRIVADO MAYOR A 0.13 Y MENOR A 0,175 % 971.816,48 $1.308.214,48 
    

CONCURSO PUBLICO MAYOR A 0.175 Y MENOR A  0,23 % 1.308.214,49 $1.719.367,61 
    

LICITACION   $1.719.367,61 

Art.2º)- GÍRESE copia a las áreas de competencia. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Javier Lunari- Sec. de Deportes A/C. Sec. de O. Pcas y Sec. de Hacienda 
D E C R E T O  Nº 007/2019 – NO SE ELABORÓ. 

D E C R E T O  Nº 008/2019 
RÍO TERCERO,  02  de  enero de 2019. 

VISTO: El desarrollo de actividades programadas por la Secretaría de Deportes, correspondientes al dictado de Talleres  
Deportivos Municipales,  a desarrollarse en diferentes sectores de  nuestra Ciudad y otras actividades propias de esa 
Secretaría; y 
CONSIDERANDO:Que el programa de actividades deportivas con variadas disciplinas ha sido previsto por la Secretaría de 
Deportes,  para el presente ejercicio como así acciones propias del área; 
Que se dispusiera el pago  de una suma para gastos que demandan estas actividades, a los responsables de Talleres y 
Escuelas Deportivas Municipales, por el  mes de ENERO/19 
Que se cuenta con disponibilidad presupuestaria para atender las erogaciones; 
Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1*)- ABÓNESE a los responsables de las actividades desarrolladas por la Secretaría de Deportes en sectores barriales y 
Polideportivo Municipal, por el mes de ENERO/19: 

Nº APELLIDO, NOMBRE D.N.I. ACTIVIDAD DEPORTIVA LUGAR MONTO 

1.  CRAGNOLINI VANESSA 35.832.126 ESCUELA DE CICLISMO PASEO DEL RIEL 7000 

2.  
GERONIMO, DANIEL RAMIRO 
CTA. BANCARIA CBU Nº 
2850308840094960191348 

32.630.887 TENIS DE MESA 
POLIDEPORTIVO 

3000 
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3.  
GOBERNATORI BORSSOLASCO FRANCO 
JOSE SILVIO 27.297.231 

ESCUELA MUNICIPAL DE 
CICLISMO 

PASEO DEL RIEL 
8000 

4.  GOROSITO, IVANA ALEJANDRA 23.304.556 NEWCOM COMPETITIVO 
POLIDEPORTIVO 
MUNICIPAL 5000 

5.  RONCONI, ZULMA MIRIAM DEL LUJAN 16.857.083 NEWCOM RECREATIVO POLIDEPORTIVO 5000 

 28.000 

Art.2*)- La Secretaría de Deportes, será el área responsable de la coordinación, seguimiento, y continuidad  de los Talleres 
que se dictan en los sectores de la Ciudad, a los fines de su cumplimiento. 
Art.3*)- IMPÚTESE  a la Partida  08.1.5.05.09.17.214) Escuelas Deportivas Municipales, de la Ordenanza General de 
Presupuesto  vigente. 
Art.4*)- COMUNÍQUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Javier Lunari- Sec. de Deportes A/C. Sec. de O. Pcas y Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº   009/2019 
                       RÍO TERCERO,  02  de Enero  de 2019.   

VISTO: Las actividades previstas para el verano en el mes de Enero /2019, en el marco del Programa Municipal “Río en 
Movimiento 2019”; y 
CONSIDERANDO: 

Que el Programa Río en Movimiento, es parte sustancial del Producto Turístico Recreativo Municipal de Río 
Tercero, ya que a través del mismo se generaran actividades integradoras y de disfrute, que contribuyen a jerarquizarlo; 

Que las propuestas artísticas previstas por el área de Cultura, tienden a lograr un aumento significativo en 
la demanda turística, y brindar  actividades recreativas,  culturales, espectáculos musicales, otros, a los vecinos que 
concurran al Balneario Municipal, por lo que se ha dispuesto una  afectación de los fondos destinados a estas actividades, 
consistentes en la suma de  $40.000.- (Pesos cuarenta mil); 

Que se hace menester el dictado del dispositivo legal correspondiente 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- AFECTASE   la suma de $40.000.- (Pesos cuarenta mil), para ser aplicado al pago de artistas que actuarán en el 
Programa Río en Movimiento- 2019 a desarrollarse en el mes de ENERO/19,  al amparo de la Ordenanza  de Contabilidad 
NºOr. 1482/97-C.D.  
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 07.1.5.05.09.17.201) Gastos y Programas Culturales, de la Ordenanza General de 
Presupuesto vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Javier Lunari- Sec. de Deportes A/C. Sec. de O. Pcas y Sec. de Hacienda 

D E C R E T O   N* 010 /2019 
RIO TERCERO, 02 de Enero de 2019. 

VISTO: La aprobación de la Ordenanza General de Presupuesto 2019 – Ordenanza Nº C.D.4190/2018; y 
CONSIDERANDO: 
                                    Que en virtud de dicha aprobación, debe procederse a la modificación de la imputación  de  
erogaciones que quedaran pendientes para abonar en el ejercicio 2019; 

 Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente, a los fines de modificar la imputación 
prevista; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1*)- MODIFÍCANSE las imputaciones dispuestas por Decretos que se mencionan a continuación, lo que a partir de la 
aprobación de la Ordenanza General de Presupuesto 2019 – Ordenanza Nº C.D.4190/2018, serán imputado a las Partidas que 
se detallan: 

DECRETO TEMA IMPUTACION 
764/2018 Acuerdo de pago con la empresa TRANSITCARD 

S.A. 
02.1.1.03.05.12.084 Gastos Extrajudiciales y 
02.1.1.03.05.12.083 Gastos Honorarios, Costas e Imp. y Aportes 
Ley 

732/2018 Contratación Directa con la Empresa LENCINAS 
CONSTRUCTORA 

04.2.6.08.12.20.257 Obras diversas por contratación 

636/2018 Prórroga Contrato con la Empresa PROGRAM 
CONSULTORES S.A. 

01.1.1.03.05.12.086 Est., Investig. y Asist. Técnica en Gral. 

559/2018 Adjudicación Lic. Púb. Empresa LO-MAR S.A. 06.1.5.05.09.17.160 Asist. de Accidentología y Emergentología 
865/2018 Incremento Contratación de Servicio Pileta de 

Natación Vida Acúatica 
01.1.5.05.09.17.180 Gastos y Prog. Discapacidad  

492/2017 Pago cuotas Contrato Córdoba Ilumina con EPEC 03.2.7.09.13.22.305 Amortiz. De la  Deuda- Luminarias 
130/2017 Pago cánones Contratos de Leasing 01.1.1.03.05.12.079 Alquileres de Bienes Muebles y Leasing en 

Gral. 
864/2018 Reajuste precio servicio recolección de residuos e 

higiene urbana COTRECO 
04.1.1.03.05.12.092 Higiene Urbana, Serv. Pub. Ejec. por 
Terceros 

714/2018 Pago a la firma Desagotes el Gauchito, por 
servicios de desagotes de pozos absorbentes o 
cámara séptica  

05.1.5.05.09.17.171 Subsidios Varios 

257/2017 Convenio Caja de Previsión Social de Abogados y 
Procuradores de la Provincia de Córdoba 

02.1.1.03.05.12.083 Gastos, Honorarios, Costas e Imp. y Aportes 
de Ley 

785/2015 Ampliación servicios prestados por COTRECO 04.1.1.03.05.12.090 Higiene Urbana- Serv. Pub. Ejec. por 
Terceros 

297/2018 Pago al sr. Fischer Iván Gustavo capacitador Sec. 
Planif. Y Desarrollo Local 

10.1.5.05.09.17.194 Otros Prog. y Gastos Planif. y Desarrollo 
Local 

162/2018 Contratación Directa firma Comercial ASCEG 
Ascensores 

04.1.1.03.05.12.086 Est., Investig. y Asistencia Técnica en Gral. 

182/2018 Contrato locación inmueble Sala Cuna 05.1.1.03.05.12.078 Alquileres de Bienes Inmuebles 
935/2018 Contrato locación inmueble con el Sr. Taricco 05.1.1.03.05.12.078 Alquileres de Bienes Inmuebles 
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Sergio 
926/2018 Subsidio Sra. VIVAS Jesica Romina 05.1.5.05.09.17.171 Subsidios Varios 
955/2018 Contratación Directa con la sra. Martinez Adriana 

Ramona alquiler zona rural 
01.1.1.03.05.12.078 Alquileres de Bienes Inmuebles 

982/2018 Subsidio Sra. Roda Lorena Maricel 05.1.5.05.09.17.171 Subsidios Varios 
Art.2*) COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas,  Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Javier Lunari- Sec. de Deportes A/C. Sec. de O. Pcas y Sec. de Hacienda 

FE DE ERRATAS 
D E C R E T O   N* 010 /2019 

DONDE DICE: 
864/2018 Reajuste precio servicio recolección de residuos 

e higiene urbana COTRECO 
04.1.1.03.05.12.092 Higiene Urbana, Serv. Pub. 
Ejec. por Terceros 

DEBE DECIR: 
864/2018 Reajuste precio servicio recolección de residuos 

e higiene urbana COTRECO 
04.1.1.03.05.12.090 Higiene Urbana, Serv. Pub. 
Ejec. por Terceros 

Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Javier Lunari- Sec. de Deportes A/C. Sec. de O. Pcas y Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  N° 011/2019 
                          RÍO TERCERO,  04  de  Enero  de 2019. 

VISTO: La necesidad de disponer  la contratación de un servicio para la recolección de residuos patógenos de  los Centros 
Asistenciales Municipales, con provisión de bolsas, precintos reglamentarios, traslado, y posterior depósito en Predio de 
Enterramiento Sanitario autorizado; y 
CONSIDERANDO: Que no contando el Municipio con un sector asignado a estos fines, se gestionara presupuesto para este 
trabajo, con Empresa autorizada para el traslado y depósito en centro habilitado; 
Que  la firma HÁBITAT  ECOLÓGICO S.A. – CUIT N* 30-66362548-5 representado por el Sr. Carlos Alberto CATALANO –DNI 
N* 10.897.711,  con domicilio en calle Carlos Pellegrini N* 75, de la ciudad de Villa María,  reúne los requisitos necesarios 
para esta prestación, se encuentra inscripta en el Municipio, y es proveedora del mismo servicio en Clínicas, Consultorios 
locales, habiendo prestado el servicio al Municipio con anterioridad, lo que avala su capacidad técnica para el cumplimiento de 
la tarea asignada, cotizando la suma mensual de $5.000. (Pesos Cinco mil) más IVA, por hasta 50 Kg. de residuos, y la suma 
de $20,00. (Pesos veinte) más IVA por cada Kilogramo que exceda de lo establecido, incluyendo recolección con provisión de 
bolsas, precintos reglamentarios, traslado y depósito en el Predio de Enterramiento Sanitario autorizado; 
Que se ha dispuesto efectuar Contratación Directa, al amparo de las facultades que surgen del Art. 13*  de la Ordenanza 
General de Presupuesto N*Or.4190/2018-C.D.,  por el período Enero a Junio/2019 inclusive; 

                                                                      Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1°)- EFECTÚESE  la Contratación Directa con la firma HÁBITAT  ECOLÓGICO S.A. – CUIT N* 30-66362548-5 representado 
por el Sr. Carlos Alberto CATALANO –DNI N* 10.897.711,  con domicilio en calle Carlos Pellegrini N* 75, de la ciudad de Villa 
María, por el servicio de recolección de residuos patógenos de  los Centros Asistenciales Municipales, con provisión de bolsas, 
precintos reglamentarios, traslado y depósito en el Predio de Enterramiento Sanitario autorizado, con una frecuencia de retiro 
de material de una (1) vez por semana, por el período  Enero a Junio/2019 inclusive, y  ABÓNESE a la firma HABITAT 
ECOLÓGICO S.A. – CUIT N* 30-66362548-5  la suma  total mensual de $5.000. (Pesos Cinco mil) más  IVA, por hasta 50 Kg. 
de residuos, y la suma de $20,00. (Pesos veinte) más IVA por cada Kilogramo que exceda de lo establecido,  por el período 
contratado,  incluyendo recolección con provisión de bolsas, precintos reglamentarios, traslado y depósito en el Predio de 
Enterramiento Sanitario autorizado. 
Art.2º)-  IMPÚTESE a la Partida  06.1.5.05.09.17.187) Otros, de la Ordenanza General de Presupuesto vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
Dr. Alejandro J. Primo – Sec. de Salud 

D E C R E T O  Nº 012/2019 
                              RÍO TERCERO,   04   de Enero  de 2019. 

VISTO: La necesidad de este Municipio de contar con los servicios profesionales, firma o laboratorio local, para la realización 
de análisis hemogramas completos,  y recuento de plaquetas, destinados a pacientes derivados por médicos responsables de 
Centros Asistenciales de esta Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que el Centro de Estudios Bioquímicos de NEO, Pascual Oscar  - D.N.I. N* 8.150.820 – C.U.I.T. N* 20-
08150820-9 – Bioquímico – M.P. N* 1496, con domicilio en calle Diego de Rojas 135, de nuestra Ciudad, cuenta con 
antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia; 
 Que se ha dispuesto efectuar Contratación Directa, al amparo de las facultades que surgen del Art. 13* de la Ordenanza 
General de Presupuesto N*Or.4190/2018-C.D.; 
Que se dispusiera la suscripción de Contrato  por el período Enero a Diciembre/2019 inclusive; 
Que el Municipio se compromete abonar en forma mensual las sumas devengadas por cada servicio brindado, asignadas por 
la Secretaría de Salud, en el importe particular que para cada caso se acuerde,  y los pagos se canalizarán por  la Secretaría 
de Hacienda, siguiendo el procedimiento habitual para los pagos de conformidad a la información suministrada por la 
Secretaría de Salud; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1*)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicios Profesionales con el  Centro de Estudios Bioquímicos de 
NEO, Pascual Oscar  – C.U.I.T. N* 20-08150820-9 – Bioquímico – M.P. N* 1496, con domicilio en calle Diego de Rojas 135, 
de nuestra Ciudad, para  la siguiente tarea: hemogramas completos,  y recuento de plaquetas, destinados a pacientes 
derivados por médicos responsables de Centros Asistenciales de nuestra Ciudad, por el período  Enero a Diciembre/2019 
inclusive, al amparo del  Art. 13* de la Ordenanza General de Presupuesto N*Or.4190/2018-C.D.. 
El Municipio abonará  la suma mensual resultante de los trabajos realizados, a razón de $36,90.- (Pesos treinta y seis con 
noventa ctvos.) más IVA, por cada análisis citológico completo con contador hematológico, contra presentación de facturas, 
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debidamente autorizadas por la Secretaría de Salud,  pagos que se canalizarán por  la Secretaría de Hacienda, siguiendo el 
procedimiento habitual de conformidad a la información suministrada por la Secretaría de Salud. 
Art.2*)- IMPÚTESE  a la Partida 06.1.1.03.05.12.086) Estudios, Investig. y Asistencia Técnica en Gral., de la Ordenanza 
General de Presupuesto vigente. 
Art.3*)- COMUNÍQUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
Dr. Alejandro J. Primo – Sec. de Salud 

D E C R E T O   Nº   013/2019 
        RÍO TERCERO,   04  de  enero  de  2019. 

VISTO:  El desempeño de los integrantes de la Orquesta Municipal Río Tercero, quienes iniciaran el trabajo grupal desde  el 
año 2006 como un taller de ensamble y formación instrumental, pero a los pocos meses de recorrer ese camino se fue 
complejizando hasta llegar a lo que es hoy, una sólida agrupación con músicos de vasta trayectoria: y 
CONSIDERANDO: Que los que integran o  conforman actualmente la orquesta son en su mayoría jóvenes que se encuentran 
en un muy buen nivel de formación, y algunos adultos, pero todos con una sólida capacitación; 
Que las características musicales de la Orquesta tiene un puntapié inicial en la cultura popular de distintos géneros, tales 
como el rock nacional e internacional, jazz, música latinoamericana, otros, y  brinda diversos espectáculos y presentaciones 
en distintos lugares tanto en nuestra Ciudad, como en la Provincia y alrededores; 
Que cuentan  con destacados artistas reconocidos de nuestra Ciudad, cada uno de ellos  son apasionados  de la música y 
ejecutantes de varios instrumentos musicales  tales como de Viento madera (flautas, flautín, flauta traversa,  clarinetes, 
saxofones, otros);  de Viento metal (trompetas, trompas, trombones tenores, otros); de Percusión (cajas y timbales, otros), y 
de Cuerdas: (violines, violas, chelos, contrabajos, arpa, piano, otros); 
Que es meritoria la tarea que realizan a diario, y es esta la característica de talento, práctica diaria, que caracteriza a cada 
uno de los integrantes de la Orquesta; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con los recursos necesarios, ha dispuesto un reconocimiento económico a 
modo de estímulo para los integrantes de la Orquesta Municipal: 
Que se cuenta con disponibilidad presupuestaria para esta erogación; 
Que se hace menester el dictado del dispositivo legal pertinente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- ABÓNESE una ayuda económica en concepto de estímulo cultural, correspondiente al mes de ENERO/19, a los 

artistas locales que integran la ORQUESTA MUNICIPAL RÍO TERCERO, que se detallan a continuación: 
  Nº SECRETARÍA INTEGRANTE DOCUMENTO LUGAR IMPORTE 

1. CULTURA AGÜERO MARIA JULIETA 34.625.834 ORQUESTA 2000 

2. CULTURA BOCCALON VICTORIA MAGALI 41.887.556 ORQUESTA 2000 

3. CULTURA BRANCA ARY 35.894.402 ORQUESTA 2000 

4. CULTURA BUSTOS CAROLINA RENEÉ 37.225.900 ORQUESTA 2000 

5. CULTURA CASERES DANIEL EDUARDO 12.568.048 ORQUESTA 2000 

6. CULTURA CEBALLOS MAURICIO JOAQUIN 25.698.451 ORQUESTA 14500 

7. CULTURA CEPEDA BURGHINI MARCIA BELEN 36.480.109 ORQUESTA 2000 

8. CULTURA CEPEDA BURGHINI ROMINA VANESA 34.218.819 ORQUESTA 2000 

9. CULTURA COLOMBO MILAGROS MARIA 33.809.380 ORQUESTA 7000 

10. CULTURA COSTAMAGNA YOAV 36.480.039 ORQUESTA 9000 

11. CULTURA FRETE FRANCO DAVID 37.854.791 ORQUESTA 2000 

12. CULTURA GIRARDINI LEANDRO ANDRES 34.004.742 ORQUESTA 2000 

13. CULTURA MATTARUCCO STEFANIA  39.176.953 ORQUESTA 2000 

14. CULTURA PRONO BALTASAR 36.480.229 ORQUESTA 2000 

15. CULTURA PRUNIER JOSE LUIS  29.417.337 ORQUESTA 7000 

16. CULTURA QUIROGA HECTOR DANIEL 30.947.785 ORQUESTA 2000 

17. CULTURA TISSERA SEBASTIAN FERNANDO 28.103.697 ORQUESTA 2000 

TOTAL $63.500 

Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 07.1.5.05.09.17.201) Gastos y Programas culturales, de la Ordenanza General de Presupuesto 
vigente. 

Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
Sr. Orlando R. Branca – Sec. de Cultura 

D E C R E T O  Nº  014/2019 
                              RÍO TERCERO,    04   de Enero de 2019. 

VISTO: La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de Cultura; 
y                                                                                                                                                                                                                                                                   
CONSIDERANDO: Que el/la Sr./a. SOMMI, Walter Ivan, D.N.I. Nº 33.278.077- CUIT N* 20-33278077-9  -Técnico Superior y 
Guía de Turismo, cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de esta 
función; 
Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de la Ordenanza Nº Or. 
4190/2018 – C.D.; 
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Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de servicios por el período 01.01.2019 al 
30.06.2019  inclusive,  abonándose la suma mensual  de  Pesos doce mil ($12.000.); 
Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicio con el Sr. SOMMI, Walter Ivan – D.N.I. N* 33.278.077- 
CUIT N* 20-33278077-9 -Técnico Superior y Guía de Turismo, para la realización de la siguiente tarea: Actividades 
específicas para el desarrollo del área de Planificación Turística, según requerimientos oportunos, tales como: Colaboración 
con el área de Planificación Turística, en lo que respecta a la Promoción y el desarrollo de la actividad turística local, que le 
sean solicitadas por el sector; y acompañamiento de otras actividades dependiente de la  Secretaría de Cultura, dispuesta por 
el período  01.01.2019 al 30.06.2019  inclusive. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma  mensual de  Pesos doce mil ($12.000.), pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo al 
contrato correspondiente.- 
Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida  07.1.1.03.05.12.086) Estudios, Investig. y Asistencia Técnica en Gral.,  de la Ordenanza 
General de Presupuesto vigente.- 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
Sr. Orlando R. Branca – Sec. de Cultura 

D E C R E T O  Nº   015/2019  
                                                            RÍO TERCERO, 04  de  Enero de 2019. 

VISTO: La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de 
Deportes; y                                                                                                                                                                                                                            
CONSIDERANDOQue el/la Sr./a.  AGOSTINI, Silvio Damián, D.N.I. Nº 33.219.895 – CUIT Nº 20-33219895-6 -, cuenta con 
antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de esta función; 
Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de la Ordenanza Nº 
Or.4190/2018 – C.D.; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de servicios por el período 01.01.2019 al 
30.06.2019  inclusive,  abonándose la suma mensual  de  Pesos doce mil ($12.000); 
Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicios  con el/la Sr./a. AGOSTINI, Silvio Damián – D.N.I. N* 
33.219.895 – CUIT Nº 20-33219895-6 -,  para  la siguiente tarea: Entrenador en la Escuela Municipal de Atletismo, para 
categorías Infantiles, Cadetes y Menores, dependiente de la Secretaría de Deportes, dispuesta por el período  01.01.2019 al 
30.06.2019  inclusive. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma  mensual de Pesos doce mil ($12.000), pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo al 
contrato correspondiente.- 
Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida 08.1.5.05.09.17.211) Gastos y Programas Deportivos, de la Ordenanza General de 
Presupuesto vigente.- 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
Sr. Javier E. Lunari – Sec. de Deportes 

D E C R E T O  Nº   016/2019  
                                                            RÍO TERCERO, 04  de  Enero de 2019. 

VISTO: La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de 
Deportes; y                                                                                                                                                                                                                        
CONSIDERANDO: Que el/la Sr./a.  BERGAMASCO, Lucas, D.N.I. Nº 23.304.693 – C.U.I.T. N* 20-23304693-1 -Técnico 
Superior en Análisis de Mercado, cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el 
desempeño de esta función; 
Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de la Ordenanza Nº 
Or.4190/2018 – C.D.; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de servicios por el período 01.01.2019 al 
30.06.2019  inclusive,  abonándose la suma mensual  de  Pesos treinta mil ($30.000.) por el período Enero, Febrero y 
Marzo/2019 inclusive, y la suma de Pesos veinticinco ($25.000) por el período Abril, Mayo y Junio/2019 inclusive; 
Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicios  con el/la Sr./a. BERGAMASCO, Lucas – D.N.I. N* 
23.304.693 – C.U.I.T. N* 20-23304693-1 -Técnico Superior en Análisis de Mercado,  para  la siguiente tarea: Tareas varias 
en la organización de eventos y otras actividades en la Secretaría de Deportes, dispuesta por el período  01.01.2019 al 
30.06.2019  inclusive. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma  mensual de Pesos treinta mil ($30.000.) por el período Enero, Febrero y Marzo/2019 inclusive, y 
la suma de Pesos veinticinco ($25.000) por el período Abril, Mayo y Junio/2019 inclusive, pagaderos por mes vencido y en un 
todo de acuerdo al contrato correspondiente.- 
Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida 08.1.5.05.09.17.211) Gastos y Programas Deportivos, de la Ordenanza General de 
Presupuesto vigente.- 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
Sr. Javier E. Lunari – Sec. de Deportes 
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D E C R E T O  Nº   017/2019  
                                                            RÍO TERCERO, 04  de  Enero de 2019. 

VISTO: La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de 
Deportes; y                                                                                                                                                                                                                                              
CONSIDERANDO: Que el/la Sr./a.  BLUA, Araceli Alejandra  , D.N.I. Nº 20.643.924 - CUIT N* 27-20643924-1 -, cuenta con 
antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de esta función; 
Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de la Ordenanza Nº 
Or.4190/2018 – C.D.; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de servicios por el período 01.01.2019 al 
30.06.2019  inclusive,  abonándose la suma mensual  de  Pesos ocho mil ($8.000.); 
Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicios  con el/la Sr./a. BLUA, Araceli Alejandra   – D.N.I. N* 
20.643.924 - CUIT N* 27-20643924-1 -,  para  la siguiente tarea: Coordinadora de Programas de Deportes Municipales, 
dependiente de la Secretaría de Deportes, dispuesta por el período  01.01.2019 al 30.06.2019  inclusive. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma  mensual de Pesos ocho mil ($8.000.), pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo al 
contrato correspondiente.- 
Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida 08.1.5.05.09.17.211) Gastos y Programas Deportivos, de la Ordenanza General de 
Presupuesto vigente.- 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
Sr. Javier E. Lunari – Sec. de Deportes 

D E C R E T O  N*   018/2019  
                              RÍO TERCERO, 04  de Enero  de 2019. 

VISTO: La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de Gobierno 
y Participación Ciudadana; y                                                                                                                                                                                                      
CONSIDERANDO: Que el/la Sr./a.  CAMPOS, Tomás, D.N.I. Nº 28.771.676 – CUIT Nº 20-287716762 -Técnico Superior en 
Publicidad, cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de esta función; 
Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de la Ordenanza Nº Or. 
4190/2018 – C.D.; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de servicios por el período 01.01.2019 al 
30.06.2019  inclusive,  abonándose la suma mensual  de  Pesos veinte mil ($20.000.); 
Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicios  con el/la Sr./a. CAMPOS, Tomás – D.N.I. N* 
28.771.676 – CUIT Nº 20-287716762- Técnico Superior en Publicidad,  para  la siguiente tarea: Diseño gráfico de material 
digital e impreso, contacto con medios de difusión e impresión, creación y realización de campañas comunicativas y de 
extensión comunitaria, branding de nuevos productos y servicios, optimización de la comunicación comunidad/municipio, 
dependiente de la Secretaría de Gobierno y Participación Ciudadana, dispuesta por el período  01.01.2019 al 30.06.2019  
inclusive. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma  mensual de Pesos veinte mil ($20.000.), pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo al 
contrato correspondiente.- 
Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida  02.1.1.03.05.12.086) Estudios, Investig. y Asistencia Técnica en Gral., de la Ordenanza 
General de Presupuesto vigente.- 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  N*   019/2019  
                              RÍO TERCERO, 04  de Enero  de 2019. 

VISTO: La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de Gobierno 
y Participación Ciudadana; y 
CONSIDERANDO: Que el/la Sr./a.  CAUDANA, Fernando Ezequiel, D.N.I. Nº 30.808.321 – CUIT Nº 20-30808321-8 -
Licenciado en Higiene y Seguridad en el Trabajo, cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios 
para el desempeño de esta función; 
Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de la Ordenanza Nº Or. 
4190/2018 – C.D.; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de servicios por el período 01.01.2019 al 
30.06.2019  inclusive,  abonándose la suma mensual  de  Pesos veinte mil ($20.000.); 
Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicios  con el/la Sr./a. CAUDANA, Fernando Ezequiel – D.N.I. 
N* 30.808.321 – CUIT Nº 20-30808321-8- Licenciado en Higiene y Seguridad en el Trabajo,  para  la siguiente tarea: 
Servicio de Higiene y Seguridad para la prevención de riesgos en el trabajo, a fin del encuadramiento de la Municipalidad y 
sus áreas dentro de la normativa vigente, dependiente del Departamento de Recursos Humanos – Secretaría de Gobierno y 
Participación Ciudadana , dispuesta por el período  01.01.2019 al 30.06.2019  inclusive. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma  mensual de Pesos veinte mil ($20.000.) pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo al 
contrato correspondiente.- 
Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida  02.1.1.03.05.12.086) Estudios, Investig. y Asistencia Técnica en Gral., de la Ordenanza 
General de Presupuesto vigente.- 
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Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  N*   020/2019  
                              RÍO TERCERO, 04  de Enero  de 2019. 

VISTO: La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de Gobierno 
y Participación Ciudadana; y                                                                                                                                                                       
CONSIDERANDO: Que el/la Sr./a.  DURÁN, Gustavo Héctor, D.N.I. Nº 16.857.123 -CUIT Nº 20-16857123-3 -Licenciado en 
Bioquímica, cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de esta función; 
Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de la Ordenanza Nº Or. 
4190/2018 – C.D.; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de servicios por el período 01.01.2019 al 
30.06.2019  inclusive,  abonándose la suma mensual  de  Pesos veintiún mil setecientos ochenta ($21.780.); 
Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicios  con el/la Sr./a. DURÁN, Gustavo Héctor – D.N.I. N* 
16.857.123 -CUIT Nº 20-16857123-3- Licenciado en Bioquímica,  para  la siguiente tarea: Relevamiento del Servicio  de Agua 
y Saneamiento, dependiente de la Sec.  de Gobierno y Participación Ciudadana, dispuesta por el período  01.01.2019 al 
30.06.2019  inclusive. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma  mensual de Pesos veintiún mil setecientos ochenta ($21.780.), pagaderos por mes vencido y en 
un todo de acuerdo al contrato correspondiente.- 
Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida  02.1.1.03.05.12.086) Estudios, Investig. y Asistencia Técnica en Gral., de la Ordenanza 
General de Presupuesto vigente.- 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  N*   021/2019  
                              RÍO TERCERO, 04  de Enero  de 2019. 

VISTO: La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de Gobierno 
y Participación Ciudadana; y                                                                                                                                                                                                                                        
CONSIDERANDO: Que el/la Sr./a.  MECATTI, Jorge Alberto, D.N.I. Nº 6.563.461 – CUIT Nº 23-06563461-9 -ABOGADO, 
cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de esta función; 
Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de la Ordenanza Nº Or. 
4190/2018 – C.D.; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de servicios por el período 01.01.2019 al 
30.06.2019  inclusive,  abonándose la suma mensual  de  Pesos veinticinco mil ($25.000.); 
Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicios  con el/la Sr./a. MECATTI, Jorge Alberto – D.N.I. N* 
6.563.461 – CUIT Nº 23-06563461-9- ABOGADO,  para  la siguiente tarea: Asesoramiento y Consultoría en materia de 
análisis normativo en la Secretaría de Gobierno y Participación Ciudadana, dispuesta por el período  01.01.2019 al 
30.06.2019  inclusive. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma  mensual de Pesos veinticinco mil ($25.000.), pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo 
al contrato correspondiente.- 
Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida  02.1.1.03.05.12.086) Estudios, Investig. y Asistencia Técnica en Gral., de la Ordenanza 
General de Presupuesto vigente.- 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  N*   022/2019  
                              RÍO TERCERO, 04  de Enero  de 2019. 

VISTO: La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de Gobierno 
y Participación Ciudadana; y 
CONSIDERANDO: Que el/la Sr./a.  POBOR, Rosa Lucía, D.N.I. Nº 12.379.397 – CUIT Nº 27-12379397-3 -, cuenta con 
antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de esta función; 
Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de la Ordenanza Nº Or. 
4190/2018 – C.D.; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de servicios por el período 01.01.2019 al 
30.06.2019  inclusive,  abonándose la suma mensual  de  Pesos doce mil ($12.000.); 
Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicios  con el/la Sr./a. POBOR, Rosa Lucía – D.N.I. N* 
12.379.397 – CUIT Nº 27-12379397-3- ,  para  la siguiente tarea: Asesoramiento en programación sustentable de eventos 
y/o acciones culturales; Diseño y Ejecución de Proyectos Socio-Culturales; Gestión de Programas Culturales  (para 
capacitación y/o ejecución); y Asesoramiento a Instituciones Educativas (en políticas culturales, como aprovechar ofertas 
culturales externas, etc.), dependiente de la Sec. de  Gobierno y Participación Ciudadana, dispuesta por el período  
01.01.2019 al 30.06.2019  inclusive. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma  mensual de Pesos doce mil ($12.000.), pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo al 
contrato correspondiente.- 
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Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida  02.1.1.03.05.12.086) Estudios, Investig. y Asistencia Técnica en Gral., de la Ordenanza 
General de Presupuesto vigente.- 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  023/2019  
                              RÍO TERCERO,  04  de Enero de 2019. 

VISTO: La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de 
Participación Social; y                                                                                                                                                                                                              
CONSIDERANDO: Que el/la Sr./a.  MUGGELBERG, Aldana, D.N.I. Nº 37.321.444 – CUIT Nº 27-37321444-8 -Licenciada en 
Nutrición, cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de esta función; 
Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de la Ordenanza Nº Or. 
4190/2018 – C.D.; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de servicios por el período 01.01.2019 al 
30.06.2019  inclusive, abonándose la suma mensual  de Pesos doce mil ($12.000.); 
Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO                 

D E C R E T A  
Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicios con el/la Sr./a. MUGGELBERG, Aldana – D.N.I. N* 
37.321.444 – CUIT Nº 27-37321444-8 -Licenciada en Nutrición,  para  la siguiente tarea: Atención Profesional en Hogares de 
Día y Guarderías Municipales, dependiente de la Secretaría de Participación Social, dispuesta por el período  01.01.2019 al 
30.06.2019  inclusive. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma mensual de Pesos doce mil ($12.000.), pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo al 
contrato correspondiente.- 
Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida  05.1.1.03.05.12.086) Estudios, Investig. y Asistencia Técnica en Gral., de la Ordenanza 
General de Presupuesto vigente.- 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
Sr. Victor Adrián Vitali – Sec. de Participación Social 

D E C R E T O  Nº  024/2019  
                              RÍO TERCERO,  04  de Enero de 2019. 

VISTO: La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de 
Participación Social; y                                                                                                                                                      
CONSIDERANDO: Que el/la Sr./a.  TAPIA GOMEZ, Cesar Ariel, D.N.I. Nº 24.457.283 -CUIT N*23-24457283-9 -, cuenta con 
antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de esta función; 
Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de la Ordenanza Nº Or. 
4190/2018 – C.D.; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de servicios por el período 01.01.2019 al 
30.06.2019  inclusive, abonándose la suma mensual  de Pesos doce mil ($12.000); 
Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO                  

D E C R E T A  
Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicios con el/la Sr./a. TAPIA GOMEZ, Cesar Ariel – D.N.I. N* 
24.457.283 -CUIT N*23-24457283-9 -,  para  la siguiente tarea: Coordinador de proyecto de adicciones en la Secretaria de 
Participación Social, CEPIF (ocho); Zona 1 y Zona 2 (A.P.S. – Atención Primaria de la Salud), dependiente de la Secretaría de 
Participación Social, dispuesta por el período  01.01.2019 al 30.06.2019  inclusive. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma mensual de Pesos doce mil ($12.000), pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo al 
contrato correspondiente.- 
Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida  05.1.1.03.05.12.086) Estudios, Investig. y Asistencia Técnica en Gral., de la Ordenanza 
General de Presupuesto vigente.- 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
Sr. Victor Adrián Vitali – Sec. de Participación Social 

D E C R E T O  Nº  025/2019  
                              RÍO TERCERO,  04  de Enero de 2019. 

VISTO: La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de 
Participación Social; y                                                                                                                                                                  
CONSIDERANDO: Que el/la Sr./a.  VIETTI, Carolina, D.N.I. Nº 36.642.981 – CUIT Nº  27-36642981-1 -Lic. en Trabajo Social, 
cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de esta función; 
Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de la Ordenanza Nº Or. 
4190/2018 – C.D.; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de servicios por el período 01.01.2019 al 
30.06.2019  inclusive, abonándose la suma mensual  de Pesos doce mil ($12.000), en concepto de honorarios,  y la suma 
mensual de Pesos un mil ($1.000.) por Guardias; 
Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO                  

D E C R E T A  
Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicios con el/la Sr./a. VIETTI, Carolina – D.N.I. N* 
36.642.981 – CUIT Nº  27-36642981-1 -Lic. en Trabajo Social,  para  la siguiente tarea: Trabajadora Social, en Zona Nº 02 
(Bº Villa Zoila, Las Flores, Acuña, Sur, Cabero, Héroes de Malvinas, Centro, Las Violetas, Escuela, Marín Marotto, El 
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Libertador, Belgrano, Norte y Media Luna), y tareas de Guardias Pasivas Semanales conforme a la Ley Provincial N* 9944, 
dependiente de la Secretaría de Participación Social, dispuesta por el período  01.01.2019 al 30.06.2019  inclusive. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma mensual de Pesos doce mil ($12.000), en concepto de honorarios,  y la suma mensual de Pesos 
un mil ($1.000.) por Guardias, pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo al contrato correspondiente.- 
Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida  05.1.1.03.05.12.086) Estudios, Investig. y Asistencia Técnica en Gral., de la Ordenanza 
General de Presupuesto vigente.- 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
Sr. Victor Adrián Vitali – Sec. de Participación Social 

D E C R E T O   Nº  026/2019  
                              RÍO TERCERO, 04  de enero  de 2019. 

VISTO: La necesidad de contar con los servicios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud; y 
CONSIDERANDO: Que el/la Sr./a.  BALLATORE de ORELLANO, Nora Beatríz, D.N.I. Nº 5.714.453 – C.U.I.T.  N* 27-
05714453-5 – M.P. N* 8557/5 – M.E. N* 9711-Médica Pediatra, cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la 
materia, necesarios para el desempeño de esta función; 
Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de la Ordenanza Nº 
Or.4190/2018 – C.D.; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de servicios por el período 01.01.2019 al 
30.06.2019  inclusive, abonándose la suma mensual de  Pesos doce mil ($12.000); 
                              Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicios con el/la Sr./a. BALLATORE de ORELLANO, Nora Beatríz 
– D.N.I. N* 5.714.453 – C.U.I.T.  N* 27-05714453-5 – M.P. N* 8557/5 – M.E. N* 9711-Médica Pediatra,  para lo siguiente: 
Programa de Atención Primaria de la Salud, en el  Centro Asistencial  N* 02 - B* Castagnino, dependiente de la Secretaría de 
Salud, dispuesta por el período  01.01.2019 al 30.06.2019  inclusive. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma  mensual de  Pesos doce mil ($12.000), pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo al 
contrato correspondiente. 
Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida 06.1.1.03.05.12.086) Estudios, Investig. y Asistencia Técnica en Gral., de la Ordenanza 
General de Presupuesto vigente. 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
Dr. Alejandro J. Primo – Sec. de Salud 

D E C R E T O   Nº  027/2019  
                              RÍO TERCERO, 04  de enero  de 2019. 

VISTO: La necesidad de contar con los servicios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud; y                                                  
CONSIDERANDO: Que el/la Sr./a.  CAVAGNA, María Eugenia, D.N.I. Nº 28816493 CUIT 27-28816493-8-, cuenta con 
antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de esta función; 
Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de la Ordenanza Nº 
Or.4190/2018 – C.D.; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de servicios por el período 01.01.2019 al 
30.06.2019  inclusive, abonándose la suma mensual de Pesos veinticinco mil   ($25.000.); 
                              Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicios con el/la Sr./a. CAVAGNA, María Eugenia – D.N.I. N* 
28816493 CUIT 27-28816493-8-,  para lo siguiente: Alquiler de Equipos Radiológicos Convencionales completo con 
reveladores incluido para Centro de Salud Nº 3 – Bº Norte y Centro de Salud Nº 2 – Bº Castagnino, dependiente de la 
Secretaría de Salud, dispuesta por el período  01.01.2019 al 30.06.2019  inclusive. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma  mensual de Pesos veinticinco mil   ($25.000.), pagaderos por mes vencido y en un todo de 
acuerdo al contrato correspondiente. 
Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida 06.1.1.03.05.12.086) Estudios, Investig. y Asistencia Técnica en Gral., de la Ordenanza 
General de Presupuesto vigente. 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
Dr. Alejandro J. Primo – Sec. de Salud 

D E C R E T O   Nº  028/019  
                              RÍO TERCERO, 04  de enero  de 2019. 

VISTO: La necesidad de contar con los servicios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud; y                                                                                                                             
CONSIDERANDO: Que el/la Sr./a.  DURANDO, Evaristo José Carlos, D.N.I. Nº 7.985.765 -  C.U.I.T. N* 20-07985765-4 – M.P. 
N* 7220- M.E. N* 2849-Médico Cirujano – Especialista en Cardiología, cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en 
la materia, necesarios para el desempeño de esta función; 
Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de la Ordenanza Nº 
Or.4190/2018 – C.D.; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de servicios por el período 01.01.2019 al 
30.06.2019  inclusive, abonándose la suma mensual de  Pesos dieciséis mil quinientos  ($16.500.); 
                              Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
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Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicios con el/la Sr./a. DURANDO, Evaristo José Carlos – D.N.I. 
N* 7.985.765 -  C.U.I.T. N* 20-07985765-4 – M.P. N* 7220- M.E. N* 2849-Médico Cirujano – Especialista en Cardiología,  
para lo siguiente:  Atención médica y cardiología,  en el Centro Asistencial N* 05 – B* Monte Grande, dependiente de la 
Secretaría de Salud, dispuesta por el período  01.01.2019 al 30.06.2019  inclusive. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma  mensual de  Pesos dieciséis mil quinientos  ($16.500.), pagaderos por mes vencido y en un todo 
de acuerdo al contrato correspondiente. 
Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida 06.1.1.03.05.12.086) Estudios, Investig. y Asistencia Técnica en Gral., de la Ordenanza 
General de Presupuesto vigente. 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
Dr. Alejandro J. Primo – Sec. de Salud 

D E C R E T O   Nº  029/2019  
                              RÍO TERCERO, 04  de enero  de 2019. 

VISTO: La necesidad de contar con los servicios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud; y                                                                                                                             
CONSIDERANDO: Que el/la Sr./a.  FARÍAS, Carlos Antonio, D.N.I. Nº 5.533.672- CUIT Nº 20-05533672-6-Médico, cuenta con 
antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de esta función; 
Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de la Ordenanza Nº 
Or.4190/2018 – C.D.; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de servicios por el período 01.01.2019 al 
30.06.2019  inclusive, abonándose la suma mensual de Pesos catorce mil ($14.000.) ; 
Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicios con el/la Sr./a. FARÍAS, Carlos Antonio – D.N.I. N* 
5.533.672- CUIT Nº 20-05533672-6-Médico,  para lo siguiente: Atención profesional, en  el Centro Asistencial Nº12 - Bº El 
Libertador, dependiente de la Secretaría de Salud, dispuesta por el período  01.01.2019 al 30.06.2019  inclusive. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma  mensual de Pesos catorce mil ($14.000.) , pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo al 
contrato correspondiente. 
Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida 06.1.1.03.05.12.086) Estudios, Investig. y Asistencia Técnica en Gral., de la Ordenanza 
General de Presupuesto vigente. 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
Dr. Alejandro J. Primo – Sec. de Salud 

D E C R E T O   Nº  030/2019  
                              RÍO TERCERO, 04  de enero  de 2019. 

VISTO: La necesidad de contar con los servicios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud; y                                                                                   
CONSIDERANDO: Que el/la Sr./a.  GERLERO, Miguel Gaspar, D.N.I. Nº 11.228.135 CUIT N* 20-11228135-6-Médico Cirujano, 
cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de esta función; 
Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de la Ordenanza Nº 
Or.4190/2018 – C.D.; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de servicios por el período 01.01.2019 al 
30.06.2019  inclusive, abonándose la suma mensual de Pesos siete mil setecientos ($7.700.); 
                              Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicios con el/la Sr./a. GERLERO, Miguel Gaspar – D.N.I. N* 
11.228.135 CUIT N* 20-11228135-6-Médico Cirujano,  para lo siguiente: Atención profesional, con la realización de un 
promedio de 15 ecografías por semana, en  el Centro Asistencial N* 01- de Bº Escuela, dependiente de la Secretaría de 
Salud, dispuesta por el período  01.01.2019 al 30.06.2019  inclusive. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma  mensual de Pesos siete mil setecientos ($7.700.), pagaderos por mes vencido y en un todo de 
acuerdo al contrato correspondiente. 
Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida 06.1.1.03.05.12.086) Estudios, Investig. y Asistencia Técnica en Gral., de la Ordenanza 
General de Presupuesto vigente. 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
Dr. Alejandro J. Primo – Sec. de Salud 

D E C R E T O   Nº  031/2019  
                              RÍO TERCERO, 04  de enero  de 2019. 

VISTO: La necesidad de contar con los servicios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud; y                                                                                                                                                   
CONSIDERANDO: Que el/la Sr./a.  JOLICOEUR, Erick, D.N.I. Nº 92730156- CUIT Nº 20-92730156-4-Médico Cirujano, cuenta 
con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de esta función; 
Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de la Ordenanza Nº 
Or.4190/2018 – C.D.; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de servicios por el período 01.01.2019 al 
30.06.2019  inclusive, abonándose la suma mensual de Pesos doce mil ($12.000.); 
                              Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
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Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicios con el/la Sr./a. JOLICOEUR, Erick – D.N.I. N* 
92730156- CUIT Nº 20-92730156-4-Médico Cirujano,  para lo siguiente: Atención profesional, en  el Centro Asistencial Nº 
04- Bº Sarmiento, dependiente de la Secretaría de Salud, dispuesta por el período  01.01.2019 al 30.06.2019  inclusive. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma  mensual de Pesos doce mil ($12.000.), pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo al 
contrato correspondiente. 
Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida 06.1.1.03.05.12.086) Estudios, Investig. y Asistencia Técnica en Gral., de la Ordenanza 
General de Presupuesto vigente. 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
Dr. Alejandro J. Primo – Sec. de Salud 

D E C R E T O   Nº  032/2019  
                              RÍO TERCERO, 04  de enero  de 2019. 

VISTO: La necesidad de contar con los servicios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud; y                                                                                                                             
CONSIDERANDO: Que el/la Sr./a.  LUJAN, Liliana Dayde, D.N.I. Nº 13.061.452- CUIT Nº 27-13061452-9-Técnica en 
Enfermería, cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de esta función; 
Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de la Ordenanza Nº 
Or.4190/2018 – C.D.; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de servicios por el período 01.01.2019 al 
30.06.2019  inclusive, abonándose la suma mensual de Pesos ocho mil ($8.000.); 
                              Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicios con el/la Sr./a. LUJAN, Liliana Dayde – D.N.I. N* 
13.061.452- CUIT Nº 27-13061452-9-Técnica en Enfermería,  para lo siguiente: Servicio de Enfermería– Centro Asistencial 
Nº 07- Bº I. Ferrero, y  Nº 12 – Bº El Libertador,  dependiente de la Secretaría de Salud, dispuesta por el período  
01.01.2019 al 30.06.2019  inclusive. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma  mensual de Pesos ocho mil ($8.000.), pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo al 
contrato correspondiente. 
Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida 06.1.1.03.05.12.086) Estudios, Investig. y Asistencia Técnica en Gral., de la Ordenanza 
General de Presupuesto vigente. 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
Dr. Alejandro J. Primo – Sec. de Salud 

D E C R E T O   Nº 033/2019   
                              RÍO TERCERO,  04   de enero  de 2019. 

VISTO: La necesidad de contar con los servicios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud; y                                                                                                
CONSIDERANDO: Que el/la Sr./a.  SOBRANO , Claudio, D.N.I. Nº 14.586.216 – C.U.I.T.Nº20-14586216-8-, cuenta con los 
elementos necesarios para el desempeño de esta función; 
Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de la Ordenanza Nº 
Or.4190/2018 – C.D.; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de servicios por el período 01.01.2019 al 
30.06.2019 inclusive, abonándose la suma mensual de Pesos treinta mil ($30.000.); 
Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicios con el/la Sr./a. SOBRANO , Claudio – D.N.I. N* 
14.586.216 – C.U.I.T.Nº20-14586216-8-,  para lo siguiente: Reparación y mantenimiento de todos los equipos de los Centros 
Asistenciales Municipales, con dependencia de la Secretaria de Salud , dispuesta por el período  01.01.2019 al 30.06.2019 
inclusive. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma  mensual de Pesos treinta mil ($30.000.), pagaderos a mes vencido, debiendo adjuntar al 
momento de la Facturación, el detalle de los  trabajos realizados,  aclarando aparato  reparado y en el lugar en que se 
encuentra ej. “Centro Asistencial Nº..  “, y en un todo de acuerdo al contrato correspondiente. 
Art.3º)- El Sr. SOBRANO,  se hará cargo por  cuenta propia, de los gastos de repuestos por hasta la suma de $6.000. (Pesos 
seis mil), superando dicho importe  deberá solicitar autorización previa para cada uno de los gastos, por ante la Secretaría de 
Hacienda –Sección Compras y Suministros, para la provisión del repuesto que estará a cargo de la MUNICIPALIDAD. 
Art.4º)- IMPÚTESE  a la Partida  06.1.1.03.05.12.086) Estudios, Investig. y Asist. Técnica en Gral., de la Ordenanza General 
de Presupuesto vigente.- 
Art.5º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
Dr. Alejandro J. Primo – Sec. de Salud 

D E C R E T O   Nº  034/2019  
                              RÍO TERCERO, 04  de enero  de 2019. 

VISTO: La necesidad de contar con los servicios para la realización de tareas en la Secretaría de Salud; y                                                                                                                                                          
CONSIDERANDO 
 Que el/la Sr./a.  STAGNARI, Stella Maris, D.N.I. Nº 06.375.069- C.U.I.T. N* 27-06375069-2-Licenciada en Psicología - 
M.P.1211, cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de esta función; 
Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de la Ordenanza Nº 
Or.4190/2018 – C.D.; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de servicios por el período 01.01.2019 al 
30.06.2019  inclusive, abonándose la suma mensual de Pesos once mil ($11.000.); 
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                              Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 
Atento a ello;    

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 
D E C R E T A  

Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicios con el/la Sr./a. STAGNARI, Stella Maris – D.N.I. N* 
06.375.069- C.U.I.T. N* 27-06375069-2-Licenciada en Psicología - M.P.1211,  para lo siguiente: Atención profesional, en el  
Centro Asistencial N* 01- Barrio Escuela, Informes de Oficios para Tribunales, y tareas de refuerzo en el Programa de 
Asistencia a la Víctima, dependiente de la Secretaría de Salud, dispuesta por el período  01.01.2019 al 30.06.2019  inclusive. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma  mensual de Pesos once mil ($11.000.), pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo al 
contrato correspondiente. 
Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida 06.1.1.03.05.12.086) Estudios, Investig. y Asistencia Técnica en Gral., de la Ordenanza 
General de Presupuesto vigente. 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
Dr. Alejandro J. Primo – Sec. de Salud 

D E C R E T O  N*   035/2019  
                              RÍO TERCERO,  04  de enero  de 2019. 

VISTO: La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de 
Seguridad y Medio Ambiente; y                                                                                                                                                                                                                                     
CONSIDERANDO: Que el/la Sr./a.  PRIOTTI, Lucio Darío , D.N.I. Nº 16.857.049  - C.U.I.T. N* 20-16857049-0 -Médico 
Veterinario - M.P. N* 1315-1, cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el 
desempeño de esta función; 
Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de la Ordenanza Nº 
Or.4190/2018 – C.D.; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de servicios por el período 01.01.2019 al 
30.06.2019  inclusive,  abonándose la suma mensual  de  Pesos once mil quinientos ($11.500.) en concepto de Honorarios 
Profesionales; Pesos cuatrocientos ($400.) por cada ovariectomía practicada sobre un total de 70 (setenta), por mes, y Pesos 
tres mil ($3.000.) por tareas de Fumigaciones; 
Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicio con el/la Sr./a. PRIOTTI, Lucio Darío  – D.N.I. N* 
16.857.049  - C.U.I.T. N* 20-16857049-0- Médico Veterinario - M.P. N* 1315-1,  para  la siguiente tarea: Control e 
inspección bromatológica en comercios e industrias, controles de rabia en perros vagabundos y de dueños carenciados, 
asistencia a denuncias de perros en la vía pública, ovariectomías en hembras caninas vagabundas o con dueños carenciados, 
y Fumigaciones en Establecimientos Públicos y Hogares de Familias carenciadas, con una carga horaria de 120 hs. mensuales,  
dependiente de la Secretaria de Seguridad y Medio Ambiente, dispuesta por el período  01.01.2019 al 30.06.2019  inclusive. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma  mensual de Pesos once mil quinientos ($11.500.) en concepto de Honorarios Profesionales; Pesos 
cuatrocientos ($400.) por cada ovariectomía practicada sobre un total de 70 (setenta), por mes, y Pesos tres mil ($3.000.) 
por tareas de Fumigaciones, pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo al contrato correspondiente.- 
Art.3º)- La provisión de insumos se abonará contra presentación de factura por ante la Secretaría de Hacienda - Sección 

Compras. 
Art.4º)- IMPÚTESE  a la Partida  09.1.1.03.05.12.086) Estudios, Investig. y Asistencia Técnica en Gral., de la Ordenanza 
General de Presupuesto vigente.- 
Art.5º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
Sr. Diego Daniel Carinci- Sec.  de Seguridad y Medio Ambiente 

D E C R E T O  N*   036/2019 
                              RÍO TERCERO,   04    de enero  de 2019. 

VISTO: La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de 
Seguridad y Medio Ambiente ; y                                                                                                                                                                                                            
CONSIDERANDO: Que el/la Sr./a.  ZARAGOZA, Luis Osvaldo, D.N.I. Nº 06.656.818 – CUIT N* 20-06656818-1 -Médico 
Cirujano, cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de esta función; 
Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de la Ordenanza Nº 
Or.4190/2018 – C.D.; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de servicios por el período 01.01.2019 al 
30.06.2019  inclusive,  abonándose la suma mensual  de  Pesos dieciocho mil ($18.000.); 
Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicio con el/la Sr./a. ZARAGOZA, Luis Osvaldo – D.N.I. N* 
06.656.818 – CUIT N* 20-06656818-1- Médico Cirujano,  para  la siguiente tarea: Atención Médica, en el   C.C.C. (Sector 
Carnet de Conducir), dependiente de la Secretaria de  Seguridad y  Medio Ambiente, dispuesta por el período  01.01.2019 al 
30.06.2019  inclusive. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma  mensual de Pesos dieciocho mil ($18.000.), pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo 
al contrato correspondiente.- 
Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida  09.1.1.03.05.12.086) Estudios, Investig. y Asistencia Técnica en Gral., de la Ordenanza 
General de Presupuesto vigente.- 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
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Sr. Diego Daniel Carinci- Sec.  de Seguridad y Medio Ambiente 
D E C R E T O  N*   037/2019 

                              RÍO TERCERO,   04   de enero  de 2019. 
VISTO: La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de 
Seguridad y Medio Ambiente- Dirección de Tránsito; y                                                                                                                                      
CONSIDERANDO: Que el/la Sr./a.  NICOLA, Carlos Goffredo, D.N.I. Nº 13.061.422 – CUIT Nº20-13061422-2 -, cuenta con 
antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de esta función; 
Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de la Ordenanza Nº 
Or.4190/2018 – C.D.; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de servicios por el período 01.01.2019 al 
30.06.2019  inclusive,  abonándose la suma mensual  de  Pesos treinta mil ($30.000.); 
                              Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicio con el/la Sr./a. NICOLA, Carlos Goffredo – D.N.I. N* 
13.061.422 – CUIT Nº20-13061422-2-, para la siguiente tarea: Coordinador en la Dirección de Tránsito, dependiente de la 
Secretaría de Seguridad y Medio Ambiente, dispuesta por el período 01.01.2019 al 30.06.2019  inclusive. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma  mensual de Pesos treinta mil ($30.000.), pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo al 
contrato correspondiente.- 
Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida  09.1.1.03.05.12.086) Estudios, Investig. y Asistencia Técnica en Gral., de la Ordenanza 
General de Presupuesto vigente.- 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
Sr. Diego Daniel Carinci- Sec.  de Seguridad y Medio Ambiente 

D E C R E T O  N*   038/2019 
                              RÍO TERCERO,   04    de enero  de 2019. 

VISTO: La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de 
Seguridad y Medio Ambiente-Dirección de Medio Ambiente; y 
CONSIDERANDO: Que el/la Sr./a.  AGUERO, Adrián Claudio, D.N.I. Nº 17.009.031 - C.U.I.T. N* 20-17009031-5 -Ingeniero 
Electricista Electrónico, cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de 
esta función; 
Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de la Ordenanza Nº 
Or.4190/2018 – C.D.; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de servicios por el período 01.01.2019 al 
30.06.2019  inclusive,  abonándose la suma mensual  de  Pesos dos mil quinientos ($2.500.); 
                              Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicio con el/la Sr./a. AGUERO, Adrián Claudio – D.N.I. N* 
17.009.031 - C.U.I.T. N* 20-17009031-5- Ingeniero Electricista Electrónico,  para  la siguiente tarea: Control,  verificación y 
mantenimiento de las estaciones de monitoreo; extracción, procesamiento y análisis de los datos arrojados por la red de 
monitoreo, dependiente de la Dirección de Medio Ambiente- Secretaría de Seguridad y Medio Ambiente, dispuesta por el 
período  01.01.2019 al 30.06.2019  inclusive. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma  mensual de Pesos dos mil quinientos ($2.500.), pagaderos por mes vencido y en un todo de 
acuerdo al contrato correspondiente.- 
Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida  09.1.1.03.05.12.086) Estudios, Investig. y Asistencia Técnica en Gral., de la Ordenanza 
General de Presupuesto vigente.- 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
Sr. Diego Daniel Carinci- Sec.  de Seguridad y Medio Ambiente 

D E C R E T O  Nº  039/2019  
                              RÍO TERCERO, 04  de Enero de 2019. 

VISTO: La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de la siguiente tarea: Fotografía en 
actos y eventos institucionales, cubriendo además la agenda oficial de Intendencia, exceptuando las tareas que el área no 
encuadre como tarea de agenda protocolar oficial, dependiente de Intendencia  - Sub Dirección de Prensa; y                                                                                                                             
CONSIDERANDO: Que el/la Sr./a. DAMICO BOSSIO, Micaela Mary- DNI Nº 27.389.689 – C.U.I.T.  N*  27-27389689-4, 
cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de esta función; 
Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de la Ordenanza Nº Or. 
4190/2018 – C.D.; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de servicios por el período 01.01.2019 al 
30.06.2019  inclusive, abonándose la suma mensual de Pesos veintitrés mil  ($23.000.); 
Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicio con el/la Sr./a. DAMICO BOSSIO, Micaela Mary– D.N.I. 
Nº 27.389.689 – C.U.I.T.  N*  27-27389689-4-, para  la siguiente tarea: Fotografía en actos y eventos institucionales, 
cubriendo además la agenda oficial de Intendencia, exceptuando las tareas que el área no encuadre como tarea de agenda 
protocolar oficial, dependiente de Intendencia  - Sub Dirección de Prensa, dispuesta por el período  01.01.2019 al 30.06.2019  
inclusive. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma  mensual de Pesos veintitrés mil  ($23.000.), pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo 
al contrato correspondiente.- 
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Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida 01.1.1.03.05.12.086) Estudios, Investig. y Asistencia Técnica en Gral., de la Ordenanza 
General de Presupuesto vigente.- 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  040/2019  
                              RÍO TERCERO, 04  de Enero de 2019. 

VISTO: La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de la siguiente tarea: Redacción,  
manejo de redes sociales,  y organización de la agenda oficial del Sr. Intendente, dependiente de Intendencia  - Sub 
Dirección de Prensa; y                                                                                                                                           
CONSIDERANDO: Que el/la Sr./a. LAYUS, Claudiana Yamal- DNI Nº 33.982.644 – CUIT Nº 27-33982644-2, cuenta con 
antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de esta función; 
Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de la Ordenanza Nº Or. 
4190/2018 – C.D.; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de servicios por el período 01.01.2019 al 
30.06.2019  inclusive, abonándose la suma mensual de Pesos treinta mil ($30.000.); 
Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicio con el/la Sr./a. LAYUS, Claudiana Yamal– D.N.I. Nº 
33.982.644 – CUIT Nº 27-33982644-2-, para  la siguiente tarea: Redacción,  manejo de redes sociales,  y organización de la 
agenda oficial del Sr. Intendente, dependiente de Intendencia  - Sub Dirección de Prensa, dispuesta por el período  
01.01.2019 al 30.06.2019  inclusive. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma  mensual de Pesos treinta mil ($30.000.), pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo al 
contrato correspondiente.- 
Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida 01.1.1.03.05.12.086) Estudios, Investig. y Asistencia Técnica en Gral., de la Ordenanza 
General de Presupuesto vigente.- 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  041/2019  
                              RÍO TERCERO, 04  de Enero de 2019. 

VISTO: La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de la siguiente tarea: Asesoramiento 
directo a Intendencia  en lo concerniente a la difusión oficial de los actos de gobierno, dependiente de Intendencia  - Sub 
Dirección de Prensa; y 
CONSIDERANDO: Que el/la Sr./a. MORENO, Gonzalo Diego- DNI Nº 24.450.947 – CUIT Nº 23-24450947-9, cuenta con 
antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de esta función; 
Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de la Ordenanza Nº Or. 
4190/2018 – C.D.; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de servicios por el período 01.01.2019 al 
30.06.2019  inclusive, abonándose la suma mensual de Pesos treinta y dos mil  ($32.000.); 
Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicio con el/la Sr./a. MORENO, Gonzalo Diego– D.N.I. Nº 
24.450.947 – CUIT Nº 23-24450947-9-, para  la siguiente tarea: Asesoramiento directo a Intendencia  en lo concerniente a la 
difusión oficial de los actos de gobierno, dependiente de Intendencia  - Sub Dirección de Prensa, dispuesta por el período  
01.01.2019 al 30.06.2019  inclusive. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma  mensual de Pesos treinta y dos mil  ($32.000.), pagaderos por mes vencido y en un todo de 
acuerdo al contrato correspondiente.- 
Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida 01.1.1.03.05.12.086) Estudios, Investig. y Asistencia Técnica en Gral., de la Ordenanza 
General de Presupuesto vigente.- 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  042/2019 
                              RÍO TERCERO, 04  de Enero de 2019. 

VISTO: La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de la siguiente tarea: Spots 
publicitarios audiovisuales, para la difusión en redes sociales y televisión, dependiente de Intendencia  - Sub Dirección de 
Prensa; y                                                                                                                                                                                                                                     
CONSIDERANDO: Que el/la Sr./a. ZABALLO, Guido Esteban- DNI Nº 26.540.767 – CUIT Nº 20-26540767-7, cuenta con 
antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de esta función; 
Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de la Ordenanza Nº Or. 
4190/2018 – C.D.; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de servicios por el período 01.01.2019 al 
30.06.2019  inclusive, abonándose la suma mensual de Pesos dieciocho mil ($18.000.); 
Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicio con el/la Sr./a. ZABALLO, Guido Esteban– D.N.I. Nº 
26.540.767 – CUIT Nº 20-26540767-7-, para  la siguiente tarea: Spots publicitarios audiovisuales, para la difusión en redes 
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sociales y televisión, dependiente de Intendencia  - Sub Dirección de Prensa, dispuesta por el período  01.01.2019 al 
30.06.2019  inclusive. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma  mensual de Pesos dieciocho mil ($18.000.), pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo 
al contrato correspondiente.- 
Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida 01.1.1.03.05.12.086) Estudios, Investig. y Asistencia Técnica en Gral., de la Ordenanza 
General de Presupuesto vigente.- 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  N º  043/2019 
                              RÍO TERCERO,  04   de Enero de 2019. 

VISTO: La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de 
Hacienda; y 
CONSIDERANDO: Que el/la Sr./a. CASTAÑO, Micaela Natali -D.N.I. Nº 32.861.655 – CUIT Nº 27-32861655-1, cuenta con 
antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de esta función; 
Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de la Ordenanza Nº 
Or.4190/2018 – C.D.; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de servicios por el período 01.01.2019 al 
30.06.2019  inclusive,  abonándose la suma mensual  de Pesos dieciséis ($16.000.); 
Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicio con el/la Sr./a. CASTAÑO Micaela Natali – D.N.I. N* 
32.861.655 – CUIT Nº 27-32861655-1- Licenciada en Psicología,  para  la siguiente tarea: Coordinación y logística del 
Programa Provincial P.A.I.Cor., dependiente de la Secretaría de Hacienda, dispuesta por el período  01.01.2019 al 30.06.2019  
inclusive. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma  mensual de Pesos dieciséis ($16.000.), pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo al 
contrato correspondiente.- 
Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida  03.1.1.03.05.12.086) Estudios, Investig. y Asistencia Técnica en Gral., de la Ordenanza 
General de Presupuesto vigente.- 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  N º  044/2019 
                              RÍO TERCERO,  04   de Enero de 2019. 

VISTO: La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de 
Hacienda; y 
CONSIDERANDO:Que el/la Sr./a. JUÁREZ, Jorge Roberto -D.N.I. Nº 11.622.074 – C.U.I.T. N* 20-11622074-2, cuenta con 
antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de esta función; 
Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de la Ordenanza Nº 
Or.4190/2018 – C.D.; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de servicios por el período 01.01.2019 al 
30.06.2019  inclusive,  abonándose la suma mensual  de Pesos veintiocho mil quinientos sesenta y siete  ($28.567.); 
Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicio con el/la Sr./a. JUÁREZ Jorge Roberto – D.N.I. N* 
11.622.074 – C.U.I.T. N* 20-11622074-2- Contador Público,  para  la siguiente tarea: Apoyo  en la Dirección de Rentas- 
Secretaría de Hacienda, dispuesta por el período  01.01.2019 al 30.06.2019  inclusive. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma  mensual de Pesos veintiocho mil quinientos sesenta y siete  ($28.567.), pagaderos por mes 
vencido y en un todo de acuerdo al contrato correspondiente.- 
Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida  03.1.1.03.05.12.086) Estudios, Investig. y Asistencia Técnica en Gral., de la Ordenanza 
General de Presupuesto vigente.- 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  N º  045/2019 
                              RÍO TERCERO,  04   de Enero de 2019. 

VISTO: La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de Obras 
Públicas; y                                                                                                                                                                                                                                                        
CONSIDERANDO:Que el/la Sr./a. MESSI, Leonel Adrián -D.N.I. Nº 18.421.915 – CUIT Nº 20-18421915-9, cuenta con 
antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de esta función; 
Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de la Ordenanza Nº 
Or.4190/2018 – C.D.; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de servicios por el período 01.01.2019 al 
30.06.2019  inclusive,  abonándose la suma mensual  de Pesos treinta y seis mil trescientos ($36.300.); 
                              Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicio con el/la Sr./a. MESSI Leonel Adrián – D.N.I. N* 
18.421.915 – CUIT Nº 20-18421915-9- Arquitecto ,  para  la siguiente tarea: Asesoramiento en proyectos de arquitectura, 
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presupuestos para programas y planes a nivel provincial y/o nacional, relevamientos y seguimientos de obras, dependiente 
de la Secretaría de Obras Publicas, dispuesta por el período  01.01.2019 al 30.06.2019  inclusive. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma  mensual de Pesos treinta y seis mil trescientos ($36.300.), pagaderos por mes vencido y en un 
todo de acuerdo al contrato correspondiente.- 
Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida  04.1.1.03.05.12.086) Estudios, Investig. y Asistencia Técnica en Gral., de la Ordenanza 
General de Presupuesto vigente.- 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 046/2019  
                  RÍO TERCERO, 04 de Enero de 2019. 

VISTO: La necesidad  de contar con el alquiler de Equipo para la excavación, en el predio del Basural Municipal; y 
CONSIDERANDO: Que la firma SU CONSTRUCCIONES de Alejandro USAI - CUIT Nº 20-27672249-3 con domicilio en calle 11 
de Septiembre Nº 207 de la ciudad de Río Tercero, Provincia de Córdoba representada en este acto por su titular,  cuenta con 
la maquinaria requerida; 
Que las tareas a realizar comprenden maquinaria específica para la excavación y retiro de material- tierra- y acopio donde lo 
indique el comitente o carga en camiones afectados para tal fin por el Municipio quien dispondrá a partir de dicho momento 
de la tierra, en el lote de terreno perteneciente a la Municipalidad de Río Tercero ubicado en ruta provincial Nº 2 Km 11, 
sobre el cual se asienta el Basural Municipal, afectando a estas tareas una (1) Pala mecánica con chofer; 
Que se trata de una prestación que requiere inmediatez en su atención ya que tiende a preservar las condiciones de higiene y 
seguridad para el medio ambiente; 
Que el costo de este servicio se fija en la suma de pesos Un mil seiscientos cincuenta y uno con veinte ctvos. ($ 1.651,20.) 
más IVA por hora, con una jornada laboral mínima de ocho (8) horas diarias, pagadero por mes vencido dentro de los diez 
días corridos desde la presentación de la factura respectiva, según planilla de extracción- remoción, que deberá ser visada 
por la Secretaría de Obras Públicas de la Municipalidad de Río Tercero; 
Que en función a la especialidad del objeto dado en locación, el personal encargado de las tareas, en el lugar mencionado, 
debe ser designado y contratado exclusivamente por la firma citada, siendo de su competencia abonar sueldos, cargas y 
tributos sociales, y asumir eventuales indemnizaciones y/o reparaciones en caso de accidentes de trabajo o de otro orden, 
debiendo a todo evento, respetar y cumplir estrictamente con toda la legislación en materia laboral y previsional, y contar con 
los seguros correspondientes; 
Que la Contratación Directa de este servicio encuentra su amparo en la Ordenanza NºOr.4190/2018-C.D. Art.13º y 
Ordenanza NºOr.1482/97 –C.D.,  Art. 101º Inc  j); 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de servicios por el período Enero a Junio/2019 
inclusive; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- EFECTÚESE Contratación Directa con la firma SU CONSTRUCCIONES de Alejandro USAI - CUIT Nº 20-27672249-3 
con domicilio en calle 11 de Septiembre Nº 207 de la ciudad de Río Tercero,  por el alquiler de maquinaria específica para la 
excavación y retiro de material- tierra- y acopio donde lo indique el comitente o carga en camiones afectados para tal fin por 
el Municipio quien dispondrá a partir de dicho momento de la tierra, en el predio del basural municipal, por  la suma de pesos 
Un mil seiscientos cincuenta y uno con veinte ctvos. ($1.651,20.) más IVA por hora, con una jornada laboral mínima de ocho 
(8) horas diarias, según planilla de extracción- remoción que deberá ser visada por la Secretaría de Obras Públicas de la 
Municipalidad de Río Tercero, al amparo de las facultades que surgen de la Ordenanza NºOr.4190/2018-C.D. Art.13º y 
Ordenanza NºOr. 1482/97–C.D.,  Art. 101 Inc  j, por el período Enero a Junio/2019 inclusive. 

 Art.2º)- IMPÚTESE  a la Partida 04.2.6.08.12.20.257) Obras Diversas por Contratación, de la Ordenanza General de 
Presupuesto vigente, la erogación emergente del cumplimiento del presente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Sr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 047/2019 
                              RÍO TERCERO, 04  de Enero de 2019. 

VISTO: La necesidad de contar con los servicios de recolección de líquidos radiográficos y/o fotográficos, provenientes de los 
centros asistenciales municipales; y 
CONSIDERANDO: Que la firma propiedad del Sr. Oscar Antonio KARL,  CUIT N* 23-12150936-9, con domicilio en calle Las 
Heras N* 618 de la localidad de Laborde, Provincia de Córdoba,  cuenta con el equipo necesario para esta tarea, y las 
habilitaciones y autorizaciones que corresponden para el servicio requerido; 
Que se puede efectuar contratación directa, al amparo de las facultades que surgen de la Ordenanza General de Presupuesto 
vigente Nº Or. 4190/2018-C.D., Art. 13*, con vigencia por el período 01.01.2019 al 31.12.2019 inclusive, por la suma 
mensual de $2.380. (Pesos dos mil trescientos ochenta) más  IVA; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)-EFECTUESE Contratación Directa con la firma propiedad del Sr. Oscar Antonio KARL,  CUIT N* 23-12150936-9, con 
domicilio en calle Las Heras N* 618 de la localidad de Laborde, Provincia de Córdoba, por los servicios de recolección de 
líquidos radiográficos y/o fotográficos, provenientes de los centros asistenciales municipales, dependientes de la Secretaría de 
Salud,  en un todo de acuerdo a las condiciones que se establecen en el contrato correspondiente, por el período 01.01.2019 
al 31.12.2019 inclusive, por la suma mensual de $2.380. (Pesos dos mil trescientos ochenta) más  IVA. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 06.1.1.03.05.12.086) Estudios, Investigaciones y Asistencia Técnica en Gral., de la Ordenanza 
General de   Presupuesto vigente.                                                                                                                                                                                                       
Art.3º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 
Dr. Alejandro J. Primo – Sec. de Salud 

D E C R E T O  Nº 048/2019  
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                              RÍO TERCERO, 04  de Enero de 2019. 
VISTO: La necesidad de este Municipio de contar con los servicios  profesionales, para la realización de estudios médicos de 
ecografías especializadas, en forma mensual, destinados a pacientes derivados por médicos responsables de  Centros 
Asistenciales de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que la Dra. LIPTZIS, Andrea Silvina, D.N.I. Nº 17.382.348 – CUIT Nº 27-17382348-2 -Médica Cirujana - 
M.P Nº 20729/6 y Especialista en Radiología y Diagnóstico por Imágenes M.E. Nº 12558, posee un consultorio con domicilio 
en calle Garibaldi N* 398, de esta Ciudad, y cuenta  con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia; 
Que se ha dispuesto efectuar Contratación Directa, al amparo de las facultades que surgen del Art. 13* de la Ordenanza 
General de Presupuesto N*Or. 4190/2018-C.D.; 
Que se dispusiera la suscripción de Contrato  por el período Enero a Diciembre/2019 inclusive; 
Que el Municipio se compromete abonar en forma mensual las sumas devengadas por cada servicio brindado, asignados por 
la Secretaría de Salud, en el importe particular que para cada caso se acuerde,  estableciéndose los siguientes valores por 
cada estudio a realizar: Ecografías Nomencladas $786 + IVA, Ecografías Transvaginal $847 + IVA, y Doppler Obstétrico 
$1.452 + IVA,  y los pagos se canalizarán por  la Secretaría de Hacienda, siguiendo  el procedimiento habitual para los pagos 
de conformidad a la información suministrada por la Secretaría de Salud; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicios  Profesionales con la Dra. LIPTZIS, Andrea Silvina, 
D.N.I. Nº 17.382.348 – CUIT Nº 27-17382348-2 –Médica Cirujana - M.P Nº 20729/6 y Especialista en Radiología y 
Diagnóstico por Imágenes M.E. Nº 12558 – CONSULTORIO MÉDICO en calle Garibaldi N* 398 de esta Ciudad, para  la 
siguiente tarea: estudios médicos de ecografías especializadas, destinados a pacientes derivados por médicos responsables 
de  Centros Asistenciales de nuestra Ciudad, por el período  Enero a Diciembre/2019 inclusive, al  amparo del Art. 13*) de la 
Ordenanza N*Or.4190/2018-C.D. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma mensual resultante de los estudios médicos de alta complejidad realizados por la Profesional, 
estableciéndose los siguientes valores por cada estudio: Ecografías Nomencladas $786 + IVA, Ecografías Transvaginal 
$847+IVA, y Doppler Obstétrico $1.452 + IVA,  en una cantidad de hasta 60 (sesenta) estudios por mes, contra presentación 
de facturas, debidamente autorizadas por la Secretaría de Salud,  pagos que se canalizarán por  la Secretaría de Hacienda, 
siguiendo el procedimiento habitual de conformidad a la información suministrada por la Secretaría de Salud. 
Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida 06.1.1.03.05.12.086) Estudios, Investigaciones y Asistencia Técnica en Gral., de la 
Ordenanza General de Presupuesto vigente. 
Art.4º)- COMUNÍQUESE, previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 
Dr. Alejandro J. Primo – Sec. de Salud 

D E C R E T O  Nº 049/2019 
                              RÍO TERCERO, 04 de Enero de 2019. 

VISTO: La nota presentada por la  Iglesia Visión de Futuro Río Tercero, representada por el Sr. RODRÍGUEZ, Ariel Pedro - 
DNI Nº 16.857.100, con domicilio en nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que requiere de una colaboración económica para ser destinado a solventar gastos de funcionamiento de la 
Institución; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio consistente en 
la suma de $3.500.- (Pesos tres mil quinientos); 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE una ayuda económica consistente en la suma de $3.500.- (Pesos tres mil quinientos), a favor de la 
Iglesia Visión de Futuro Río Tercero, representada por el Sr. RODRÍGUEZ, Ariel Pedro - DNI Nº 16.857.100, con domicilio en 
nuestra Ciudad, para ser destinado a solventar gastos de funcionamiento de la Institución. 
Art.2º)- IMPÚTESE  a la Partida 02.1.5.05.09.17.171) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 050/2019 
                              RÍO TERCERO,  04  de  Enero  de 2019. 

VISTO: Que se ha dispuesto continuar con el aporte económico acordado a favor de la Sra. SANES, Adriana Edith  -  DNI Nº 
16.116.672 con domicilio en calle J. Pablo II – Zona Rural; y 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo al informe  presentado por la Secretaría de Seguridad y Medio Ambiente,  la situación que 
diera origen a esta ayuda económica,  subsiste a la fecha, con el albergue o alojamiento de equinos secuestrados en la vía 
pública en las instalaciones de la Sra. SANES, Adriana Edith, responsable del Establecimiento “El Cachilo”; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone acordar un aporte económico 
consistente en la  suma mensual de $5.000.- (Pesos cinco mil), por el período de tres (03) meses a partir de Enero/2019; 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- ACUÉRDASE un aporte económico consistente en la suma mensual de $5.000.- (Pesos cinco mil), por el período de 
tres (03) meses a partir de Enero/2019, a favor de  la Sra. SANES, Adriana Edith  -  DNI Nº 16.116.672  con domicilio en 
calle J. Pablo II – Zona Rural, para ser destinado a cubrir gastos por  albergue o alojamiento de  equinos secuestrados en la 
vía pública en las instalaciones del Establecimiento “El Cachilo”. 
Art.2º)- IMPÚTESE  a la Partida 09.1.5.05.09.17.197) Gastos y Prog. Medio Ambiente, de la Ordenanza General de 
Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 
Sr. Diego Daniel Carinci- Sec.  de Seguridad y Medio Ambiente 
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D E C R E T O  Nº 051/2019 
                       RÍO TERCERO, 04 de Enero  de 2019.   

VISTO: Que a través de la Secretaría de Participación Social, se dispone el albergue de personas con dificultades económicas 
en Hogares Geriátricos locales; y 
CONSIDERANDO: Que  este beneficio  está destinado a personas carentes de recursos, imposibilitados de solventarse por sus 
propios medios el albergue, como así de familiares que  puedan afrontar sus gastos y atención, efectuándose seguimiento 
socio económico a cada uno de ellos; 
Que la Secretaría de Participación Social  se responsabiliza de verificar las altas y las bajas en forma mensual de las personas  
albergadas, e informar a la Secretaría de Hacienda- Sección Compras y Suministros, para disponer el pago mensual  al 
“HOGAR GERIÁTRICO PRIVADO ELISA”, representado  en este acto por la Sra. CARDENAS, Mercedes Lilian –DNI N* 
13.507.308 - CUIT N* 27-13507308-9, en su carácter de Directora General; 
Que se dispusiera suscribir un Acta –Acuerdo con el “HOGAR GERIÁTRICO PRIVADO ELISA”, por el servicio de albergue, por 
el período 01.01.2019 al 31.03.2019 inclusive; 
Que el Municipio compromete abonar en forma mensual las sumas devengadas por cada persona albergada, asignadas por la 
Secretaría de Participación Social, para el suministro periódico de provisiones y alimentos necesarios e imprescindibles para la 
atención de cada anciano, y los pagos se canalizarán por  la Secretaría de Hacienda, siguiendo el procedimiento habitual para 
los pagos de conformidad a la información suministrada por la Secretaría de Participación Social, estableciéndose que no 
podrá superar  la suma de Pesos  ocho mil quinientos ($8.500.) por cada beneficiario, por  el período citado; 
Que se debe dictar el dispositivo legal correspondiente, al amparo del Art. 13*) de la Ordenanza N* Or. 4190/2018- C.D.; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
 Art.1º)- REMITASE al Tribunal de Cuentas para la visación previa de gastos que se originen por  el Acta –Acuerdo suscripto 
entre la Municipalidad de Río Tercero y  el “HOGAR GERIÁTRICO PRIVADO ELISA” CUIT N* 27-13507308-9, representado  por 
la Sra. CARDENAS, Mercedes Lilian –DNI N* 13.507.308 en su carácter de Directora General,   por el servicio de albergue,  
por el período 01.01.2019 al 31.03.2019 inclusive. 
El Municipio se compromete a abonar en forma mensual las sumas devengadas por cada persona albergada, asignadas por la 
Secretaría de Participación Social, para el suministro periódico de provisiones y alimentos necesarios e imprescindibles para la 
atención de cada anciano. Los pagos se canalizarán por  la Secretaría de Hacienda, siguiendo el procedimiento habitual para 
los pagos de conformidad a la información suministrada por la Secretaría de Participación Social, estableciéndose que no 
podrá superar la suma de Pesos  ocho mil quinientos ($8.500.) por cada beneficiario. 
Art.2º)-IMPÚTESE a la Partida 05.1.5.05.09.17.176) Gastos y Programas de Participación Social, de la Ordenanza General de 
Presupuesto vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 
Sr. Victor Adrián Vitali – Sec. de Participación Social 

D E C R E T O   Nº 052/2019 
      RÍO TERCERO,   04  de Enero  de 2019. 

VISTO: La necesidad de cubrir las demandas de viviendas  de grupos de  familias de escasos recursos, haciéndose cargo el 
Municipio del alquiler de viviendas que se encuentran ocupadas a través de comodatos; y 
CONSIDERANDO: Que las familias que ocupan estas viviendas han sido reubicadas en forma precaria por la Municipalidad, y 
se trata de familias de escasos recursos con bajo nivel de ingresos;  
Que el Municipio a través de asistentes sociales realizó informes de la situación económica y social, como así del estado de las 
viviendas, que fueron puestos en conocimiento tanto de propietarios como de los ocupantes, y constan en los informes que 
forman parte de los Contratos de Locación y de los Comodatos suscriptos; 
Que por tratarse de alquileres periódicos dada la característica de la situación, los ocupantes asumen el compromiso de 
realizar las tareas de mantenimiento y reparaciones, con el seguimiento municipal a través de la Secretaría de Participación 
Social, y verificaciones esporádicas que se realicen con participación de los propietarios; 
 Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de la Ordenanza Nº 
Or.4190/2018 – C.D.; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- ABONENSE las sumas mensuales a los propietarios de inmuebles que se detallan en Anexo I del presente Decreto,  
correspondiente al costo de alquiler de viviendas, por el período que se detalla, inmuebles que se encuentran ocupados en 
comodatos por familias carenciadas. 
Art.2º)-IMPÚTESE a la Partida 05.1.1.03.05.12.078) Alquileres de Bienes Inmuebles, de la Ordenanza General de 
Presupuesto. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 
Sr. Victor Adrián Vitali – Sec. de Participación Social 

ANEXO I 

Nº PROPIETARIO DOCUMENTO DOMICILIO COMODATARIO DOM 
INMUE 

MONTO FECHA 
ALQUILER 

FECHA 
ALQUILER 
FINAL 

1. GIRAUDO, 
Guillermo 
Ezequiel  

D.N.I. N* 
29.093.721 

La Niña 53 - 
Bº Norte – 
Río Tercero 

FERREYRA, Elvio 
– DNI N* 
34.004.809 

Diaguitas y 
Omaguacas – 
Dpto. N* 04 – B* 
Intendente 
Magnasco 

$6.500. 01.01.2019 31.12.2019 
inclusive 

2. GIRAUDO, 
Guillermo 
Ezequiel 

D.N.I. N* 
29.093.721 

La Niña 53 - 
Bº Norte- Río 
Tercero 

TORRES, Patricia 
– DNI Nº 
18.505.378 

Inca Atahualpa y 
Diaguitas –Dpto. 
01 – B* 
Intendente 
Magnasco 

$6.500. 01.01.2019 31.12.2019 
inclusive 
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Nº PROPIETARIO DOCUMENTO DOMICILIO COMODATARIO DOM 
INMUE 

MONTO FECHA 
ALQUILER 

FECHA 
ALQUILER 
FINAL 

3. GIRAUDO, 
Guillermo 
Ezequiel 

D.N.I. N* 
29.093.721 

La Niña 53 - 
Bº Norte – 
Río Tercero 

BRIZUELA, 
Carolina –DNI Nº 
29.964.884 

Inca Atahualpa 
N° 411 – Dpto. 
01 - B* 
Intendente 
Magnasco 

$6.500. 01.01.2019 31.12.2019 
inclusive 

4. GIRAUDO, 
Guillermo 
Ezequiel 

D.N.I. N* 
29.093.721 

La Niña 53 - 
Bº Norte – 
Río Tercero 

UTRERA, Vanesa 
Soledad – DNI Nº 
31.248.006 

Inca Atahualpa y 
Diaguitas -Dpto. 
02 – B* 
Intendente 
Magnasco 

$6.500. 01.01.2019 31.12.2019 
inclusive 

5. GIRAUDO, 
Guillermo 
Ezequiel 

D.N.I. N* 
29.093.721 

La Niña 53 - 
Bº Norte – 
Río Tercero 

BRIZUELA, Flavia 
Samanta  -D.N.I. 
N* 34.004.616 

Inca Atahualpa y 
Diaguitas -Dpto. 
03 – B* 
Intendente 
Magnasco 

$6.500. 01.01.2019 31.12.2019 
inclusive 

6. GIRAUDO, 
Guillermo 
Ezequiel 

D.N.I. N* 
29.093.721 

La Niña 53 - 
Bº Norte – 
Río Tercero 

CARRANZA, 
Claudia Rocío – 
DNI N* 
39.327.170 

Diaguitas y 
Querandíes - 
Dpto. 03 – B* 
Intendente 
Magnasco 

$6.500. 01.01.2019 31.12.2019 
inclusive 

7. GIRAUDO, 
Guillermo 
Ezequiel 

D.N.I. N* 
29.093.721 

La Niña 53 - 
Bº Norte – 
Río Tercero 

OVIEDO, Mónica 
Graciela – DNI Nº 
24.323.221 

Inca Atahualpa y 
Diaguitas -Dpto. 
04 – B* 
Intendente 
Magnasco 

$6.500. 01.01.2019 31.12.2019 
inclusive 

8. GIRAUDO, 
Guillermo 
Ezequiel 

D.N.I. N* 
29.093.721 

La Niña 53 - 
Bº Norte – 
Río Tercero 

ACUÑA, Gerardo 
Nicolás – DNI Nº 
32.861.928 

Inca Atahualpa 
N° 411 – Dpto. 
02 - B* 
Intendente 
Magnasco 

$6.500. 01.01.2019 31.12.2019 
inclusive 

9. GIRAUDO, 
Guillermo 
Ezequiel 

D.N.I. N* 
29.093.721 

La Niña 53 - 
Bº Norte – 
Río Tercero 

LEGUIZAMON, 
Jessica Elizabeth 
– DNI 
Nº35.894.178 

Diaguitas y 
Omaguacas  
Dpto. 03- B* 
Intendente 
Magnasco 

$6.500. 01.01.2019 31.12.2019 
inclusive 

10. GIRAUDO, 
Guillermo 
Ezequiel 

D.N.I. N* 
29.093.721 

La Niña 53 - 
Bº Norte – 
Río Tercero 

PONCE, Carina 
Silvana Paola – 
DNI Nº 
30.808.446 

Inca Atahualpa 
N*411- Dpto.04 -  
B* Intendente 
Magnasco 

$6.500. 01.01.2019 31.12.2019 
inclusive 

11. GIRAUDO, 
Guillermo 
Ezequiel 

D.N.I. N* 
29.093.721 

La Niña 53 - 
Bº Norte – 
Río Tercero 

 Diaguitas y 
Querandíes - 
Dpto. 01 –- B* 
Intendente 
Magnasco  

$6.500. 01.01.2019 31.12.2019 
inclusive 

12. GIRAUDO, 
Guillermo 
Ezequiel 

D.N.I. N* 
29.093.721 

La Niña 53 - 
Bº Norte – 
Río Tercero 

RESTIVO, María 
del Carmen –DNI 
Nº 25.413.729 

Diaguitas Nº 217 
- Dpto. 02– B* 
Intendente 
Magnasco 

$6.500. 01.01.2019 31.12.2019 
inclusive 

13. GIRAUDO, 
Guillermo 
Ezequiel 

D.N.I. N* 
29.093.721 

La Niña 53 - 
Bº Norte – 
Río Tercero 

PAEZ, Hugo Oscar 
DNI Nº 
30.947.778 

Tupac  Amaru Nº 
62 - B* 
Intendente 
Magnasco 

$6.500. 01.01.2019 31.12.2019 
inclusive 

14. GIRAUDO, 
Guillermo 
Ezequiel 

D.N.I. N* 
29.093.721 

La Niña 53 - 
Bº Norte – 
Río Tercero 

MALDONADO, 
Yamila Magalí – 
DNI 
Nº40.573.986 

Omaguacas Nº 
390 – Dpto. 
Nº02- B* 
Intendente 
Magnasco  

$6.500. 01.01.2019 31.12.2019 
inclusive 

15. GIRAUDO, 
Guillermo 
Ezequiel 

D.N.I. N* 
29.093.721 

La Niña 53 - 
Bº Norte – 
Río Tercero 

AGÜERO, Romina 
Gisella – DNI Nº 
32.646.621 

Omaguacas Nº 
390 – Dpto Nº 03 
– Bº Intendente 
Magnasco 

$6.500. 01.01.2019 31.12.2019 
inclusive 

16. BERTOGLIO, 
Juan Carlos  

L.E. N* 
5.528.307 

Vélez 
Sarsfield 956 
de la 
Localidad de 
San Agustín 

MALDONADO, 
Claudio Martín- 
DNI N* 
24.457.297  

Azcúenaga y 
Leandro N. Alem 
– B* Castagnino 

$6.500. 01.01.2019 31.12.2019 
inclusive 

17. FUSERO,  Raúl 
Eduardo  

D.N.I. N* 
10.659.492 

Chacabuco 
N* 15 – 
B*Escuela – 
Río Tercero 

GOMEZ, Alfredo 
Fidel- DNI Nº 
16.981.950 

Intendente 
Boretto N* 86 – 
Bº Cerino 

$6.500 01.01.2019 31.12.2019 
inclusive 

18. FUSERO,  Raúl 
Eduardo 

D.N.I. N* 
10.659.492 

Chacabuco 
N* 15  - 
B*Escuela – 
Río Tercero 

AGÜERO -
OROPEL, Raúl  
Alfredo – DNI Nº 
32.807.981 

Matheu Nº  57 –
Dpto. 1- B* 
Cerino 

$6.500 01.01.2019 31.12.2019 
inclusive 

19. FUSERO,  Raúl 
Eduardo 

D.N.I. N* 
10.659.492 

Chacabuco 
N* 15  - B* 
Escuela – Río 
Tercero 

BRIZUELA, 
Violeta Nélida – 
DNI Nº  

Matheo Nº 57 -  
Dpto.2 B* Cerino  

B$6.500. 01.01.2019 31.12.2019 
inclusive 

20. FUSERO,  Raúl 
Eduardo 

D.N.I. N* 
10.659.492 

Chacabuco 
N* 15  - B* 
Escuela – Río 
Tercero 

LOBO, Verónica 
Andrea – DNI Nº 
39.145.291 

Matheu  Nº 57   – 
Dpto.3 -  B* 
Cerino 

$6.500. 01.01.2019 31.12.2019 
inclusive 

21. GARCÍA, María 
Inés 

D.N.I. N* 
3.758.378 

Lorenzo 
Capandegui 
N* 802 – B* 
Las Flores – 

POTENTE, 
Estefanía Grisel- 
DNI N* 
36.357.914 

Maipú N* 90 – Bº 
Villa Zoila 

$6.500. 01.01.2019 31.12.2019 
inclusive 
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Nº PROPIETARIO DOCUMENTO DOMICILIO COMODATARIO DOM 
INMUE 

MONTO FECHA 
ALQUILER 

FECHA 
ALQUILER 
FINAL 

Río Tercero 
22. REYNA,  Walter 

Dante Rudy  
D.N.I. N* 
17.008.937 

Zona Rural 
Los Potreros 

CAMPO,  Miguel 
Ángel – DNI Nº 
16.070.950 

San Miguel Nº 
131 – B* Escuela 

$6.500. 01.01.2019 31.12.2019 
inclusive 

23. ELIZONDO,  
Juan Alberto  

D.N.I. N* 
11.469.816 

Ayacucho y 
San Miguel-   
B*Escuela – 
Río Tercero 

MONZÓN, Karen 
Gisel – DNI Nº 
40.504.806 

Vicente López y 
Planes N* 136 – 
B* Cerino 

$6.500. 01.01.2019 31.12.2019 
inclusive 

24. LEMO, Daniel 
Benito, 
autorizando al 
cobro del 
alquiler a la Sra. 
Torres, Estela 
Silvana- DNI Nº 
26.279.110 

DNI Nº 
24.221.761 

L. N. Alem Nº 
2159- Bº 
Castagnino 

LEDESMA, 
Francisco Pascual 
– DNI Nº 
11.588.619 

Obispo Colombres  
y Guillermo 
Marconi – Bº 
Castagnino 

$6.500. 01.01.2019 31.12.2019 
inclusive 

25. SCAUSO, 
Federico Julián  

DNI Nº 
32.646.645 

Tegucigalpa 
Nº 843 – Bº 
Parque San 
Miguel - Río 
Tercero 

ROMO, Cassandra 
Anahí – DNI Nº 
38.338.653 
 

Coronel Pringles 
Nº 2088 – Bº 
Cerino 

$6.500. 01.01.2019 31.12.2019 
inclusive 

26 PERALTA, Sergio 
Ariel 

DNI Nº 
16.274.763 

General Paz 
S/N  – Río de 
Los Sauces - 
Calamucita 

LUCERO, Eva 
María  Estela–DNI 
Nº 23.582.370 

Martín Rodríguez 
Nº 213 – Bº 
Cerino 

$7.000. 01.01.2019 31.12.2019 
inclusive 

27 CAMPAL, Cancio 
José  

DNI Nº 
14.050.076 

Félix de la 
Peña Nº 
2657 – Bº 
Parque Monte 
Grande 

CLAVIJO, Norma 
Gloria – DNI Nº 
11.469.755 

E. Zeballos Nº 
2223 

$6.500. 01.01.2019 31.12.2019 
inclusive 

Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 
Sr. Victor Adrián Vitali – Sec. de Participación Social 
 

D E C R E T O  Nº 053/2019 
                              RÍO TERCERO,  04  de enero  de 2019. 

VISTO: Que se dispusiera efectuar una Contratación Directa con la firma LICENTRANS  de ARRIETA, José Alberto – CUIT N* 
23-21655303-9, con domicilio en calle Tucumán N* 566 – Río Tercero, por el Servicio de emisión de LICENCIAS DE 
CONDUCIR, incluido  examen psicofísico de Visión y Audición, con provisión de los insumos necesarios para la elaboración de 
la Licencia de Conducir; y 
CONSIDERANDO: Que la Contratación con la firma LICENTRANS  de ARRIETA, José Alberto – CUIT N* 23-21655303-9, con 
domicilio en calle Tucumán N* 566 – Río Tercero, finalizara el 30.12.2018; 
Que se ha resuelto efectuar contratación directa con la firma LICENTRANS, por el período Enero/2019 a Junio/2019 inclusive, 
con opción a prórroga, a un costo de $ 130.- (Pesos ciento treinta) más  IVA, por cada licencia; 
Que los pagos se efectuarán contra presentación de facturas debidamente autorizadas, por ante la sección de Compras y 
Suministros - Secretaría de Hacienda; 
Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de la Ordenanza Nº Or. 
4190/2018 – C.D.; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- EFECTÚESE Contratación Directa con la firma LICENTRANS  de ARRIETA, José Alberto – CUIT N* 23-21655303-9, por 

los servicios de emisión de LICENCIAS DE CONDUCIR, incluido  examen psicofísico de Visión y Audición, con 
provisión de los insumos necesarios para su elaboración, por la suma de $130.- (Pesos ciento treinta) más IVA, por 
cada licencia, por el periodo Enero/2019 a Junio/2019 inclusive,  al amparo del Art. 13º de la Ordenanza Nº Or. 
4190/2018– C.D. 

Art.2º)- IMPÚTESE  a la Partida 09.1.1.03.05.12.095) Otros Servicios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente, la 
erogación emergente del cumplimiento del presente. 

Art.3º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  054/2019 
RÍO TERCERO,   03  de  Enero de 2019. 

 
VISTO: La necesidad de proceder a efectuar Compensación de Partidas para proveer de saldos a distintas Partidas del  
Presupuesto; y 
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo Municipal encuentra su amparo legal para efectuar compensaciones, en lo 
legislado en la Ordenanza General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos Nº Or. 4190/2018 – C.D. -artículo 6º y 
Ordenanza General de Contabilidad y Administración NºOr.1482/97- Artículo 11; 
Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- EFECTÚESE Compensación de Partidas Nº 02/2019 a los fines de proveer de saldo a distintas Partidas del 
Presupuesto, para ser aplicada al mes de ENERO/19, y que a continuación se detalla: 

Partidas a Incrementar - Egresos 
   PARTIDA DENOMINACIÓN  PRES. VIGENTE   A INCREMENTAR   PRES. RECTIF.  
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01.1.1.03.05.12.078 ALQUILERES DE BIENES INMUEBLES 65.000 300.000 365.000 

   300.000  

     
Partidas a Disminuir - Egresos 

   
PARTIDA DENOMINACIÓN  PRES. VIGENTE  A DISMINUIR  PRES. RECTIF.  

01.1.1.03.05.12.102 CREDITO ADICIONAL SERVICIOS 6.000.000 300.000 5.700.000 

   300.000  

      
RESUMEN   
Crédito de Recursos Vigente $ 1.415.210.000 
Partidas a Incrementar $ 0 
Partidas a Disminuir $ 0 
PRESUPUESTO DE RECURSOS ACTUALIZADO $ 1.415.210.000 
   
Presupuesto de Gastos vigente $ 1.415.210.000 

Partidas a Incrementar $ 300.000 
Partidas a Disminuir $ 300.000 
PRESUPUESTO DE GASTOS ACTUALIZADO $ 1.415.210.000 

 
 
NIVEL GENERAL DE RECURSOS Y EROGACIONES 

  

Presupuesto original  1.415.210.000 
Compensación de Partidas Nº01 Decreto Nº 001/19  0 
Compensación de Partidas Nº02 Decreto Nº 054/19  0 
NIVEL ACTUALIZADO DE RECURSOS Y EROGACIONES  1.415.210.000 

Art.2º)- GÍRESE copia a las áreas de competencia. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Javier E. Lunari – Sec. de Deportes a/c.  Sec. de Obras Públicas y. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 055/2019 
                              RÍO TERCERO, 04  de  enero  de 2019. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por el/la Sr./ra MANAVELLA, Alejandra Cecilia-  DNI Nº26.196.751, con 
domicilio en calle Rio de Janeiro Nº 295 – Bº Int. Ferrero, de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara el informe socio económico pertinente de 
el/la Sr./ra. MANAVELLA, Alejandra Cecilia, constatándose que se encuentra atravesando por una difícil situación económica y 
social, por lo que  requiere de un aporte económico para ser destinado al pago de deudas contraídas en concepto de alquiler 
de vivienda; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio consistente en 
la suma mensual de $2.500.- (Pesos dos mil quinientos), por el período de dos (02) meses; 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma mensual de $2.500.- (Pesos dos mil quinientos), por el período de 
dos (02) meses, a favor de el/la Sr./ra. MANAVELLA, Alejandra Cecilia-  DNI Nº26.196.751, con domicilio en calle Rio de 
Janeiro Nº 295 – Bº Int. Ferrero, de nuestra Ciudad, para ser destinado al pago de deudas contraídas en concepto de alquiler 
de vivienda. 
Art.2º)- IMPÚTESE  a la Partida  03.1.5.05.09.17.171) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 056/2019 
                              RÍO TERCERO,  04 de  enero de 2019. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por el/la Sr./ra. PELLEGRINO, Marilyn del Valle - DNI Nº 37.321.384, con 
domicilio en calle Belisario Roldán Nº 1083- Dpto. 03, de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara el informe socio económico pertinente de 
el/la Sr./ra. PELLEGRINO, Marilyn del Valle, constatándose que se encuentra atravesando por una difícil situación económica 
y social, por lo que  requiere de un aporte económico para ser destinado a solventar gastos de traslado a la ciudad de 
Córdoba, para atender a su hijo que se encuentra internado desde el momento que naciera en Neonatología de la Clínica 
Vélez Sársfield;  
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio consistente en 
la suma de $10.000.- (Pesos diez mil); 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma de $10.000.- (Pesos diez mil), a favor de el/la Sr./ra. PELLEGRINO, 
Marilyn del Valle - DNI Nº 37.321.384, con domicilio en calle Belisario Roldán Nº 1083- Dpto. 03, de nuestra Ciudad, para ser 
destinado a solventar gastos de traslado a la ciudad de Córdoba, para atender a su hijo que se encuentra internado. 
Art.2º)- IMPÚTESE  a la Partida 02.1.5.05.09.17.171) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 
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D E C R E T O  Nº 057/2019 
                              RÍO TERCERO,  04 de  enero de 2019. 

VISTO: El memorándum proveniente de la Secretaría de Participación Social, solicitando se renueve el pago de una ayuda 
económica a  la  Sra. AGÜERO GOMEZ, Claudia del Valle - DNI Nº 24.457.131, con domicilio en calle Independencia Nº 660 – 
Bº Las Flores, de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara un seguimiento sobre la situación social y 
económica de el/la Sr./ra. AGÜERO GOMEZ, Claudia del Valle, constatándose que no alcanza a cubrir el pago de alquiler de 
vivienda; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar la suma mensual de 
$5.000. (Pesos cinco mil) por el período de tres (03) meses; 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE  un subsidio consistente en la suma mensual de $5.000. (Pesos cinco mil) por el período de tres (03) 
meses, a la Sra. AGÜERO GOMEZ, Claudia del Valle - DNI Nº 24.457.131, con domicilio en calle Independencia Nº 660 – Bº 
Las Flores, de nuestra Ciudad, para ser destinado al pago de alquiler de vivienda. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 05.1.5.05.09.17.171) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 058/2019 
                              RÍO TERCERO, 04  de  enero   de 2019. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por el/la Sr./ra. MARTÍNEZ, Lucila María del Carmen  – DNI Nº 
32.733.428,  con domicilio en calle Campichuelo Nº 1846 – Bº Monte Grande, de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara el informe socio económico pertinente de 
el/la Sr./ra. MARTÍNEZ, Lucila María del Carmen, constatándose que se encuentra atravesando por una difícil situación 
económica y social, por lo que  requiere de un aporte económico para ser destinado al pago de alquiler de vivienda; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio consistente en 
la suma mensual  de $3.000.- (Pesos tres mil) por el período de dos (02) meses; 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma mensual  de $3.000.- (Pesos tres mil) por el período de dos (02) 
meses, a favor de el/la Sr./ra. MARTÍNEZ, Lucila María del Carmen  – DNI Nº 32.733.428,  con domicilio en calle Campichuelo 
Nº 1846 – Bº Monte Grande, de nuestra Ciudad, para ser destinado al pago de alquiler de vivienda. 
Art.2º)- IMPÚTESE  a la Partida 03.1.5.05.09.17.171) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 059/2019 
                              RÍO TERCERO,   04 de  enero  de 2019. 

VISTO: El memorándum proveniente de Intendencia, solicitando se renueve el pago de una ayuda económica al Sr. 
MASSIMINO, Walter Francisco - DNI Nº 13.462.274, con domicilio en calle Felipe Varela  Nº 68 – Bº Belgrano, de nuestra 
Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara un seguimiento sobre la situación social y 
económica de el/la Sr./ra. MASSIMINO, Walter Francisco, constatándose que su situación no ha variado, en virtud de haber 
sufrido un accidente que le impide trabajar, por lo que  requiere de un aporte económico para ser destinado al pago  de 
deudas contraídas por consumo de energía eléctrica,  gas y gastos de subsistencia; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio consistente en 
la suma mensual de $5.000.- (Pesos cinco mil), por el periodo de (02) meses; 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma mensual de $5.000.- (Pesos cinco mil), por el periodo de (02) meses 
a favor de el/la Sr./ra. MASSIMINO, Walter Francisco - DNI Nº13.462.274, con domicilio en calle Felipe Varela  Nº 68 – Bº 
Belgrano, de nuestra Ciudad; para ser destinado al pago  de deudas contraídas por consumo de energía eléctrica,  gas y 
gastos de subsistencia. 
Art.2º)- IMPÚTESE  a la Partida 01.1.5.05.09.17.171) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  060/2019 
RÍO TERCERO, 04  de Enero de 2019. 

VISTO: Los distintos Programas que se llevan a cabo a través del Área de Empleo Joven de la Oficina de Empleo, dependiente 
de la Secretaría de Planificación y Desarrollo Local, en el marco  de Políticas de Empleo y Formación Profesional, que 
autorizara a los Municipios a implementar  Líneas de Actividades de Apoyo a la Inserción Laboral de los  Programas, con el 
objeto de generar oportunidades de inclusión social y laboral a personas desempleadas, y en el marco de las Ordenanzas 
Nros. 3113/2009 y 3174/2009; y 
CONSIDERANDO: Que se cumplimentara con los aspectos generales establecidos en los dispositivos mencionados ut-supra 
para las prácticas calificantes en ambientes de trabajo a desarrollarse en el marco de dichos Programas, para actividades de 
Entrenamiento del Programa bajo la denominación genérica de ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO; 
Que los Proyectos de ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO tienen una duración mínima de 1 (un) mes y 
máxima de 8 (ocho) meses, con una carga horaria de dichos Proyectos que no podrá exceder las 6 (seis) horas diarias ni las 
30 (treinta) semanales; 



Página 26 de 91 

 

Que los/las jóvenes que participen en este Proyecto, percibirán una ayuda económica mensual no remunerativa a cargo del 
Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad y del organismo ejecutor del Proyecto durante el desarrollo de las actividades de 
entrenamiento; 
Que las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO, constituyen una prestación de los  Programas, con el objetivo de 
mejorar las condiciones de empleabilidad de jóvenes desocupados mediante el desarrollo de prácticas en ambientes de 
trabajo que incluyan procesos formativos y acciones de tutoría tendientes a enriquecer sus habilidades y destrezas; 
Que a través del Área de Empleo Joven de la Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de Planificación y Desarrollo 
Local, ha contactado a empresas con el fin de brindarles oportunidades de inclusión laboral a jóvenes beneficiarios de dichos 
Programas; 
Que la Oficina de Empleo dependiente de la Secretaría de Planificación y Desarrollo Local es la autoridad responsable de la 
aplicación y ejecución de los Programas; 
Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal correspondiente, para registrar a los beneficiarios de los  Programas; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- REGÍSTRENSE en el marco de los distintos Programas que se llevan a cabo a través del Área de Empleo Joven de la 
Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de Planificación y Desarrollo Local, la ACCION DE ENTRENAMIENTO PARA EL 
TRABAJO conforme al detalle de los  beneficiarios que se mencionan a continuación, en el marco  de Políticas de Empleo y 
Formación Profesional que autorizara a los Municipios a implementar  Líneas de Actividades de Apoyo a la Inserción Laboral 
de los  Programas, con el objeto de generar oportunidades de inclusión social y laboral a personas desempleadas: 

          Nº EMPRESA/COMERCIO CUIT/CUIL BENEFICIARIO DOCUM. FECHA DE 
INICIO 

DURACION 

1.  ARIAS MYRIAM DEL VALLE 27-16499774-5 MARQUEZ, MARCELA DEL 
VALLE 

21.404.026 01.01.2019 6 MESES 

2.  
CRAVERO NORMA ROSA 27-04664576-1 FERREIRA, GIMENA 

MAGALÍ 
42.386.703 01.01.2019  

4 MESES 
 ALVAREZ, PAULA LUCIA 41.993.777 

3.  PAPINI FRANCO ALBERTO 20-29093628-5 GONZALEZ, ROCIO 
ANDREA 

40.678.315 01.01.2019 6 MESES 

4.  

GIOMI LUIS ALBERTO 20-28025123-3 COSTANTIN, NAYEIB 
EMIR 

40.589.175 01.01.2019  
4 MESES 

ACCORNERO, LUCIA 41.887.595 
ZANINETTI, NATALIA 
LUCIA 

41.225.142 

TORRES, TAMARA YAMILA 42.218.668 

5.  GIODA NESTOR ADRIAN 20-17638705-0 BIDELA, IGNACIO 
NATANAEL 

40.681.372 01.01.2019 6 MESES 

6.  GALFRE GUSTAVO LUIS 20-17456553-9 MALUF, BRUNO 
FERNANDO 

42.980.043 01.01.2019 6 MESES 

7.  CENTRO PRIVADO DEL 
DIAGNOSTICO SRL 

30-65482654-0 GRAGLIA, JUAN CARLOS 41.887.527 01.01.2019 6 MESES 

8.  MINARDI MARCOS GUILLERMO 20-25082234-1 VILLAGRA, LUZ CELESTE 43.061.907 01.01.2019 4 MESES 

9.  
FOSSI, FERNANDO ENRIQUE 20-11469730-4 FERREYRA, LUCIANO 

DARÍO 
42.161.319 01.01.2019 4 MESES 

10.  CALVIÑO, GIULIANA CESIA 27-33455523-8 ENRICI, AGUSTINA 40.504.802 01.01.2019 6 MESES 

11.  CASTAGNO CLAUDIO JAVIER 20-14290375-0 MORES, GRETA ELIANA 42.161.345 01.01.2019 6 MESES 

12.  BOTTASSO LILIANA DE 
LOURDES 

27-21655398-0 CRIPPA, AGOSTINA 
BELÉN 

41.225.123 01.01.2019 4 MESES 

13.  LIENDO VICTOR HUGO 20-06609084-2 BARBOZA NIÑO, ROCIO 
DEL CARMEN 

42.108.742 01.01.2019 4 MESES 

14.  GIANFELICI STELLA MARIS 
JACINTA 

27-11469829-1 ORTIZ, VALENTINA 42.980.090 01.01.2019 4 MESES 

15.  CALCATERRA, ARNALDO 
EMMANUEL 

20-36642908-6 DEL BEL, LUCRECIA 
VALENTINA 

39.1.74.20
3 

01.01.2019 4 MESES 

16.  MUNICIPALIDAD DE RÍO 
TERCERO 

30-99922979-0 NOZZI, FRANCO 34.527.205 01.01.2019 4 MESES 

17.  HORACIO MALPASSI SRL 30-70864854-6 JUAREZ, ARACELI DEL 
VALLE 

38.882.023 01.01.2019 8 MESES 

18.  PAVON GEORGINA ALEJANDRA 27-26153393-1 GIRARDINI, ALEJO 
FRANCISCO 

42.787.075 01.01.2019 4 MESES 
 

19.  
BAUER CAMPOS MARCELO 
ADRIAN 

20-32813490-0 COVAYA, GINO 37.617.477 01.01.2019 4 MESES 
CANO PEREZ, 
JACQUELINE MAILEN 

49.475.085 6 MESES 

20.  MILOC ALBA DEL VALLE 27-12793875-5 NAVARRO, ARACELI 
SOLANGE 

39.180.604 01.01.2019 4 MESES 

21.  GARELLO GRISELDA DEL 
CARMEN 

27-11829025-4 GOBERNATORE, GASTON 
MARTIN 

39.025.437 01.01.2019 6 MESES 

22.  
TRIPODI JUAN PABLO 20-26937728-4 BERGAMIN, KARINA 

BELEN 
42.141.656 01.01.2019 6 MESES 

23.  

COOPERATIVA DE PROVISION 
DE OBRAS Y SERV. PCOS. Y 
SOCIALES DE COLONIA ALMADA 
LTDA. 

30-56786141-0 MAZOTTI, LOURDES 
AYELEN 

37.629.770 01.01.2019 4 MESES 

24.  
SANCHEZ Y PICCIONI S.A. 30-50544730-8 DE OLIVERA, DIEGO 

DAVID 
41.305.736 01.01.2019 4 MESES 

25.  
CHARRAS MICAELA ANDREA DEL 
VALLE 

27-32389951-2 BARBA, AYLEN MICAELA 42.787.913 01.01.2019 6 MESES 

Art.2º)- GÍRESE copia a los interesados. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
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Lic. Mariana A. Gonzalez – Sec. de Planificación y Des. Local 
D E C R E T O  Nº 061/2019 

                              RÍO TERCERO,  04  de Enero de 2019. 
VISTO: La necesidad de este Municipio de contar con los servicios  profesionales, de firma local, para la realización de 
estudios médicos de alta complejidad, en forma mensual, destinados a pacientes derivados por médicos responsables de  
Centros Asistenciales de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que el Centro Privado del Diagnóstico S.R.L. – C.U.I.T. Nº 30-65482654-0 –con domicilio en calle 12 de 
Octubre Nº 290 de esta Ciudad, cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia; 
Que se ha dispuesto efectuar Contratación Directa, al amparo de las facultades que surgen del Art. 13* de la Ordenanza 
General de Presupuesto N*Or.4190/2018-C.D.; 
Que se dispusiera la suscripción de Contrato  por el período Enero a Diciembre/2019 inclusive; 
Que el Municipio se compromete abonar en forma mensual las sumas devengadas por cada servicio brindado, asignadas por 
la Secretaría de Salud, en el importe particular que para cada caso se acuerde,  y los pagos se canalizarán por  la Secretaría 
de Hacienda, siguiendo el procedimiento habitual para los pagos de conformidad a la información suministrada por la 
Secretaría de Salud; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación  de Servicios con el  Centro Privado del Diagnóstico S.R.L. – C.U.I.T. 
Nº 30-65482654-0, con domicilio en calle 12 de Octubre Nº 290 de esta Ciudad, para  la siguiente tarea: estudios médicos de 
alta complejidad, destinados a pacientes derivados por médicos responsables de  Centros Asistenciales de nuestra Ciudad, 
por el período  Enero a Diciembre/2019 inclusive, al amparo del Art. 13*) de la Ordenanza N*Or.4190/2018-C.D. 

El Municipio abonará  la suma mensual resultante de los ESTUDIOS MÉDICOS DE ALTA COMPLEJIDAD realizados 
por el Centro, en una cantidad de 30 (treinta) estudios por mes, contra presentación de facturas, debidamente autorizadas 
por la Secretaría de Salud,  pagos que se canalizarán por  la Secretaría de Hacienda, siguiendo el procedimiento habitual de 
conformidad a la información suministrada por la Secretaría de Salud. 
Art.2º)- IMPÚTESE  a la Partida 06.1.1.03.05.12.86) Estudios –Investigación y Asistencia Técnica,  de la Ordenanza General 
de Presupuesto vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
Dr. Alejandro J. Primo – Sec. de Salud 

D E C R E T O   Nº 062/2019 
                      RIO TERCERO,  04    de  enero  de  2019. 

VISTO: El memorándum proveniente de la Secretaría de Gobierno y Participación Ciudadana, solicitando el reconocimiento de 
la Asociación Vecinal de Bº Cerino; y 
CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Nº 891/2018 de fecha 25.10.2018 se fijara fecha para el Acto Eleccionario para 
conformar el Centro Vecinal de dicho barrio;  
Que se presentaran cuatro (04) listas, resultando ganadora la lista número tres (3), cumpliéndose los requisitos vigentes en 
la Ordenanza Nº 2964/2008 C.D.  – Artículo 23º) y su Decreto Reglamentario Nº 571/2014; 
Que es menester efectuar el reconocimiento oficial, en cumplimiento a lo establecido en el Art.2*) de la Ordenanza que rige 
el Régimen de Centros Vecinales; 
                     Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- RECONÓZCASE a la Asociación Vecinal de Bº  Cerino,  la que está integrada por los siguientes miembros: 
 PRESIDENTE 

LEDESMA, LUIS ALBERTO – DNI Nº 16.070.918  

VICEPRESIDENTE 

GRAMAJO, MARIA EUGENIA - DNI Nº 24.279.601  

SECRETARIO 

POLAÑSKI, ARTURO – DNI Nº M7.680.602 

PRO SECRETARIO 

AGÜERO, MIGUEL ANGEL – DNI Nº M8.498.377 

TESORERA 

REYNA, ELIANA ALEJANDRA - DNI Nº 27.717.121 

PRO TESORERA 

LEMA, MARIA ALEJANDRA - DNI Nº 30.441.480  

VOCALES 

LOBO GRAMAJO, FERNANDO AGUSTIN – DNI Nº 40.200.816  

BUSTOS, FRANCISCO OMAR – DNI Nº 13.269.439  

NADAL, FRANCO EMANUEL – DNI Nº 29.093.570 

 

VOCALES SUPLENTES 

MONZON, ROSANA LORENA - DNI Nº 27.891.963  

REYNA, HÉCTOR ALEJANDRO – DNI Nº 25.656.127  

 

REVISORES DE CUENTAS 

LENCINA, NATALIA PAOLA – DNI Nº 29.961.956 

NARDINO, SANDRA MARIELA – DNI Nº 23.543.402  
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REVISORES DE CUENTAS SUPLENTES 

BARELA, VERÓNICA DANIELA – DNI Nº 30.573.974 

 

APODERADO TITULAR 

 MANAZZONE, SUSANA BEATRIZ – DNI Nº 14.586.481  

 

APODERADO SUPLENTE 

BIDARTTE DIAZ, MAYCO EMMANUEL – DNI Nº 35.894.139  

Art.2º)- GÍRESE copia del presente a los interesados y áreas de competencia. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº063/2019 
                              RÍO TERCERO,   04 de  Enero de 2019. 

VISTO: El aporte gestionado ante el  Gobierno de la Provincia de Córdoba, de la suma de $100.000.- (Pesos cien mil) para la 
PARROQUIA NUESTRA SRA. DE LOURDES, con domicilio en calle Avda.San Martín Nº379, de nuestra Ciudad, para cubrir 
gastos originados por la adquisición de pintura de exterior, refacciones y arreglos exteriores varios; y  
CONSIDERANDO:Que dicha suma ingresara a la Municipalidad de Río Tercero, conforme consta en los registros de la 
Tesorería Municipal – Recibo de Ingreso Nº 00003050/2018; 
Que es menester disponer la transferencia de esos fondos a la Institución mencionada, representada por el Párroco Pbro. 
CASAS, Gustavo Alberto  –  DNI Nº 21.405.750; 
Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal respectivo 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- REGÍSTRESE la transferencia de dinero efectuada por el Gobierno de la Provincia de Córdoba y ABÓNESE la suma de 
$100.000.- (Pesos cien mil) a la PARROQUIA NUESTRA SRA. DE LOURDES –CUIT Nº30-70901436-2, con domicilio en Avda. 
San Martín Nº379, de nuestra Ciudad, representado por el Párroco Pbro. CASAS, Gustavo Alberto  –  DNI Nº 21.405.750, 
para cubrir gastos originados por la adquisición de pintura de exterior, refacciones y arreglos exteriores varios.  
Art.2º)- IMPUTESE  a la Partida  99.9.9.83 Otras Cuentas de Orden, de la Ordenanza General de Presupuesto vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, Publíquese, previa visación del Tribunal de Cuentas  y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O Nº 064/2019 
RÍO TERCERO,   04 de enero de 2019. 

VISTO: Que el Municipio no cuenta con dependencias propias para el funcionamiento de OFICINA UNIDAD TÉCNICO 
OPERATIVA (UTO), VIOLENCIA FAMILIAR  Y SALITA DE NEXOS, dependiente de la  SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO exclusivamente; y 
CONSIDERANDO: Que se ha dispuesto efectuar un alquiler de un inmueble propiedad de los Sres.  BELTRAMO, Mariana - 
D.N.I. Nº24.111.835 y BELTRAMO, Fernando Agustín – D.N.I. Nº25.413.697, domiciliados en calle Uruguay Nº 282 y en calle 
17 de Agosto Nº 174  ambos de esta Ciudad,   contando con  Poder General para la suscripción de Contrato la Sra. 
BELTRAMO, Mariana – D.N.I.Nº24.111.835,  para el funcionamiento de la dependencia municipal, ubicado en  calle  9 de Julio  
Nº 55 de esta Ciudad; 
Que se pactaran las condiciones para la locación y se suscribiera el correspondiente Contrato;  
Que es necesario dar cumplimiento a la remisión de dicho documento para visación previa del Tribunal de Cuentas, atento las 
erogaciones que se produzcan en su cumplimiento; 
Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de la Ordenanza Nº 
Or.4190/2018 – C.D.; 

Atento a ello 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- EFECTÚESE Contratación Directa por Locación de Inmueble con los Sres. BELTRAMO, Mariana - D.N.I. Nº24.111.835 
y BELTRAMO, Fernando Agustín – D.N.I. Nº25.413.697, domiciliados en calle Uruguay Nº 282 y en calle 17 de Agosto Nº 174  
ambos de esta Ciudad,   contando con  Poder General para la suscripción del Contrato la Sra. BELTRAMO, Mariana – 
D.N.I.Nº24.111.835, para ser destinado al  funcionamiento de OFICINA UNIDAD TÉCNICO OPERATIVA (UTO), VIOLENCIA 
FAMILIAR  Y SALITA DE NEXOS, dependiente de la  SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO 
TERCERO exclusivamente, inmueble designado catastralmente como  C02.S01.M104.P022- Lote 22, ubicado en calle 9 de 
Julio Nº55, por el período de DOS (2) AÑOS a partir del día 01/01/2019 y finalizando en consecuencia  el día 31/12/2020 
inclusive, el que como Anexo I forma parte del presente Decreto.- 
Art.2º)- ABÓNESE  la locación por mes adelantado del 10 al 15 de cada mes, la suma mensual de $17.490. (Pesos diecisiete 
mil cuatrocientos noventa), por el primer semestre; la suma mensual de $20.988. (Pesos veinte mil novecientos ochenta y 
ocho), por el segundo semestre; la suma mensual de $25.185,60. (Pesos veinticinco mil ciento ochenta y cinco con sesenta 
centavos) por el tercer semestre;  y la suma mensual de $30.222,72. (Pesos treinta mil doscientos veintidós con setenta y 
dos centavos) por el cuarto semestre. 
Art.3º)-  IMPÚTESE a la Partida 05.1.1.03.05.12.078 Alquileres de Bienes Inmuebles, de la Ordenanza General de 
Presupuesto vigente. 
Art.4º)- COMUNÍQUESE, previa visación del  Tribunal  de Cuentas,  Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
Sr. Victor Adrián Vitali – Sec. de Participación Social 

D E C R E T O  Nº 065/2019 
                              RÍO TERCERO,   04  de enero  de 2019. 
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VISTO: Que mediante Decreto Nº 451/2015 de fecha 13.05.15 se creara el  Proyecto  “CELÍACOS – PRECIOS CUIDADOS”, 
para nuestra Ciudad, a fin de contribuir al tratamiento adecuado de las personas afectadas a esta enfermedad, que deben 
llevar una dieta estricta especialmente en lo referente a los  Alimentos Libres de Gluten, sin TACC (trigo, avena, cebada, 
centeno);y 
CONSIDERANDO: Que  el Proyecto consistirá en las siguientes acciones: 1) Adhesión de Comercios Locales al Proyecto  
“CELÍA 
$1.500. (Pesos un mil quinientos).  COS – PRECIOS CUIDADOS”, que vendan alimentos aptos para celíacos, obtendrán el 
pago por parte del Municipio de un incentivo económico mensual; 2) El Comercio Adherido aplicará un descuento del 15% 
(quince por ciento) a las personas celíacas que adquieran productos aptos para celíacos; 3) Dictado de Taller Libre de Gluten 
para aquellas personas que desean aprender a cocinar alimentos aptos para celíacos; 
Que conforme a lo establecido en las acciones previstas en el punto 1) Adhesión de Comercios Locales al Proyecto, se 
adhirieran los siguientes comercios locales:  
DIETÉTICA RINCÓN NATURAL – propiedad de la Sra. BOSSA, María Eugenia –DNI Nº 30.573.902, con domicilio en avenida 
San Martín Nº 210, de la ciudad de Río Tercero;   
DIETÉTICA BUENA VIDA – propiedad de la Sra. PERACCHIA, Mariela Celia - DNI Nº21.719.186 – CUIT Nº  27-21719186-1, 
con domicilio en calle España Nº 156, de la ciudad de Río Tercero; 
DIETÉTICA NATURAL – propiedad del Sr. MAERO, MARCELO GUSTAVO –DNI Nº 20.523.961, con domicilio en calle Alberdi Nº 
155, de la ciudad de Río Tercero;  
Que se debe disponer los pagos a favor de los comercios adheridos por el período  ENERO a DICIEMBRE/19 inclusive; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DISPONGASE el pago de los importes que se detallan a continuación, a  cada uno de los comercios adheridos al 
Proyecto  “CELÍACOS – PRECIOS CUIDADOS”,  para nuestra Ciudad, a partir del mes de ENERO a DICIEMBRE/19 inclusive,  a 
fin de contribuir al tratamiento adecuado de las personas afectadas a esta enfermedad, que deben llevar una dieta estricta 
especialmente en lo referente a los  Alimentos Libres de Gluten, sin TACC (trigo, avena, cebada, centeno), conforme al 
siguiente detalle:  

1. DIETÉTICA RINCÓN NATURAL – propiedad de la Sra. BOSSA, María Eugenia –DNI Nº 30.573.902, con domicilio en 
avenida San Martín Nº 210, de la ciudad de Río Tercero, abónese la suma mensual  de $1.500. (Pesos un mil 
quinientos).   

2. DIETÉTICA BUENA VIDA – propiedad de la Sra. PERACCHIA, Mariela Celia - DNI Nº21.719.186 – CUIT Nº  27-
21719186-1, con domicilio en calle España Nº 156, de la ciudad de Río Tercero, abónese la suma mensual  de 
$1.500. (Pesos un mil quinientos).   

3. DIETÉTICA NATURAL – propiedad del Sr. MAERO, MARCELO GUSTAVO –DNI Nº 20.523.961, con domicilio en calle 
Alberdi Nº 155, de la ciudad de Río Tercero, abónese la suma mensual  de $1.500. (Pesos un mil quinientos).   

Art.2º)- IMPÚTESE  a la Partida 05.1.5.05.09.17.176) Gastos y Programas de Part. Social, de la Ordenanza General de 
Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 
Sr. Victor Adrián Vitali – Sec. de Participación Social 

D E C R E T O  Nº  066/2019 
RÍO TERCERO,   04  de  Enero de 2019. 

VISTO: La necesidad de proceder a efectuar Compensación de Partidas para proveer de saldos a distintas Partidas del  
Presupuesto; y 
CONSIDERANDO:Que el Departamento Ejecutivo Municipal encuentra su amparo legal para efectuar compensaciones, en lo 
legislado en la Ordenanza General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos Nº Or. 4190/2018 – C.D. -artículo 6º y 
Ordenanza General de Contabilidad y Administración NºOr.1482/97- Artículo 11; 
Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- EFECTÚESE Compensación de Partidas Nº 03/2019 a los fines de proveer de saldo a distintas Partidas del 
Presupuesto, para ser aplicada al mes de ENERO/19, y que a continuación se detalla: 
 

Partidas a Incrementar - Egresos 
   PARTIDA DENOMINACIÓN  PRES. VIGENTE   A INCREMENTAR   PRES. RECTIF.  

06.1.1.02.04.11.045 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 7.000 200.000 207.000 

   200.000  

Partidas a Disminuir - Egresos 
   

PARTIDA DENOMINACIÓN  PRES. VIGENTE  A DISMINUIR  PRES. RECTIF.  

01.1.1.02.04.11.060 CREDITO ADICIONAL BIENES DE CONSUMO 1.300.000 200.000 1.100.000 

   200.000  
 

RESUMEN   
Crédito de Recursos Vigente $ 1.415.210.000 
Partidas a Incrementar $ 0 
Partidas a Disminuir $ 0 
PRESUPUESTO DE RECURSOS ACTUALIZADO $ 1.415.210.000 
   
Presupuesto de Gastos vigente $ 1.415.210.000 

Partidas a Incrementar $ 200.000 
Partidas a Disminuir $ 200.000 
PRESUPUESTO DE GASTOS ACTUALIZADO $ 1.415.210.000 
 
NIVEL GENERAL DE RECURSOS Y EROGACIONES 
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Presupuesto original  1.415.210.000 
Compensación de Partidas Nº01 Decreto Nº 001/19  0 
Compensación de Partidas Nº02 Decreto Nº 054/19  0 
Compensación de Partidas Nº03 Decreto Nº 066/19  0 
NIVEL ACTUALIZADO DE RECURSOS Y EROGACIONES  1.415.210.000 

Art.2º)- GÍRESE copia a las áreas de competencia. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 067/2019  
                              RÍO TERCERO,  04  de Enero  de 2019. 

VISTO: La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de Gobierno 
y Participación Ciudadana - Dirección de la Juventud; y 
CONSIDERANDO: Que el/la Sr./a.  GONZALEZ, Matías Gaspar, D.N.I. Nº 30.385.377– CUIT Nº 20-30385377-5 -, cuenta con 
antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de esta función; 
Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de la Ordenanza Nº Or. 
4190/2018 – C.D.; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de servicios por el período 01.01.2019 al 
30.06.2019  inclusive,  abonándose la suma mensual  de  Pesos veinte mil  ($20.000); 
Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicios  con el/la Sr./a. GONZALEZ, Matías Gaspar – D.N.I. N* 
30.385.377– CUIT Nº 20-30385377-5,  para  la siguiente tarea: Tareas administrativas, inherentes al área de la Dirección de 
la Juventud, dependiente de la Secretaría de Gobierno y Participación Ciudadana  dispuesta por el período  01.01.2019 al 
30.06.2019  inclusive. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma  mensual de Pesos veinte mil  ($20.000), pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo al 
contrato correspondiente.- 
Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida 02.1.1.03.05.12.086) Estudios, Investig., Asistencia Técnica en Gral., de la Ordenanza 
General de Presupuesto vigente.- 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O   Nº 068/2019  
                              RÍO TERCERO,  04 de  Enero de 2019. 

VISTO: Que se ha dispuesto contemplar la solicitud presentada por  la  Sra. Rosa Isabel ROJAS – DNI Nº 30.282.226, con 
domicilio en calle Intendente Ferrero Nº 1123- Bº Villa Zoila, de esta Ciudad, para la concesión para la explotación comercial 
del kiosco del Balneario Municipal; y 
CONSIDERANDO: Que la Sra. ROJAS, fuera  adjudicataria  para la concesión del local en la temporada 2017/2018, conforme 
a Decreto Nº 963/2017 de fecha 14.12.2017,  cumplimentando en tiempo y forma con todas las obligaciones establecidas 
contractualmente; 
Que en virtud de no haberse efectuado un llamado de propuestas para la explotación de los locales, y ante la proximidad de 
la época veraniega, e impedir  ser ocupados los locales por gente no autorizada, se contemplara la solicitud de la concesión 
de la explotación Temporada Enero y Febrero/2019 presentada por  la Sra. Rosa Isabel ROJAS – DNI Nº 30.282.226, con 
domicilio en calle Intendente Ferrero Nº 1123- Bº Villa Zoila, de esta Ciudad, quien se obliga a continuar con el Proyecto 
oportunamente presentado; 

                                           Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- AUTORÍZASE la propuesta presentada por la Sra. Rosa Isabel ROJAS – DNI Nº 30.282.226, con domicilio en calle 
Intendente Ferrero Nº 1123- Bº Villa Zoila, de esta Ciudad, para la explotación comercial del KIOSCO DEL BALNEARIO 
MUNICIPAL RÍO TERCERO para la temporada Enero y Febrero/2019. 
Art.2º)- GÍRESE copia a las áreas de competencia y a la interesada. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O   Nº 069/2019 
                              RÍO TERCERO, 04  de  enero de 2019. 

VISTO:  La propuesta presentada por la Sra. PERRI, Rita Juliana -  DNI Nº 31.894.075, con domicilio en calle Brasilia Nº 63 -  
Bº Intendente Ferrero, de esta Ciudad, para la explotación comercial de la CONFITERIA del Balneario Municipal; y  
CONSIDERANDO: Que debido al escaso tiempo para realizar los trámites administrativos pertinentes, para efectuar un 
llamado de presentación de propuestas para la explotación de los locales, y la cercanía de la temporada estival, consideran 
necesario que se proceda a  la concesión de los locales comerciales, conforme a las propuestas presentadas,  para la 
temporada Enero y Febrero/2019; 
Que analizada la propuesta presentada por la Sra. PERRI, Rita Juliana -  DNI Nº 31.894.075, el Departamento Ejecutivo 
Municipal dispusiera autorizar la propuesta presentada; 
Que se debe dictar el dispositivo legal pertinente, a los fines de autorizar la propuesta presentada, para la explotación 
comercial de la CONFITERIA del Balneario Municipal; 

                                           Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- AUTORÍZASE la propuesta presentada por la Sra. PERRI, Rita Juliana -  DNI Nº 31.894.075, con domicilio en calle 
Brasilia Nº 63 -  Bº Intendente Ferrero, de esta Ciudad, para la explotación comercial de la CONFITERIA del Balneario 
Municipal,   para la temporada Enero y Febrero/2019. 
Art.2º)- GÍRESE copia a las áreas de competencia. 



Página 31 de 91 

 

Art.3º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 070/2019 
                              RÍO TERCERO,  04   de enero  de 2019. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por  el/la  Sr./ra. REYNA, María Alejandra – DNI Nº 23.543.485, con 
domicilio en calle Diaguitas Nº 153 – Dpto. 01 – Bº Intendente Magnasco,  de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara el informe socio económico pertinente de 
el/la  Sr./ra. REYNA, María Alejandra, constatándose que se encuentra atravesando por una difícil situación económica y 
social, por lo que  requiere de un aporte económico para ser destinado al pago  de alquiler de vivienda; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio consistente en 
la suma mensual de $5.000.- (Pesos cinco mil), por el período enero a diciembre/2019 inclusive; 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma mensual de $5.000.- (Pesos cinco mil), por el período enero a 
diciembre/2019 inclusive, a favor de el/la  Sr./ra. REYNA, María Alejandra – DNI Nº 23.543.485, con domicilio en calle 
Diaguitas Nº 153 – Dpto. 01 – Bº Intendente Magnasco,  de nuestra Ciudad, para ser destinado al pago de alquiler de 
vivienda. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 05.1.5.05.09.17.171) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  071/2019 
RÍO TERCERO,  07  de  Enero de 2019. 

VISTO: La necesidad de proceder a efectuar Compensación de Partidas para proveer de saldos a distintas Partidas del  
Presupuesto; y 
CONSIDERANDO:Que el Departamento Ejecutivo Municipal encuentra su amparo legal para efectuar compensaciones, en lo 
legislado en la Ordenanza General de Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos Nº Or. 4190/2018 – C.D. -artículo 6º y 
Ordenanza General de Contabilidad y Administración NºOr.1482/97- Artículo 11; 
Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE  MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- EFECTÚESE Compensación de Partidas Nº 04/2019 a los fines de proveer de saldo a distintas Partidas del 
Presupuesto, para ser aplicada al mes de ENERO/19, y que a continuación se detalla: 

Partidas a Incrementar - Egresos 
   PARTIDA DENOMINACIÓN  PRES. VIGENTE   A INCREMENTAR   PRES. RECTIF.  

01.1.1.03.05.12.086 ESTUDIOS, INVESTIG. Y ASISTENCIA TÉCNICA EN GRAL. 490.000 950.000 1.440.000 

07.1.1.03.05.12.086 ESTUDIOS, INVESTIG. Y ASISTENCIA TÉCNICA EN GRAL. 138.000 400.000 538.000 

02.1.1.03.05.12.083 GASTOS HONORARIOS, COSTAS E IMP. Y APORTES LEY 2.500.000 1.000.000 3.500.000 

   2.350.000  

Partidas a Disminuir - Egresos 
   

PARTIDA DENOMINACIÓN  PRES. VIGENTE  A DISMINUIR  PRES. RECTIF.  

03.1.1.03.05.12.086 ESTUDIOS, INVESTIG. Y ASISTENCIA TÉCNICA EN GRAL. 2.500.000 950.000 1.550.000 

02.1.1.03.05.12.086 ESTUDIOS, INVESTIG. Y ASISTENCIA TÉCNICA EN GRAL. 3.600.000 400.000 3.200.000 

01.1.1.03.05.12.102 CRÉDITO ADICIONAL SERVICIOS 5.700.000 1.000.000 4.700.000 

   
2.350.000 

  
RESUMEN   
Crédito de Recursos Vigente $ 1.415.210.000 
Partidas a Incrementar $ 0 
Partidas a Disminuir $ 0 
PRESUPUESTO DE RECURSOS ACTUALIZADO $ 1.415.210.000 
   
Presupuesto de Gastos vigente $ 1.415.210.000 

Partidas a Incrementar $ 2.350.000 
Partidas a Disminuir $ 2.350.000 
PRESUPUESTO DE GASTOS ACTUALIZADO $ 1.415.210.000 
 
NIVEL GENERAL DE RECURSOS Y EROGACIONES 

  

Presupuesto original  1.415.210.000 
Compensación de Partidas Nº01 Decreto Nº 001/19  0 
Compensación de Partidas Nº02 Decreto Nº 054/19  0 
Compensación de Partidas Nº03 Decreto Nº 066/19  0 
Compensación de Partidas Nº04 Decreto Nº 071/19  0 
NIVEL ACTUALIZADO DE RECURSOS Y EROGACIONES  1.415.210.000 

Art.2º)- GÍRESE copia a las áreas de competencia. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 



Página 32 de 91 

 

D E C R E T O  Nº 072/2019 
                              RÍO TERCERO,  07 de enero  de 2019. 

VISTO: El memorándum proveniente de la Secretaría de Participación Social, solicitando se renueve el otorgamiento de una 
ayuda económica a  la  Sra. VARGAS MARTINEZ, Rebeca Andrea - DNI Nº 27.022.242, con domicilio en calle Guillermo 
Marconi Nº 2184, de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara un seguimiento sobre la situación social y 
económica de el/la Sr./ra. VARGAS MARTINEZ, Rebeca Andrea,  constatándose que no alcanza a cubrir el pago de alquiler de 
vivienda; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio consistente en 
la suma mensual de $3.500.- (Pesos tres mil quinientos), por el período de tres (03) meses; 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma mensual de $3.500.- (Pesos tres mil quinientos), por el período de 
tres (03) meses, a favor de el/la Sr./ra. VARGAS MARTINEZ, Rebeca Andrea - DNI Nº 27.022.242, con domicilio en calle 
Guillermo Marconi Nº 2184, de nuestra Ciudad para ser destinado a solventar gastos de alquiler de vivienda. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 05.1.5.05.09.17.171) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O Nº 073/2019 
RÍO TERCERO,  07  de Enero  de 2019. 

VISTO:  La necesidad de este Municipio de contar con un Sistema  de  Monitoreo Satelital Vehicular (GPS),  de rastreo y 
localización de la flota de  18 (dieciocho) vehículos municipales, para optimizar el trabajo y manejo de los mismos; y 
CONSIDERANDO: Que con el objetivo de optimizar el trabajo y manejo de los vehículos municipales, se dispusiera la 
contratación de este servicio, para rastrear y monitorear la ubicación del vehículo,  asegurando la tarea a desarrollar; 
Que el Sr. VIETTI, Hugo Andrés -  D.N.I. N* 16.445.688 – C.U.I.T. N*23-16445688-9, con domicilio en calle Ángel Peñaloza 
N* 1085, de nuestra Ciudad, presentara una propuesta para los intereses propuestos,  quien cuenta con antecedentes de 
capacidad e idoneidad y conocimiento en la materia, necesarios para la prestación de este servicio;  
Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de la Ordenanza Nº Or. 
4190/2018 – C.D.; 
Que se ha dispuesto la contratación de 18 (dieciocho) sistemas de monitoreo, por el período ENERO a DICIEMBRE/19 
inclusive; 
Que se abonará por la prestación del servicio la suma mensual de $550. (Pesos quinientos cincuenta),  por la prestación del 
servicio de GPS por cada uno de los vehículos,   por el período ENERO a JUNIO/2019 inclusive,  y la suma mensual de $635. 
(Pesos seiscientos treinta y cinco),  por cada uno de los vehículos,   por el período JULIO a DICIEMBRE/19 inclusive; 
Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)– EFECTÚESE Contratación Directa por Prestación de Servicios  con el  Sr. VIETTI, Hugo Andrés -  D.N.I. N* 
16.445.688 – C.U.I.T. N*23-16445688-9, con domicilio en calle Ángel Peñaloza N* 1085, de nuestra Ciudad, de un Sistema  
de  Monitoreo Satelital Vehicular (GPS),  de rastreo y localización de la flota de  18 (dieciocho) vehículos municipales, para 
optimizar el trabajo y manejo de los mismos, por el período ENERO a DICIEMBRE/2019 inclusive. 
Art.2º)- ABÓNESE al Sr. VIETTI, Hugo Andrés -  D.N.I. N* 16.445.688 – C.U.I.T. N*23-16445688-9  la suma mensual de 
$550. (Pesos quinientos cincuenta),  por la prestación del servicio de GPS por cada uno de los vehículos,   por el período 
ENERO a JUNIO/2019 inclusive,  y la suma mensual de $635. (Pesos seiscientos treinta y cinco),  por cada uno de los 
vehículos,   por el período JULIO a DICIEMBRE/19 inclusive. 
Art.3º)- IMPÚTESE a la Partida  02.1.1.03.05.12.095) Otros Servicios,  de la Ordenanza General de Presupuesto vigente. 
Art.4º)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O Nº  074/2019 
RÍO TERCERO, 07   de enero   de 2019. 

VISTO: La necesidad de contar con servicios de  monitoreo de alarmas  instaladas en los Centros Asistenciales Municipales de 
los  Barrios: 1)Escuela, 2) Castagnino, 3)Norte, 4)Intendente Ferrero,  5)Intendente Magnasco, 6)Parque Monte Grande, 
7)Panamericano,  8)El Libertador, 9)Monte Grande, 10) Cerino, y 11)Belgrano; y otras dependencias municipales: 
12)Secretaría de Salud, 13) y 14) Centro Integrador Comunitario (CIC) de Barrio Sarmiento - 2 (dos) , 15)Casa de la Cultura, 
16) Oficina de Emisión de Carnet de Conducir que depende de la Dirección de Tránsito, área que  funciona en el Centro 
Comunitario Casino (C.C.C.), 17) Museo Estafeta Postal “Lastenia Torres de Maldonado”, 18) Guardería Municipal de Barrio 
Parque Monte Grande, 19) Casa del Niño Intendente Bonzano, 20) Hogar de Día N* 08, 21) Hogar de Día 154,  22) Sala de 
Ecografía y Programa Sumar del Centro Asistencial B* Escuela, y 23) Concejo Deliberante; y 
CONSIDERANDO: Que el Sr. VIETTI, Hugo Andrés -  D.N.I. N* 16.445.688 – C.U.I.T. N*23-16445688-9, con domicilio en 
calle Ángel Peñaloza N* 1085, de nuestra Ciudad, cuenta con antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, 
necesarios para el desempeño de esta función;  
Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de la Ordenanza Nº Or. 
4190/2018 – C.D.; 
Que se ha dispuesto la contratación por el período ENERO a DICIEMBRE/18 inclusive; 
Que por la prestación de servicios se abonará la suma mensual de $510. (Pesos quinientos diez) por cada servicio de 
monitoreo por el período ENERO a JUNIO/19 inclusive, y se abonará la suma mensual de $590. (Pesos quinientos noventa) 
por cada servicio de monitoreo, por el período JULIO a DICIEMBRE/19 inclusive  sobre un total de 23 (veintitres) servicios 
distribuidos en distintas dependencias municipales; 

Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A  
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Art.1º)– EFECTÚESE Contratación Directa por Prestación de Servicios  con el  Sr. VIETTI, Hugo Andrés -  D.N.I. N* 
16.445.688 – C.U.I.T. N*23-16445688-9, con domicilio en calle Ángel Peñaloza N* 1085, de nuestra Ciudad, para la siguiente 
tarea: servicio de monitoreo de las alarmas  instaladas en los Centros Asistenciales Municipales de los  Barrios: 1)Escuela, 2) 
Castagnino, 3)Norte, 4)Intendente Ferrero,  5)Intendente Magnasco, 6)Parque Monte Grande, 7)Panamericano,  8)El 
Libertador, 9)Monte Grande, 10) Cerino, y 11)Belgrano; y otras dependencias municipales: 12)Secretaría de Salud, 13) y 14) 
Centro Integrador Comunitario (CIC) de Barrio Sarmiento - 2 (dos) , 15)Casa de la Cultura, 16) Oficina de Emisión de Carnet 
de Conducir que depende de la Dirección de Tránsito, área que  funciona en el Centro Comunitario Casino (C.C.C.), 17) 
Museo Estafeta Postal “Lastenia Torres de Maldonado”, 18) Guardería Municipal de Barrio Parque Monte Grande, 19) Casa del 
Niño Intendente Bonzano, 20) Hogar de Día N* 08, 21) Hogar de Día 154,  22) Sala de Ecografía y Programa Sumar del 
Centro Asistencial B* Escuela,, y 23) Concejo Deliberante,  por el periodo ENERO a DICIEMBRE/19 inclusive. 
Art.2º)- ABÓNESE al Sr. VIETTI, Hugo Andrés -  D.N.I. N* 16.445.688 – C.U.I.T. N*23-16445688-9  la suma mensual de 
$510. (Pesos quinientos diez) por cada servicio de monitoreo por el período ENERO a JUNIO/19 inclusive,   y se abonará la 
suma mensual de $590. (Pesos quinientos noventa) por cada servicio de monitoreo, por el período JULIO a DICIEMBRE/19 
inclusive  sobre un total de 23 (veintitrés) servicios distribuidos en distintas dependencias municipales. 
Art.3º)- IMPÚTESE a la Partida 02.11.03.05.12.095) Otros Servicios,  de la Ordenanza General de Presupuesto vigente. 
Art.4º)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 075/2019 
                              RÍO TERCERO,  09  de  enero de 2019. 

VISTO: El memorándum proveniente de la Secretaría de Participación Social, solicitando se renueve el pago de una ayuda 
económica a el/la Sr./ra. LÓPEZ, Juan Ramón - DNI Nº21.864.364, con domicilio en calle Rivadavia Nº 585 – Dpto. B. – Bº 
Las Flores, de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara un seguimiento sobre la situación social y 
económica de el/la Sr./ra. LÓPEZ, Juan Ramón, constatándose que se encuentra atravesando por una difícil situación 
económica y social, constatándose que no alcanza a cubrir el pago de alquiler de vivienda; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio consistente en 
la suma mensual de $3.000.- (Pesos tres mil), por el período de tres (03) meses; 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma mensual de $3.000.- (Pesos tres mil), por el periodo de tres (03) 
meses, a favor de el/la Sr./ra. LÓPEZ, Juan Ramón - DNI Nº21.864.364, con domicilio en calle Rivadavia Nº 585 – Dpto. B. – 
Bº Las Flores, de nuestra Ciudad, para ser destinado al pago de alquiler de vivienda. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 05.1.5.05.09.17.171) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
Sr. Victor Adrián Vitali – Sec. de Participación Social 

D E C R E T O   N* 077/2019 
RIO TERCERO,   10  de Enero de 2019. 

VISTO: La aprobación de la Ordenanza General de Presupuesto 2019 – Ordenanza Nº C.D.4190/2018; y 
CONSIDERANDO: Que en virtud de dicha aprobación, debe procederse a la modificación de la imputación  de  erogaciones 
que quedaran pendientes para abonar en el ejercicio 2019; 
Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente, a los fines de modificar la imputación prevista; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1*)- MODIFÍCANSE las imputaciones dispuestas por Decretos que se mencionan a continuación, lo que a partir de la 
aprobación de la Ordenanza General de Presupuesto 2019 – Ordenanza Nº C.D.4190/2018, serán imputado a las Partidas que 
se detallan: 

DECRETO TEMA IMPUTACION 
707/2018 Contratación Directa con la firma M CONSTRUCCIONES, para la 

ejecución de la obra de construcción de dos aulas y extensión de 
galería Escuela Armando Rótulo – Programa AURORA. 

03.1.5.05.09.16.147) Programa Aurora 

994/2018 Adjudicación Lic. Pca. Nº 06/18 a la firma ADOPAVI S.A. para la 
provisión de adquines de hormigón y materiales con mano de obra 
para su colocación en la Obra Pavimento Articulado/Adoquinado calle 
Cervantes. 

04.2.6.08.12.20.257 Obras Diversas por 
Contratación 

1038/2018 Adjudicación Lic. Pca. Nº 07/18 a la firma LASS CONSTRUCCIONES 
S.R.L. para la Ejecución de cordón cuneta y badenes en calle Ricardo 
Balbín. 

04.2.6.08.12.20.251) Obra Cordón Cuneta 

116/2018 ACTA ACUERDO HOGAR GERIÁTRICO PRIVADO ELISA – SRA. 
CÁRDENAS, MERCEDES. 

05.1.5.05.09.17.176) Subsidios a Instituciones 
y Comisiones Vecinales 

141/2018 Contratación Directa con la Firma LICENTRANS de ARRIETA, José A. 02.1.1.03.05.12.079) Alquileres de Bienes 
Muebles y Leasing en Gral. 

985/2014 Asignación de los recursos obtenidos que se otorgarán con destino 
específico al Gerenciamiento del Centro Comercial a Cielo Abierto a 
abonar a CeCISA. 

02.1.1.03.05.12.095) Otros Servicios 

049/2018 Contratación Directa con la firma HÁBITAT ECOLÓGICO S.A. 06.1.1.03.05.12.095) Otros Servicios 
048/2018 Contratación Directa con el Centro de Estudios Bioquímicos de NEO, 

Pascual 
06.1.1.03.05.12.086) Estudios, Investig., y 
Asistencia Técnica en Gral. 

Art.2*) COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas,  Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  078/2019 
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                              RÍO TERCERO, 10  de  enero de 2019. 
VISTO: Que mediante Decreto Nº 1104/2018 de fecha 26.12.2018, se dispusiera la cesión en comodato del inmueble 
desocupado ubicado en el Parque Industrial Leonardo Da Vinci, identificado como parte de Espacio Verde, propiedad de la 
Municipalidad de Río Tercero, al Sr. Marcelo Alejandro RAMOS – CUIT Nº20-21926983-9, con domicilio en Río Segundo 
Nº1146 de la ciudad de Río Tercero, para el desarrollo de cursos de formación profesional del rubro metalúrgico, conforme los 
términos y condiciones del Contrato de Comodato suscripto entre las partes; y 
CONSIDERANDO: Que es necesario disponer las pautas para el desarrollo y el alcance  de los Cursos de Formación 
Profesional, tendientes a mejorar la empleabilidad de las personas y favorecer el acceso al mercado laboral ya sea como 
empleados o como trabajadores independientes (autoempleo), que serán dictados en el inmueble desocupado ubicado en el 
Parque Industrial Leonardo Da Vinci, cedido en Comodato, y estará a cargo del Sr. Ramos la certificación y aval de los cursos 
que dicte; 
Que el objetivo del presente es fortalecer la política pública de formación profesional; 
Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- ESTABLÉZCANSE las pautas para el desarrollo y el alcance  de los Cursos de Formación Profesional, que serán 
dictados en el inmueble ubicado en el Parque Industrial Leonardo Da Vinci, cedido en Comodato al Sr. Marcelo Alejandro 
RAMOS – CUIT Nº20-21926983-9, con domicilio en Río Segundo Nº1146 de la ciudad de Río Tercero, quien estará a cargo de  
la certificación y aval de los cursos que dicte,  tendientes a mejorar la empleabilidad de las personas y favorecer el acceso al 
mercado laboral ya sea como empleados o como trabajadores independientes (autoempleo), conforme los términos del 
Convenio Marco suscripto por las partes, que como Anexo I, forma parte del presente Decreto. 
Art.2º)- La Secretaría de Planificación y Desarrollo Local es el área responsable del control del cumplimiento de las 
condiciones establecidas respecto al inmueble y los alcances del Convenio Marco. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
Lic. Mariana A. Gonzalez – Sec. de Planificación y Des. Local  
Sra. Sonia Peirone – Sec. de Educación 

D E C R E T O   N* 079/2019 
                            RÍO TERCERO, 10  de Enero de 2019. 

VISTO: El Reclamo Administrativo formulado por el Sr. Delmiro CAUDANA - DNI N° 6.609.037, ingresado por mesa general 
de entradas con fecha 16 de Noviembre de 2018, bajo el N° 4185, donde solicita el pago de los daños ocasionados a su 
vehículo marca Renault, Modelo Kangoo, domino IOJ 158, en el accidente de tránsito ocurrido el día 14-09-18; y  
CONSIDERANDO: 1-En su presentación el Sr. Delmiro CAUDANA manifiesta que : “ Por la presente solicito se proceda a la 
reparación de mi vehículo, una Renault Kangoo, Dominio IOJ 158, la cual ha sufrido daños el día 14-09-18 cuando se 
encontraba estacionada sobre la calle Leandro N. Alem y fue embestido en el lateral derecho por el tractor Pauny, Dominio 
CQQ55 propiedad de esta Municipalidad y al que la compañía de seguros rechazó por no encontrarse en función laboral en el 
momento del siniestro..”; 
Que el peticionante acompaña un presupuesto emitido por la Firma Montequín S.A. y Presupuesto expedido por el Taller de 
Chapa y Pintura de Geringer Marisa, 7 (siete) fotografías, acompaña copia de tarjeta verde del vehículo, licencia de conducir y 
constancia de denuncia de accidente; 
Que con fecha 13 de diciembre de 2018 se remitió pedido de informe al Encargado del Vivero Municipal Sr. Claudio FAVOT – 
Leg. Nº 1000, el cual fue respondido en la misma fecha, del cual se desprende que el agente Dante Enrici conducía el Tractor 
Pauny por calle Leando N. Alem, y fue partícipe de un accidente de tránsito que embistiera al rodado del Reclamante; 
2- Que de las constancias de autos,  se puede concluir que el reclamo presentado por el Sr.  CAUDANA, José es procedente, 
atento a que el accidente se produjo por imprudencia del conductor del Tractor; 
Que dicho siniestro fue rechazado por la Compañía Asegurado, atento a que contaba con Seguro Técnico Maquinaria, razón 
por la cual la Administración debe afrontar los gastos de reparación del citado vehículo; 
Que se debe exhortar al Área Seguros para que realice las gestiones necesarias para ampliar la cobertura del seguro; 
Que se han mantenido conversaciones con el peticionante y está dispuesto a reajustar el monto de su pretensión, por lo que 
acepta el pago de una indemnización por la suma única y total de Pesos diecinueve mil ($19.000,00.), y no  reclama el pago 
de  intereses,  evitando mayores  gastos judiciales; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- FORMÚLESE el Acuerdo de Pago con el Sr. CAUDANA,  Delmiro - DNI N° 6.609.037, reconociéndose como pago de 
los daños y perjuicios causados a su rodado marca Renault, Modelo Kangoo, Dominio IOQ158, por la suma única y total de 
Pesos diecinueve mil ($ 19.000,00.),  y DISPÓNGASE el pago de la suma reclamada en las condiciones pactadas al 
reclamante.  
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 02.1.1.03.05.12.084) Gastos Extrajudiciales, de la Ordenanza General de Presupuesto 

vigente. 
Art.3º)- Notifíquese a la parte interesada. 
Art.4º)- COMUNÍQUESE, con previa visación de Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese.  
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 080/2019 
                              RÍO TERCERO,  10  de  enero de 2019. 

VISTO: El memorándum proveniente de la Secretaría de Participación Social, solicitando se renueve el pago de una ayuda 
económica a la Sra. SARACCHINI, Deolinda Andrea - DNI Nº 32.954.285, con domicilio en calle Paraná Nº 2161 - Bº Monte 
Grande, de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara un seguimiento sobre la situación social y 
económica  de el/la Sr./ra. SARACCHINI, Deolinda Andrea, constatándose que no alcanza a cubrir el pago de alquiler de 
vivienda; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio consistente en 
la suma mensual de $3.500.- (Pesos tres mil quinientos), por el período de tres (03) meses; 
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 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma mensual de $3.500.- (Pesos tres mil quinientos), por el período de 
tres (03) meses, a favor de el/la Sr./ra. SARACCHINI, Deolinda Andrea - DNI Nº 32.954.285, con domicilio en calle Paraná Nº 
2161 - Bº Monte Grande, de nuestra Ciudad, para ser destinado al  pago de alquiler de vivienda. 
Art.2º)- IMPÚTESE  a la Partida 05.1.5.05.09.17.171) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
Sr. Victor Adrián Vitali – Sec. de Participación Social 

D E C R E T O  Nº  081/2019  
                              RÍO TERCERO, 11   de  enero de 2019. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por el Sr. FERNANDEZ, Nolberto Adrián - DNI Nº 22.968.352, con 
domicilio en calle Junín Nº 47 – Bº Castagnino,  de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara el informe socio económico pertinente del 
Sr. FERNANDEZ, Nolberto Adrian, constatándose que se encuentra atravesando por una difícil situación económica y social, 
por lo que requiere de un aporte económico para ser destinado al pago de alquiler de vivienda; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispusiera otorgar una ayuda económica 
consistente en la suma mensual de $1.500. (Pesos un mil quinientos), por el periodo de tres (03) meses; 

Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 
Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 
D E C R E T A  

Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma mensual de $1.500. (Pesos  un mil quinientos), por el periodo de 
tres (03) meses, a favor del  Sr. FERNANDEZ, Nolberto Adrián - DNI Nº 22.968.352, con domicilio en calle Junín Nº 47 – Bº 
Castagnino,  de nuestra Ciudad, para ser destinado al pago de alquiler de vivienda. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida05.1.5.05.09.17.171) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
Sr. Victor Adrián Vitali – Sec. de Participación Social 

D E C R E T O  Nº 082/2019 
                              RÍO TERCERO, 11  de  enero  de 2019. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por el/la Sr./ra. CARRANZA, Claudia Rocío – DNI Nº 39.327.170,  con 
domicilio en calle Diaguitas Nº 159 – Bº Intendente Magnasco, de  nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara el informe socio económico pertinente de 
el/la Sr./ra. CARRANZA, Claudia Rocío, constatándose que se encuentra atravesando por una difícil situación económica y 
social, por lo que  requiere de un aporte económico para ser destinado al pago de deudas contraídas por consumo de energía 
eléctrica; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio consistente en 
la suma  de $1.500.- (Pesos un mil quinientos); 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma de $1.500.- (Pesos un mil quinientos),  a favor de el/la Sr./ra. 
CARRANZA, Claudia Rocío – DNI Nº 39.327.170,  con domicilio en calle Diaguitas Nº 159 – Bº Intendente Magnasco, de  
nuestra Ciudad, para ser destinado al pago de deudas contraídas por consumo de energía eléctrica. 
Art.2º)- IMPÚTESE  a la Partida 01.1.5.05.09.17.171) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O   N*083/2019 
                       RÍO TERCERO,   11  de  enero  de 2019.   

VISTO: Los términos del Decreto Nº 182/2018  de fecha 16.03.2018, mediante el cual se remite  al  Tribunal de Cuentas, el 
CONTRATO DE LOCACIÓN DE INMUEBLE con destino al funcionamiento de un nueva Sala Cuna en el marco del Programa 
Provincial “Salas Cunas” de la Secretaría de Equidad y Promoción del Empleo del Gobierno de Córdoba, dependiente en el 
ámbito municipal de la Secretaría de Participación Social, propiedad del Sr. Guillermo GIRAUDO –DNI Nº 29.093.721, 
designado 01.02.077.16- Mz.2 - Lote 9, ubicado en calle Omaguaca y Querandíes – Dpto. 1 - de Bº Intendente Magnasco, a 
partir del 16.03.2018 al 16.03.2019 inclusive;  y 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo solicitado por la Secretaría de Participación Social, se ha dispuesto autorizar un 
incremento al valor de la locación del  inmueble, de $4.000.- (Pesos cuatro mil) a $6.500. (Pesos seis mil quinientos), a partir 
del 01.01.2019 y hasta la finalización del Contrato el 16.03.2019 inclusive,  pagaderos bajo la modalidad de mes vencido; 
Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente;  
Que se debe suscribir la correspondiente  CLÁUSULA COMPLEMENTARIA del  Contrato de Locación de fecha 16.03.2018; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- INCREMÉNTESE  el valor de la locación del  inmueble, conforme a lo establecido por Decreto Nº 182/2018  de fecha 
16.03.2018 referido al CONTRATO DE LOCACIÓN DE INMUEBLE con destino al funcionamiento de un nueva Sala Cuna en el 
marco del Programa Provincial “Salas Cunas” de la Secretaría de Equidad y Promoción del Empleo del Gobierno de Córdoba, 
dependiente en el ámbito municipal de la Secretaría de Participación Social, propiedad del Sr. Guillermo GIRAUDO –DNI Nº 
29.093.721, designado 01.02.077.16- Mz.2 - Lote 9, ubicado en calle Omaguaca y Querandíes – Dpto. 1 - de Bº Intendente 
Magnasco, quedando establecido  en la suma mensual de $6.500. (Pesos seis mil quinientos), a partir del 01.01.2019 y hasta 
la finalización del Contrato el 16.03.2019 inclusive,  pagaderos bajo la modalidad de mes vencido. 
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Art.2º)- SUSCRÍBASE la CLÁUSULA COMPLEMENTARIA del  Contrato de Locación de fecha 16.03.2018, al amparo del 
presente Decreto. 
Art.3º)- IMPÚTESE a la Partida 05.11.03.05.12.078) Alquileres de Bienes Inmuebles, de la Ordenanza General de Presupuesto 
vigente. 
Art.4º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
Sr. Victor Adrián Vitali – Sec. de Participación Social 

D E C R E T O  Nº  084/2019 
                              RÍO TERCERO,  11   de Enero de 2019. 

VISTO: La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de tareas en la Secretaría de Cultura; 
y                                                                                                                                                                                                        
CONSIDERANDO: Que el/la Sr./a. DÍAZ, Marcos Ezequiel, D.N.I. Nº 27.389.755 – CUIT N* 20-27389755-1 -, cuenta con 
antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de esta función; 
Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de la Ordenanza Nº Or. 
4190/2018 – C.D.; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de servicios por el período 01.01.2019 al 
30.06.2019  inclusive,  abonándose la suma mensual  de  Pesos  doce mil ($12.000); 
Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicio con el Sr. DÍAZ, Marcos Ezequiel – D.N.I. N* 27.389.755 
– CUIT N* 20-27389755-1-, para la realización de la siguiente tarea: Tareas generales de mantenimiento del Anfiteatro 
Municipal: Colaborando en la resignificación del espacio que propone desde la Gestión para la Sala, los días Lunes, Miercoles, 
Jueves y Viernes de 08.30 hs a 12.30 hs, y Atención y mantenimiento general de los Equipos de Sonido (fijos y/o moviles) 
que dependen del área cuando su uso se oriente a las actividades protocolares, culturales y/o artísticas organizadas por la 
Secretaría y/o  requeridas  por otras dependencias, incluyendose los días Sábados y Domingos, y trabajos externos de 
atención de equipamiento y sonido; a requerimiento de la Secretaría, con una carga horaria que la misma estipule, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, dispuesta por el período  01.01.2019 al 30.06.2019  inclusive. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma  mensual de  Pesos  doce mil ($12.000), pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo al 
contrato correspondiente.- 
Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida  07.1.1.03.05.12.086) Estudios, Investig. y Asistencia Técnica en Gral.,  de la Ordenanza 
General de Presupuesto vigente.- 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
Sr. Orlando R. Branca – Sec. de Cultura 

D E C R E T O  Nº 085/2019   
                              RÍO TERCERO,  11 de enero  de 2019. 

VISTO: La necesidad de contar con los servicios de personal idóneo para la realización de la siguiente tarea: Diseño página 
web,  para suplantar la actual www.riotercero.gob.ar; y                                                                                                                                                                                                         
CONSIDERANDO: Que el/la Sr./a. NEGRI, Matías Eduardo- DNI Nº 31.809.039- CUIT Nº 20-31809039-5, cuenta con 
antecedentes de capacidad e idoneidad en la materia, necesarios para el desempeño de esta función; 
Que  puede efectuarse Contratación Directa al amparo de las facultades que surgen del Art. 13º de la Ordenanza Nº Or. 
4190/2018 – C.D.; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal dispusiera efectuar la contratación de servicios por el período 01.01.2018 al  
28.02.2019 inclusive , abonándose la suma total de Pesos noventa mil ($90.000.), pagadero en seis (6) cuotas de $15.000.- 
(Pesos quince mil) cada una; 
Que es menester proceder al dictado del dispositivo legal respectivo; 

Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- EFECTÚESE  Contratación Directa por Prestación de Servicio con el/la Sr./a. NEGRI, Matías Eduardo– D.N.I. Nº 
31.809.039- CUIT Nº 20-31809039-5-, para  la siguiente tarea: Diseño página web, para suplantar la actual para suplantar la 
actual www.riotercero.gob.ar, dispuesta por el período  01.01.2018 al 28.02.2019 inclusive. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma total de Pesos noventa mil ($90.000.), pagadero en seis (6) cuotas de $15.000.- (Pesos quince 
mil) cada una, pagaderos por mes vencido y en un todo de acuerdo al contrato correspondiente.- 
Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida 02.1.1.03.05.12.086) Estudios, Investig. y Asistencia Técnica en Gral., de la Ordenanza 
General de Presupuesto vigente.- 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 086/2019 
RÍO TERCERO,  11  de  enero de  2019. 

VISTO: El memorándum proveniente de la Secretaría de Hacienda, solicitando se fije la aplicación de interés de Recargo por 
mora e interés para Financiación de deudas,  Ejercicio 2019; y 
CONSIDERANDO: Que según lo establecido en la  Ordenanza General Tarifaria Nº Or. 4189/2018 C.D. para el ejercicio 2019, 
en su   Art.66º) establece: “ INTERESES: Toda deuda por impuestos, tasas y/o contribuciones legisladas en la presente 
Ordenanza  y no abonadas en término, devengará desde los respectivos vencimientos y hasta la fecha de su efectivo pago, 
sin necesidad de interpelación alguna, un interés que podrá ser hasta el equivalente a la tasa vigente en el Banco de la 
Provincia de Córdoba para el descuento de documentos y que será fijado periódicamente por la Secretaría de Hacienda”; 
Que en su Art.67*) “FACILIDADES DE PAGO: En el caso de obligaciones vencidas, por los montos que incluyan los 
correspondientes intereses y accesorios por mora, los contribuyentes de este gravamen podrán suscribir convenio de pago… 
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Las cuotas son mensuales, iguales y consecutivas e incluirán los intereses por financiación, cuya tasa será determinada por el 
Departamento Ejecutivo…”; 
Que se dispusiera fijar el 3,00% (tres por ciento) mensual sobre saldo para el Recargo por Mora,  y del 2,5% (dos y medio 
por ciento) mensual sobre saldo para los casos de Financiación de Deudas, a aplicarse a partir del 01.03.2019, en todas las 
deudas por Tasas y/o Contribuciones, para el ejercicio 2019; 
Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal correspondiente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- FÍJASE el 3,00% (tres por ciento) mensual sobre saldo para el Recargo por Mora,  y del 2,5% (dos y medio por 
ciento) mensual sobre saldo para los casos de Financiación de Deudas, a aplicarse a partir del 01.03.2019, en todas las 
deudas por Tasas y/o Contribuciones, para el ejercicio 2019, en un todo de acuerdo a lo establecido  en los Arts. 66º y 67º de 
la Ordenanza General Tarifaria NºOr 4189/2018 C.D.. 
Art.2º)- GÍRESE copia a las áreas de competencia. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D  E C R E T O  Nº 087/2019 
                              RÍO TERCERO, 11  de enero de 2019. 

VISTO: Los términos de la Ordenanza Nº Or.4185/2018 C.D., referido a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a 
efectuar Contratación Directa con la EMPRESA RÍO BUS S.R.L. –CUIT Nº 30-70936196-8, representado por el Sr. Jorge Rafael 
MONTUORI – DNI Nº 8.625.868, en su carácter de Gerente, para la Concesión del Servicio Público de Transporte Urbano de 
Pasajeros prestado por Ómnibus de la ciudad de Río Tercero; y 
CONSIDERANDO: Que se suscribiera el Contrato con  la EMPRESA RÍO BUS S.R.L. –CUIT Nº 30-70936196-8,  para la 
prestación del servicio, por un término de doce (12) meses, a contar desde el 20.12.2018, con opción a una prórroga, de 
común acuerdo, por un período de seis (06) meses, previa aprobación del Concejo Deliberante;  
Que es necesario dar cumplimiento a la remisión de dicho documento para visación previa del Tribunal de Cuentas, atento las 
erogaciones que se produzcan en su cumplimiento; 
   Atento a ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A 

Art.1º)- REMÍTASE al Tribunal de Cuentas, a los fines de la visación previa de los gastos que se produzcan en su 
cumplimiento,  el Contrato suscripto con  la EMPRESA RÍO BUS S.R.L. –CUIT Nº 30-70936196-8, representado por el Sr. 
Jorge Rafael MONTUORI – DNI Nº 8.625.868, en su carácter de Gerente, para la Concesión del Servicio Público de Transporte 
Urbano de Pasajeros prestado por Ómnibus de la ciudad de Río Tercero, conforme a Ordenanza Nº Or.4185/2018 C.D. y 
Contrato que forma parte como Anexo del presente Decreto. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 04.1.1.03.05.12.099) Transp. Urbano de Pasaj.- Serv. Pub. Ejec. por Terc.,  de la Ordenanza 
General de Presupuesto vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, previa visación del  Tribunal  de Cuentas,  Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 088/2019 
                              RÍO TERCERO,  11   de  enero de 2019. 

VISTO: El memorándum proveniente de la Secretaría de Participación Social, solicitando se renueve el pago de una ayuda 
económica al Sr. PEREYRA FONTANA, Daniel Fabián - DNI Nº 21.655.377, con domicilio en calle López y Planes Nº 31 – Bº 
Cerino, de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara un seguimiento sobre la situación social y 
económica  de el/la Sr./ra. PEREYRA FONTANA, Daniel Fabián, constatándose que no alcanza a cubrir los gastos de 
subsistencia y tratamiento médico; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio consistente en 
la suma mensual de $4.000.- (Pesos cuatro mil) por el periodo de  tres (03) meses; 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma mensual $4.000.- (Pesos cuatro mil) por el periodo de  tres (03) 
meses, a favor de el/la Sr./ra. PEREYRA FONTANA, Daniel Fabián - DNI Nº 21.655.377, con domicilio en calle López y Planes 
Nº 31 – Bº Cerino, de nuestra Ciudad, para ser destinado a solventar  gastos de subsistencia y tratamiento médico. 
Art.2º)- IMPÚTESE  a la Partida 05.1.5.05.09.17.171) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
Sr. Victor Adrián Vitali – Sec. de Participación Social 

DECRETO Nº089/2019 – NO SE ELABORO 
D E C R E T O  Nº 090/2019 

                              RÍO TERCERO,  15  de  enero  de 2019. 
VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por la Sra. STAGNARI, Betty Rossana Libertad – DNI  Nº 18.369.292, 
con domicilio en calle General Paz Nº 465 – Bº Las Flores, de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que manifiesta la necesidad de colaborar con el grupo familiar ALBORNOZ, madre del menor CASERES, 
Benjamín Ezequiel, quien se encuentra atravesando una delicada situación de salud; 
Que requiere de un aporte económico para ser destinado a la adquisición de materia prima para la elaboración de alfajores, 
para su posterior venta, con la finalidad de recaudar fondos necesarios para solventar gastos de tratamiento médico del 
menor; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio consistente en 
la suma  de $840.- (Pesos ochocientos cuarenta); 

 Atento a ello;    
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A  

Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma de $840.- (Pesos ochocientos cuarenta), a favor de la Sra. 
STAGNARI, Betty Rossana Libertad – DNI  Nº 18.369.292, con domicilio en calle General Paz Nº 465 – Bº Las Flores, de 
nuestra Ciudad, para ser destinado  a la adquisición de materia prima para la elaboración de alfajores, para su posterior 
venta. 
Art.2º)- IMPÚTESE  a la Partida  02.1.5.05.09.17.171) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D  E C R E T O  Nº  091/2019 
                              RÍO TERCERO,   15    de Enero  de 2019. 

VISTO: La necesidad de continuar con el alquiler y el uso del  inmueble propiedad del Club Deportivo Casino, con domicilio en 
Avda. General Savio Nº 1476, de esta Ciudad, para el funcionamiento del Centro Comunitario Casino, con Oficinas 
Administrativas descentralizadas de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: Que  el Contrato de Locación de Inmueble suscripto con el Club Deportivo Casino, venciera el 31.12.2018; 
Que se dispusiera efectuar una Contratación Directa por el período de un (01) año, a partir del 01.01.2019,  al amparo de la 
Ordenanza NºOr.4190/2018-C.D. – Artículo 13º); 
Que el precio de la locación será desde el 01.01.2019 al 30.06.2019 inclusive,  la suma mensual de $30.000. (Pesos treinta 
mil),  y desde el día 01.07.2019 al 31.12.2019 la suma mensual  de $33.000. (Pesos treinta y tres mil), incluyendo el pago 
de los servicios que beneficien el inmueble locado; 
Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- EFECTÚESE Contratación Directa por Locación de Inmueble  con el Club Deportivo Casino – CUIT. Nº 30-52828708-
1, con domicilio en Avda. General Savio Nº 1476, de esta Ciudad, representado por su Presidente Sr. CORIA, Sergio, por el 
alquiler de un inmueble destinado al funcionamiento del Centro Comunitario Casino, para Oficinas Administrativas 
descentralizadas de esta Municipalidad, por el período de un (01) año, a partir del 01.01.2019, al amparo de las facultades 
que surgen de la  Ordenanza NºOr.4190/2018-C.D. – Artículo 13º). El Contrato de Locación se incorpora como Anexo del 
presente Decreto. 
Art.2º)- ABÓNESE la suma mensual  de $30.000. (Pesos treinta mil) por el período 01.01.2019 al 30.06.2019 inclusive, y la 
suma mensual de $33.000. (Pesos treinta y tres mil) por el período 01.07.2019 al 31.12.2019 inclusive, pagaderos a mes 
vencido del 01 al 10 del mes siguiente. 
Art.3º)- IMPÚTESE la erogación a la Partida  02.1.1.03.05.12.078) Alquiler de Bienes Inmuebles,  de la  Ordenanza General 

de Presupuesto. 
Art.4º)- COMUNÍQUESE,  con  previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  092/2019 
                              RÍO TERCERO,  15   de enero  de 2019. 

VISTO: La nota presentada por el Club Sportivo 9 de Julio Río Tercero – Sub Comisión de Básquet, representado por su 
Presidente Sr. PAPINI, Sebastián Carlos – DNI Nº 24.457.051 con domicilio en esta Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que informan que el Equipo de Básquet  al haber logrado el título a nivel provincial en la temporada  
2016/2017, están participando por  2º año consecutivo del Torneo Federal, organizado por la Confederación Argentina de 
Básquetbol; 
Que afrontaran los costos de participación a los Torneos, con aportes publicitarios de empresas privadas y de instituciones de 
la Ciudad; 
Que dispusieran de  un  presupuesto para la Temporada 2018/2019, y como es de saber la crítica situación económica por la 
que atraviesa el país, les produjo  un gran desfasaje económico por los elevados costos, y la dificultad de las Empresas de 
incrementar los aportes que brindaban al Club, siendo en algunos casos disminuidos; 
Que no cuentan con recursos económicos para solventar la totalidad de los gastos que les demanda la participación del 
Equipo de Básquet, para cubrir gastos de traslados y alojamientos en los partidos que tienen que afrontar para viajar a la 
ciudad de Junín (Mendoza) a fines del mes de Enero/2019; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio consistente en 
la suma de  $60.000. (Pesos sesenta mil); 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1*)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma  de $60.000. (Pesos sesenta mil) al Club Sportivo 9 de Julio Río 
Tercero – Sub Comisión de Básquet, representado por su Presidente Sr. PAPINI, Sebastián Carlos – DNI Nº 24.457.051, con 
domicilio en esta Ciudad, para ser destinado a cubrir gastos de traslado y alojamiento del Equipo de Básquet, para participar  
en los partidos que se llevarán a cabo en la ciudad de Junín (Mendoza) a fines del mes de Enero/2019. 
Art.2*)- IMPÚTESE  a la Partida 02.1.5.05.09.17.204) Subsidios a Instituciones y Comisiones Vecinales, de la Ordenanza 
General de Presupuesto  vigente. 
Art.3*)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 093/2019 
                              RÍO TERCERO, 15  de  enero  de 2019. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por el/la Sr./ra. MONZÓN, María Emilia – DNI Nº 36.643.074,  con 
domicilio en calle Ángel V. Peñaloza Nº 1836 - Bº Monte Grande, de  nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara el informe socio económico pertinente de 
el/la Sr./ra. MONZÓN, María Emilia, constatándose que se encuentra atravesando por una difícil situación económica y social, 
por lo que  requiere de un aporte económico para ser destinado al pago de alquiler de vivienda; 



Página 39 de 91 

 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio consistente en 
la suma mensual  de $4.500.- (Pesos cuatro mil quinientos) por el período de tres (03) meses, a partir de Enero/2019; 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma mensual  de $4.500.- (Pesos cuatro mil quinientos) por el período 
de tres (03) meses, a partir de Enero/2019, a favor de el/la Sr./ra. MONZÓN, María Emilia – DNI Nº 36.643.074,  con 
domicilio en calle Ángel V. Peñaloza Nº 1836 - Bº Monte Grande, de  nuestra Ciudad, para ser destinado al pago de alquiler 
de vivienda. 
Art.2º)- IMPÚTESE  a la Partida 02.1.5.05.09.17) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  094/2019 
                              RÍO TERCERO,   16  de  enero  de 2019. 

VISTO: El emprendimiento que lleva a cabo el Sr. SIMONETTO, Víctor Domingo  - DNI Nº 11.865.505,  con domicilio en calle 
Virrey Vértiz Nº 397 – Bº Monte Grande, de esta Ciudad, de recolección de envases plásticos tipo pet; y 
CONSIDERANDO: Que esta iniciativa, contribuye con el cuidado del Medio Ambiente, y el mantenimiento de las condiciones 
de higiene en la vía pública, lo que redunda en beneficio de la población, significando un menor volumen y selección de 
residuos en el Basural Municipal; 
Que la tarea consiste en la instalación de canastos, retiro del contenido de los canastos de manera semanal, clasificación del 
material que se  retire de los canastos, el prensado, enfardado y comercialización, comprometiéndose mantener en orden el 
lugar de depósito de los materiales,  manteniendo orden y limpieza, control de plagas y vectores, y otros que alteren la 
convivencia con los vecinos del sector; 
                                 Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un 
aporte económico consistente en la suma mensual de $9.000. (Pesos nueve mil), por el período Enero a Diciembre/19 
inclusive; 

Que  se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 
 Atento a ello;    

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
D E C R E T A  

Art.1*)-  ACUÉRDASE el pago de la suma mensual de $9.000. (Pesos nueve mil), por el período Enero a Diciembre/19 
inclusive, a favor del Sr. SIMONETTO, Víctor Domingo  - DNI Nº 11.865.505,  con domicilio en calle Virrey Vértiz Nº 397 – Bº 
Monte Grande, de esta Ciudad, en concepto de aporte por Emprendimiento de  recolección de envases plásticos tipo pet, que 
contribuirá con el cuidado del Medio Ambiente, y al mantenimiento de las condiciones de higiene en la vía pública. 
Art.2*)- IMPÚTESE a la Partida  02.1.5.05.09.17.171)  Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3*)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
Sr. Diego Daniel Carinci- Sec.  de Seguridad y Medio Ambiente 

D E C R E T O  Nº  095/2019 
                              RÍO TERCERO,  16  de  enero de 2019. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por  la Biblioteca Popular Justo José de Urquiza, representada por 
Presidenta Alejandra PALOMBARINI GERBALDO  - DNI Nº 28.103.595, con domicilio Institucional en calle Alberdi Nº 75, de  
esta Ciudad; y 
CONSIDERANDO: 
                                 Que la historia de la  BIBLIOTECA POPULAR JUSTO JOSÉ DE URQUIZA, es indivisible de la 
historia misma de la ciudad; 
                   Que la Biblioteca fue creciendo con los años y siempre se caracterizó no solo por ser un reducto de 
lectura, sino como un espacio en donde se desarrollaron a lo largo de su historia, diferentes actividades relacionadas con la 
cultura, para generaciones; 
                               Que con motivo del “CENTENARIO DE LA INSTITUCIÓN”, se sucederán diversos eventos a partir del 
16.01.2019; 
                                 Que requieren de un aporte económico para solventar gastos que demande la realización de dichos 
eventos; 
                                 Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un 
subsidio consistente en la suma mensual de $17.000. (Pesos diecisiete mil), por el período Enero a Diciembre/19 inclusive; 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1*)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma mensual de $17.000. (Pesos diecisiete mil), por el período Enero a 
Diciembre/19 inclusive, a la Biblioteca Popular Justo José de Urquiza – CUIT Nº 30-54304301-6, representada por la 
Presidenta Alejandra PALOMBARINI GERBALDO  - DNI Nº 28.103.595, con domicilio Institucional en calle Alberdi Nº 75, para 
ser destinado a solventar gastos que demande la realización de diversos eventos con motivo del CENTENARIO DE LA 
INSTITUCIÓN.  
Art.2*)- IMPÚTESE  a la Partida 02.1.5.05.09.17.024) Subsidios a Instituciones y Comisiones vecinales, de la Ordenanza 
General de Presupuesto  vigente. 
Art.3*)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 096/2019 
                              RÍO TERCERO,  17  de  enero de 2019. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por  la  Sra. PUJANA, Laura Susana - DNI Nº 19.040.023, con domicilio 
en calle Río Bamba Nº 1380 – Bº Monte Grande, de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: 
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               Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara el informe socio económico pertinente de 
el/la Sr./ra. PUJANA, Laura Susana, constatándose que se encuentra atravesando por una difícil situación económica y social, 
por lo que  requiere de un aporte económico para ser destinado al pago de alquiler de vivienda; 
  Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un 
subsidio consistente en la suma mensual de $4.500.- (Pesos cuatro mil quinientos), por el período de tres (03) meses; 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma mensual de $4.500.- (Pesos cuatro mil quinientos), por el periodo 
de tres (03) meses, a favor de el/la Sr./ra. PUJANA, Laura Susana - DNI Nº 19.040.023, con domicilio en calle Río Bamba Nº 
1380 – Bº Monte Grande, de nuestra Ciudad, para ser destinado al pago de alquiler de vivienda. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 02.1.5.05.09.17.171) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº  097/2019 – NO SE ELABORO 
D E C R E T O  Nº 099/2019 

RÍO TERCERO,  22 de Enero  de  2019. 
VISTO: La necesidad de contar con personal para el desempeño de tareas específicas, y por tiempo determinado, que no 
pueden ser ejecutadas por el personal con que se cuenta en distintas dependencias municipales; y 
CONSIDERANDO:  

Que el Estatuto para el Personal de la Administración Pública Municipal prevé esta modalidad de 
contratación y que es necesario para la normal prestación de los servicios a cargo de este municipio contar con personal de 
apoyo para tareas específicas; 

Que la Carta Orgánica Municipal, en su art. 207º también contempla la figura del personal contratado; 
   Que el Departamento de Recursos Humanos elevara el listado de los contratos a suscribir por el período 

ENERO a JUNIO/2019 inclusive; 
                               Que asimismo se debe proceder a la liquidación de haberes en forma proporcional del Contrato 
correspondiente al mes de Enero/2019 del Sr. LAMBERTUCCI, Gustavo Emiliano – Leg. Nº 818, en virtud de su fallecimiento 
el día 18.01.2019; 

   Que es menester girar a visación previa del Tribunal de Cuentas las erogaciones que se produzcan por este 
concepto; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- DISPÓNGASE la suscripción de los Contratos de Personal No Permanente,  por el período ENERO a JUNIO/2018 
inclusive, de conformidad al listado y detalle que como Anexo I forma parte del presente Decreto. 
Art.2º)-  PROCÉDASE a la liquidación de haberes en forma proporcional,  del Contrato correspondiente al mes de Enero/2019 
del Sr. LAMBERTUCCI, Gustavo Emiliano – Leg. Nº 818 en virtud de su fallecimiento el día 18.01.2019, y DÉSE de baja como 
Personal Contratado No Permanente, a partir de la fecha de defunción Sr. LAMBERTUCCI, Gustavo Emiliano. 
Art.3º)- IMPÚTESE  a la Partida 01.1.1.01.02.06.021); 02.1.1.01.02.06.021); 03.1.1.01.02.06.021); 04.1.1.01.06.021); 
05.1.1.01.02.06.021); 06.1.1.01.02.06.021); 07.1.1.01.02.06.021); 08.1.1.01.02.06.021); 09.1.1.01.02.06.021); 
10.1.1.01.02.06.021); 11.1.1.01.02.06.021); 14.1.1.01.02.06.021) Personal Contratado, de la Ordenanza General de 
Presupuesto vigente. 
Art.4º)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

Total Personal Contratado - ENERO a JUNIO/2019 

Or. Leg. Apellido y Nombre Cat. Básico Vigencia Secretaría Área 

1 1611 ACOSTA, JAIRO DANIEL C4 20,931.00 30/06/2019 Obras Públicas Chofer Vial 

2 1585 ACOSTA, LUIS GERARDO C3 19,853.00 30/06/2019 
Gobierno y 
Participación 
Ciudadana 

Sereno - Palacio Municipal 

3 1422 AGÜERO, MARIO RAÚL C4 20,931.00 30/06/2019 
Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Inspector - Tránsito 

4 1627 AGUILERA, CARLOS ALBERTO C2 17,957.00 30/06/2019 Obras Públicas Ts. Grales. - Espacios Verdes, Arbolado y Balneario 

5 1145 AGUIRRE, LUIS ALBERTO C5 21,995.00 30/06/2019 Obras Públicas Mecánico 

6 1593 AHUMADA, DIEGO SEBASTIAN C4 20,931.00 30/06/2019 Obras Públicas Chofer Regador 

7 1497 AHUMADA, JULIA DEL VALLE C2 17,957.00 30/06/2019 Hacienda Ts. Grales. - Inmuebles 

8 1661 ALBORNOZ, ESTEBAN LEONARDO C3 19,853.00 30/06/2019 
Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Ts. Grales. - Defensa Civil 

9 1512 ALIGNANI, NICOLAS ALBERTO   C6 23,099.00 30/06/2019 Salud Odontologo - Bº Castagnino 

10 1577 ALTAMIRANO, LUIS ANGEL C4 20,931.00 30/06/2019 Obras Públicas Ts. Grales. - Espacios Verdes, Arbolado y Balneario 

11 1450 ARAMBURU, MARCOS DANIEL C4 20,931.00 30/06/2019 
Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Inspector - Tránsito 

12 1515 ARANGUE, PATRICIA FABIANA C4 20,931.00 30/06/2019 Obras Públicas Ts. Grales.  

13 1522 ARAYA, GERMAN GABRIEL C3 19,853.00 30/06/2019 
Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Ts. Grales. - Tránsito 

14 1599 ARAYA, VICTOR ANTONIO C3 19,853.00 30/06/2019 Obras Públicas Ts. Grales. - Obras 

15 1276 ARCE, ROBERTO EZEQUIEL C4 20,931.00 30/06/2019 
Seguridad y 
Medio 

Inspector - Tránsito 
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Ambiente 

16 1574 ARREGUEZ, ROGER RICARDO C4 20,931.00 30/06/2019 Obras Públicas Ts. Grales. - Dpto. de Servicios 

17 1410 BAIGORRIA, ALEXANDRA STEFANIA C5 21,995.00 30/06/2019 
Planificación y 
Desarrollo 

Aux. Adm. Oficina de Empleo 

18 1596 BAIGORRIA, GRACIELA MABEL C3 19,853.00 30/06/2019 
Participación 
Social 

Ts. Grales. - Hogar de Día N°8 

19 1558 BARBUY, GABRIELA ANALIA C3 19,853.00 30/06/2019 
Gobierno y 
Participación 
Ciudadana 

Instructora - Taller Protegido - Dpto. de 
Discapacidad 

20 1505 BARRIONUEVO, MARCELO OSCAR C4 20,931.00 30/06/2019 Obras Públicas Ts. Grales. - Dpto. de Servicios 

21 1555 BARROSO, DANIEL ADALBERTO C2 17,957.00 30/06/2019 
Gobierno y 
Participación 
Ciudadana 

Ts. Grales. - Vivero Municipal 

22 1561 BAUDINO, LEONARDO EMANUEL C4 20,931.00 30/06/2019 Hacienda Aux. Adm. Secc. Comercio e Industria 

23 1494 BENASSI, ROMINA PAOLA C7 24,271.00 30/06/2019 Salud Médica Cirujana - Bº Norte, Magnasco y Belgrano 

24 883 BERGOGLIO, CLAUDIA ELIZABETH C6 23,099.00 30/06/2019 
Participación 
Social 

Asistente Social - CEPIF  

25 1559 BERTOTTO, EVANGELINA HAIDEE C3 19,853.00 30/06/2019 
Gobierno y 
Participación 
Ciudadana 

Instructora - Taller Protegido - Dpto. de 
Discapacidad 

26 1447 BRINGAS, DARDO DAMIAN C2 17,957.00 30/06/2019 
Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Ts. Grales. - Tránsito 

27 1636 BRUNO, JOHANA ALESSANDRA C4 20,931.00 30/06/2019 Educación Aux. Adm. - Casa del Niño "Intendente Bonzano" 

28 1610 BUSTOS, SERGIO ADRIAN C2 17,957.00 30/06/2019 Obras Públicas Ts. Grales. - Espacios Verdes, Arbolado y Balneario 

29 1603 CABRAL, PABLO DAVID C2 17,957.00 30/06/2019 Obras Públicas Ts. Grales. - Espacios Verdes, Arbolado y Balneario 

30 1496 CAMERTONI, ELIANA RAQUEL C7 24,271.00 30/06/2019 Salud Médica - Bº Mte. Gde. y Magnasco 

31 1002 CAMPOS, GABRIELA AZUCENA C2 17,957.00 30/06/2019 Hacienda Repartidora de Cedulones 

32 1433 CARRANZA, ROXANA VERONICA C4 20,931.00 30/06/2019 
Participación 
Social 

Aux. Adm. 

33 1151 CARRIZO, CELESTINA LOURDES C3 19,853.00 30/06/2019 Obras Públicas Ts. Grales. - Espacios Verdes, Arbolado y Balneario 

34 1657 CASTILLO, BLANCA ELCIRA C4 20,931.00 30/06/2019 
Gobierno y 
Participación 
Ciudadana 

Aux. Adm. -  Dpto. de Discapacidad 

35 1454 CENTURION, MIRTA PAOLA C2 17,957.00 30/06/2019 Salud Ordenanza - Bº Escuela 

36 1608 CEROLINI, JUAN MANUEL C2 17,957.00 30/06/2019 Obras Públicas Ts. Grales. - Bacheo 

37 1453 
CHIARAVIGLIO NICOLA, MILDRED 
AGUSTINA 

C3 19,853.00 30/06/2019 Salud Ts. Grales. - Bromatología 

38 1621 COMBA, ANGEL ALBERTO C4 20,931.00 30/06/2019 Obras Públicas Chofer Vial 

39 1434 CORDOBA, MERCEDES DE LOS SANTOS C2 17,957.00 30/06/2019 
Participación 
Social 

Ordenanza  

40 1617 CUELLO, ALBERTO ALEJANDRO C2 17,957.00 30/06/2019 Obras Públicas Ts. Grales. - Espacios Verdes, Arbolado y Balneario 

41 1633 CUELLO, AYELEN NATALI C4 20,931.00 30/06/2019 
Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Aux. Adm. - Espectaculos Públicos 

42 1615 CUELLO, HUGO ALBERTO C2 17,957.00 30/06/2019 Obras Públicas Ts. Grales. - Espacios Verdes, Arbolado y Balneario 

43 1396 DANNA, LAURA VIRGINIA C6 23,099.00 30/06/2019 Salud Radiologa - Bº Norte 

44 1655 DE DOMINICI PAULUCCI,  BETINA C4 20,931.00 30/06/2019 Salud Aux. Adm. - B° Castagnino 

45 1587 DELGADO, VALERIA MARCELA C4 20,931.00 30/06/2019 Intendencia Aux. Adm. - Subdirección de Protocolo 

46 1435 DIAZ, GABRIEL FERNANDO C4 20,931.00 30/06/2019 
Planificación y 
Desarrollo  

Aux. Adm. - Desarrollo Económico 

47 1562 DOMINGUEZ, SANDRA MARIA C2 17,957.00 30/06/2019 
Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Ts. Grales. - Responsabilidad Social Comunitaria 
sobre Control Animal 

48 1462 DUCLER, PAULA C8 25,533.00 30/06/2019 
Tribunal de 
Cuentas 

Administrativa  

49 1645 ECHENIQUE, CLAUDIA DEL VALLE C2 17,957.00 30/06/2019 
Participación 
Social 

Ts. Grales. - Hogar de Tránsito "Candelaria Berti" 

50 1652 ECHEVARRIA, MARIA AGUSTINA C6 23,099.00 30/06/2019 
Participación 
Social 

Trabajadora Social - Centro de Protección Integral 
para la Familia (CEPIF) 

51 1602 EDEN, OSVALDO RAUL C4 20,931.00 30/06/2019 Obras Públicas Chofer Regador 

52 1458 ENRICI, DANTE ALBERTO C3 19,853.00 30/06/2019 
Gobierno y 
Participación 
Ciudadana 

Ts. Grales. - Vivero Municipal 

53 1569 EREZA, JUAN CRUZ C4 20,931.00 30/06/2019 Intendencia Aux. Adm. - Juzgado de Faltas 

54 1461 FARIAS, LAURA EMILIA C4 20,931.00 30/06/2019 
Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Inspectora - Tránsito 

55 1613 FARIAS, ROBERTO BENIGNO C3 19,853.00 30/06/2019 
Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Ts. Grales. - Defensa Civil 

56 1582 FERNANDEZ, ANA ALEJANDRA C2 17,957.00 30/06/2019 Educación Ordenanza - B° Belgrano 

57 1634 FERNANDEZ, JOSE LUIS C4 20,931.00 30/06/2019 Salud Chofer 

58 1245 FERNANDEZ, MARTA GRACIELA C3 19,853.00 30/06/2019 Salud Ordenanza  

59 1536 FERNANDEZ, NOELIA LAURA C6 23,099.00 30/06/2019 Participación Psicolóloga - Hogar de Tránsito "Candelaria Berti" 
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Social 

60 1648 FERNANDEZ, RAUL ANTONIO C3 19,853.00 30/06/2019 Obras Públicas Ts. Grales. - Obras 

61 1362 FERREYRA MIRANDA, VALERIA VANESA C6 23,099.00 30/06/2019 
Participación 
Social 

Psicóloga - CEPIF 

62 1589 FERREYRA, FEDERICO GASTON C6 23,099.00 30/06/2019 Obras Públicas Arquitecto 

63 1630 FERREYRA, FRANCO EZEQUIEL C3 19,853.00 30/06/2019 Obras Públicas Ts. Grales. - Obras 

64 1397 FERREYRA, MARCOS DAMIAN C4 20,931.00 30/06/2019 
Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Inspector - GUM - Defensa Civil 

65 1660 FRANCIA, FABIANA ISABEL C2 17,957.00 30/06/2019 Cultura Ordenanza 

66 1418 GHIANO, YANINA ALEJANDRA C4 20,931.00 30/06/2019 Salud Aux. Adm. - B° Norte  

67 1488 GIANFELICI, MARÍA VIRGINIA C7 24,271.00 30/06/2019 Salud Ingeniera Química - Bromatología 

68 1446 GIL, YANINA ELIZABET C4 20,931.00 30/06/2019 
Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Inspectora - Tránsito 

69 1594 GIMENEZ, PATRICIA MARIEL C4 20,931.00 30/06/2019 
Gobierno y 
Participación 
Ciudadana 

Aux. Adm. - Recursos Humanos 

70 1498 GIORDANO, GISEL ALEJANDRA C6 23,099.00 30/06/2019 
Tribunal de 
Cuentas 

Aux. Adm. 

71 1612 GODOY, JULIO CESAR C4 20,931.00 30/06/2019 Obras Públicas Ts. Grales. - Espacios Verdes, Arbolado y Balneario 

72 1180 GOMEZ, EDITH MABEL C4 20,931.00 30/06/2019 Intendencia Aux. Adm.  

73 1640 GOMEZ, SANDRA ELIZABETH C6 23,099.00 30/06/2019 
Participación 
Social 

Trabajadora Social - Centro de Protección Integral 
para la Familia (CEPIF) 

74 1573 GONZALEZ, LAURA JESICA C2 17,957.00 30/06/2019 
Tribunal de 
Cuentas 

Ts. Grales. 

75 1654 GONZALEZ, MARIELA PILAR C2 17,957.00 30/06/2019 Hacienda Repartidora de Cedulones 

76 1641 GONZALEZ, MARYSOL C4 20,931.00 30/06/2019 
Gobierno y 
Participación 
Ciudadana 

Aux. Adm. - Comisión en la Fundación Universidad 
Regional Río Tercero (FURRT) 

77 1409 GONZALEZ, SUSANA MARGARITA C6 23,099.00 30/06/2019 
Planificación y 
Desarrollo  

Aux. Adm -  Oficina  de Empleo 

78 1622 GRAMAJO, CRISTIAN GONZALO C3 19,853.00 30/06/2019 Obras Públicas Ts. Grales. - Obras 

79 1543 GUERRA, RODRIGO C4 20,931.00 30/06/2019 
Planificación y 
Desarrollo  

Aux. Adm. - Oficina de Empleo 

80 1237 HAEDO, FABRICIO DAMIÁN C4 20,931.00 30/06/2019 
Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Inspector - Medio Ambiente 

81 1575 HELAS, JORGE HUGO C4 20,931.00 30/06/2019 
Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Radio-operador - Defensa Civil 

82 1414 IZAZA, LUCIANA BELEN C4 20,931.00 30/06/2019 
Planificación y 
Desarrollo  

Aux. Adm. - Oficina de Empleo 

83 1564 JAIME, CLAUDIA GRACIELA  C2 17,957.00 30/06/2019 Hacienda Repartidora de Cedulones 

84 1565 JAIME, CRISTINA DE LOS ANGELES C2 17,957.00 30/06/2019 Hacienda Repartidora de Cedulones 

85 1656 LAIME, MIGUEL DARIO C1 15,989.00 30/06/2019 Obras Públicas Ts. Grales. - Espacios Verdes, Arbolado y Balneario 

86 818 LAMBERTUCCI, GUSTAVO EMILIANO 
Prop. 

C8 
14,468.70 30/06/2019 Intendencia Administrativo - Juzgado de Faltas 

87 963 LEDESMA, LUIS ALBERTO C4 20,931.00 30/06/2019 
Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Radio-operador - Defensa Civil 

88 1588 LERDA, ANTONELLA ABIGAIL C6 23,099.00 30/06/2019 Salud Odontologa - B° Magnasco 

89 1411 LERDA, NICOLAS EZEQUIEL C4 20,931.00 30/06/2019 
Planificación y 
Desarrollo  

Aux. Adm. - Oficina de Empleo 

90 1628 LIENDO, JONATHAN GABRIEL C3 19,853.00 30/06/2019 Obras Públicas Ts. Grales. - Obras 

91 1625 LOPEZ OSTOIN, PABLO FERNANDO C3 19,853.00 30/06/2019 Obras Públicas Ts. Grales. - Obras 

92 1545 LOPEZ VELEZ, JESUS EMANUEL C3 19,853.00 30/06/2019 
Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Ts. Grales. - GUM - Defensa Civil 

93 1650 LOPEZ, ALEXIS FACUNDO C2 17,957.00 30/06/2019 Obras Públicas Ts. Grales. - Espacios Verdes, Arbolado y Balneario 

94 1378 LOPEZ, MAURO ANTONIO C4 20,931.00 30/06/2019 
Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Inspector - Espectaculos Públicos 

95 1605 LUCERO, DANTE FABIAN C4 20,931.00 30/06/2019 Obras Públicas Chofer Vial 

96 1629 LUJAN, TAMARA YANINA C2 17,957.00 30/06/2019 Hacienda Repartidora de Cedulones 

97 1643 MALDONADO, ANDREA ELIZABET C3 19,853.00 30/06/2019 
Participación 
Social 

Ts. Grales. - Centro de Protección Integral para la 
Familia (CEPIF) 

98 1544 MALDONADO, MARIANO ALEJANDRO C3 19,853.00 30/06/2019 
Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Ts. Grales. - GUM - Defensa Civil 

99 1614 MANAZZONE, FRANCO JEREMIAS C2 17,957.00 30/06/2019 Obras Públicas Ts. Grales. - Espacios Verdes, Arbolado y Balneario 

100 1626 MANSILLA, ROQUE NAVEIRA C3 19,853.00 30/06/2019 Obras Públicas Ts. Grales. - Obras 

101 1548 MARCHAL, SILVINA VANESA C6 23,099.00 30/06/2019 Salud Psicóloga - B° Belgrano,Castagnino y Magnasco 

102 1257 MARESMA ROJAS, ANGEL GUSTAVO C4 20,931.00 30/06/2019 Obras Públicas Ts. Grales. - Espacios Verdes, Arbolado y Balneario 

103 1157 MARESMA, WALTER RUBÉN C5 21,995.00 30/06/2019 Obras Públicas Coordinador - Terminal de Omnibus 
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104 1523 MARGARITINI, LETICIA  C3 19,853.00 30/06/2019 
Gobierno y 
Participación 
Ciudadana 

Ts. Grales. - Subdirección de Asuntos 
Institucionales 

105 1607 MARI, GABRIEL ALEJANDRO C3 19,853.00 30/06/2019 Obras Públicas Ts. Grales. - Obras 

106 1595 MARTIN, GUSTAVO ARIEL C2 17,957.00 30/06/2019 
Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Ts. Grales. - Tránsito 

107 1635 MARTINEZ, CLAUDIA ALEJANDRA C2 17,957.00 30/06/2019 Educación Ordenanza - Casa del Niño "Intendente Bonzano" 

108 1514 MASCHERIN, MARIA ALEJANDRA C4 20,931.00 30/06/2019 Salud Kinesióloga - Bº Cerino y Panamericano 

109 868 MATAR, MARIA ALEJANDRA C10 29,639.00 30/06/2019 Intendencia Asesora 

110 1592 MAZZOLA, ALEJANDRO ARIEL C4 20,931.00 30/06/2019 Obras Públicas Chofer Regador 

111 1631 MEDINA, MARIA VANESA C2 17,957.00 30/06/2019 Hacienda Repartidora de Cedulones 

112 1551 MENARDI, GABRIEL VICTOR C4 20,931.00 30/06/2019 Obras Públicas Ts. Grales. - Espacios Verdes, Arbolado y Balneario 

113 1653 MENSO, MICAELA JACQUELINE C4 20,931.00 30/06/2019 
Gobierno y 
Participación 
Ciudadana 

Aux. Adm. - Dpto. de Discapacidad 

114 1659 MONTOYA, LUCAS HUGO MARTIN C3 19,853.00 30/06/2019 
Planificación y 
Desarrollo 

Ts. Grales. 

115 1609 MOYANO, FRANCO DAVID C3 19,853.00 30/06/2019 Obras Públicas Ts. Grales. - Obras 

116 1623 MOYANO, GERARDO SEBASTIAN C2 17,957.00 30/06/2019 Obras Públicas Ts. Grales. - Espacios Verdes, Arbolado y Balneario 

117 1600 MUÑOZ, EDUARDO LORENZO C4 20,931.00 30/06/2019 Obras Públicas Ts. Grales. - Espacios Verdes, Arbolado y Balneario 

118 1258 NEGRETE, ARTURO GUILLERMO C4 20,931.00 30/06/2019 
Planificación y 
Desarrollo  

Sereno - Pque. Industrial 

119 1567 NUCCIO, TAMARA SUSANA C4 20,931.00 30/06/2019 
Gobierno y 
Participación 
Ciudadana 

Aux. Adm. - Secc. Decretos 

120 1583 ORTIZ, LUCIANO JESUS C4 20,931.00 30/06/2019 Salud Inspector - Bromatología 

121 1560 OVIEDO, FRANCO ARIEL C4 20,931.00 30/06/2019 Obras Públicas Ts. Grales. - Espacios Verdes, Arbolado y Balneario 

122 1632 OVIEDO, FRANCO NICOLAS C3 19,853.00 30/06/2019 
Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Ts. Grales. - Guardia Urbana Municipal (GUM) 

123 1444 PALACIO, SILVANA ANALÍA C4 20,931.00 30/06/2019 Educación Ts. Grales.  

124 1601 PALACIOS, DAHYANA AYELEN C6 23,099.00 30/06/2019 
Gobierno y 
Participación 
Ciudadana 

Aux. Adm. - Juventud 

125 1553 PALAVECINO, MAYRA BELEN C2 17,957.00 30/06/2019 Obras Públicas Ts. Grales.  

126 1638 PAZ, LUCAS SEBASTIAN C3 19,853.00 30/06/2019 Obras Públicas Ts. Grales. - Cementerio 

127 1658 PELLEGRINO, WALTER ROBERTO C3 19,853.00 30/06/2019 
Gobierno y 
Participación 
Ciudadana 

Ts. Grales. - Vivero Municipal 

128 1624 PEREYRA, FERNANDO ARIEL C3 19,853.00 30/06/2019 Obras Públicas Ts. Grales. - Obras 

129 1540 PEREYRA, MARIA JOSE C3 19,853.00 30/06/2019 
Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Ts. Grales. - Defensa Civil 

130 1313 PEREZ, DANIEL ALEJANDRO C7 24,271.00 30/06/2019 Obras Públicas Chofer Vial 

131 1581 PONZIO, GENOVEVA ANDREA C4 20,931.00 30/06/2019 Salud Enfermera - B° Pque. Mte. Gde. 

132 1524 POZZI, ANALIA VERONICA C3 19,853.00 30/06/2019 
Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Ts. Grales. - CCC 

133 1591 PUERTAS, ENRIQUE JOSE C4 20,931.00 30/06/2019 Obras Públicas Electrisista 

134 1554 PUGA, MANUEL FRANCISCO C2 17,957.00 30/06/2019 
Gobierno y 
Participación 
Ciudadana 

Ts. Grales. - Vivero Municipal 

135 1182 RAMIREZ, RAMÓN AMÉRICO C4 20,931.00 30/06/2019 Obras Públicas Sereno - Dpto. de Servicios 

136 1642 REARTES, MARCELO RAUL C4 20,931.00 30/06/2019 
Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Aux. Adm. 

137 1550 RESSA, AYELEN YANINA C3 19,853.00 30/06/2019 Obras Públicas Ts. Grales. - Dpto. de Servicios 

138 1644 RIMONDA, LUCIA RAQUEL C6 23,099.00 30/06/2019 
Participación 
Social 

Trabajadora Social - Centro de Protección Integral 
para la Familia (CEPIF) 

139 1529 RIMONDA, MARIA LAURA C7 24,271.00 30/06/2019 Salud Médica Pediatra - Bº Sarmiento  

140 1604 RINCONEZ, FLORENCIA BELEN C6 23,099.00 30/06/2019 
Participación 
Social 

Psicologa - CEPIF 

141 1542 RISCOSA, GIULIANA CECILIA C6 23,099.00 30/06/2019 Educación Psicóloga 

142 1527 RIVAROLA, GUILLERMO MARCELO C4 20,931.00 30/06/2019 
Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Inspector - Espectaculos Públicos 

143 1639 RIVERO, NOELIA ANALIA C4 20,931.00 30/06/2019 Salud Aux. Adm. - B° Castagnino 

144 1651 RODRIGUEZ, DAYANA JANET C2 17,957.00 30/06/2019 Obras Públicas Ts. Grales. - Espacios Verdes, Arbolado y Balneario 

145 1516 RODRIGUEZ, JORGE LUIS C4 20,931.00 30/06/2019 Deportes Ts. Grales. 

146 1618 RODRIGUEZ, LEONARDO JOSE C2 17,957.00 30/06/2019 Obras Públicas Ts. Grales. - Bacheo 

147 1504 RODRIGUEZ, NORMA RAMONA C1 15,989.00 30/06/2019 
Gobierno y 
Participación 
Ciudadana 

Ordenanza - En comisión en la Fundación 
Universidad Regional Río Tercero (FURRT) 
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148 1647 RONCONI, FABIANA SANDRA C3 19,853.00 30/06/2019 Cultura Ts. Grales. 

149 1606 ROSSO, EVELIN SOLANGE C4 20,931.00 30/06/2019 Intendencia Aux. Adm. - Registro Civil 

150 1586 RUTIZ, ROXANA RAQUEL C2 17,957.00 30/06/2019 Educación Ordenanza 

151 1482 SALUTTO EVELIN JULIETA C4 20,931.00 30/06/2019 Hacienda Aux. Adm. - Compras 

152 1521 SANCHEZ, ANDREA GUILLERMINA C4 20,931.00 30/06/2019 
Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Inspectora - Tránsito 

153 1517 SANCHEZ, ELIANA SOLEDAD C4 20,931.00 30/06/2019 
Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Inspectora - Tránsito 

154 1519 SLENK, DAHYANA ALEJANDRA C4 20,931.00 30/06/2019 
Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Inspector - Tránsito 

155 1646 SOLORZANO, MARIA LAURA C3 19,853.00 30/06/2019 
Participación 
Social 

Ts. Grales. 

156 1009 SOSA, HECTOR JOSE C2 17,957.00 30/06/2019 
Planificación y 
Desarrollo 

Sereno - pque. Industrial 

157 1619 SPERANZA, JAVIER ALEJANDRO C4 20,931.00 30/06/2019 Obras Públicas Ts. Grales. - Espacios Verdes, Arbolado y Balneario 

158 1597 STAMBULE, GUSTAVO BERNARDO C4 20,931.00 30/06/2019 Obras Públicas Chofer Regador 

159 1584 SUAREZ, PAOLA LEONOR C4 20,931.00 30/06/2019 
Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Inspectora - Tránsito 

160 1563 TERUEL, JULIETA LUCIANA C3 19,853.00 30/06/2019 
Participación 
Social 

Ts. Grales. - Hogar N° 8 

161 1537 TISERA, ELIZABETH ALEJANDRA C4 20,931.00 30/06/2019 Hacienda Aux. Adm. - Secc. Habilitaciones - Rentas 

162 1570 TORRES, CECILIA LORENA C4 20,931.00 30/06/2019 Hacienda Aux. Adm. - Secc. Comercio e Industria 

163 1477 TORRES, ROMINA ANDREA C2 17,957.00 30/06/2019 
Gobierno y 
Participación 
Ciudadana 

Ts. Grales. - Direcc. de Asuntos Municipales 

164 1590 URQUIZA, DARIO GERMAN C4 20,931.00 30/06/2019 Obras Públicas Electrisista 

165 1662 USANDIVARAS, MIGUEL ALEJANDRO C3 19,853.00 30/06/2019 Obras Públicas Ts. Grales. 

166 1489 VACONDIO, JIMENA C6 23,099.00 30/06/2019 Salud Psicóloga - B° Magnasco 

167 1620 VARELA, HECTOR ALFREDO C4 20,931.00 30/06/2019 Obras Públicas Encargado de depósito - Dpto. de Servicios 

168 1616 VERA, MAXIMILIANO EZEQUIEL C2 17,957.00 30/06/2019 Obras Públicas Ts. Grales. - Obras 

169 1576 VIANELLO, FIAMMA SOLEDAD C4 20,931.00 30/06/2019 
Gobierno y 
Participación 
Ciudadana 

Aux. Adm. - Dpto. de Discapacidad 

170 1449 VIDOMINE, DEOLINDA ROSA C2 17,957.00 30/06/2019 
Participación 
Social 

Ts. Grales. - Hogar de Tránsito "Candelaria Berti" 

171 1649 VILCHE, MAXIMILIANO JOSE C3 19,853.00 30/06/2019 Obras Públicas Ts. Grales. - Obras 

172 1598 VILLAFAÑE, CESAR ANDRES C4 20,931.00 30/06/2019 Obras Públicas Chofer Regador 

173 1441 VILLAREAL, MARÍA GUADALUPE C4 20,931.00 30/06/2019 
Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Inspectora - Tránsito 

174 892 ZAMBRANA SANCHEZ, LUIS  C4 20,931.00 30/06/2019 Cultura Sereno  

TOTAL: 3,548,755.70       

 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

FE DE ERRATAS 
D E C R E T O  Nº 099/2019 

DONDE DICE:  “Art.1º)- DISPÓNGASE la suscripción de los Contratos de Personal No Permanente,  por el período ENERO a 
JUNIO/2018 inclusive…” 

DEBE DECIR:  “Art.1º)- DISPÓNGASE la suscripción de los Contratos de Personal No Permanente,  por el período ENERO a 
JUNIO/2019 inclusive…” 

Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
 

D E C R E T O  Nº100/2019 
RÍO TERCERO,  22 de Enero de 2019. 

VISTO: Que mediante Decreto Nº 099/2019  de fecha 22.01.2019 se dispusiera la suscripción de Contratos de Personal No 
Permanente por el período ENERO a JUNIO/2019 inclusive; y 
CONSIDERANDO:  

Que de acuerdo a la tarea que desarrolla cada uno de los agentes, se acordara un reconocimiento 
económico disponiendo el pago de adicionales, en porcentajes asignados según la característica del trabajo que realizan; 

Que el Departamento de Recursos Humanos elevara el listado de los adicionales que les corresponden 
a cada uno de los agentes, de acuerdo a la función que llevan a cabo; 

Que asimismo se debe abonar en forma proporcional el adicional correspondiente al Sr. LAMBERTUCCI, 
Gustavo Emiliano – Leg. Nº 818 en virtud de su fallecimiento el día 18.01.2019; 

Que es menester girar a visación previa del Tribunal de Cuentas las erogaciones que se produzcan por 
este concepto; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 
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D E C R E T A 
Art.1º)- DISPÓNGASE el pago de Adicionales por el período ENERO a JUNIO/2019 inclusive, a Personal Contratado No 
Permanente,  de conformidad al listado y detalle que como Anexo I forma parte del presente Decreto. 
Art.2º)- IMPÚTESE a las Partidas:  01.1.1.01.02.06.022; 02.1.1.01.02.06.022; 03.1.1.01.02.06.022; 04.1.1.01.02.06.022; 
05.1.1.01.02.06.022; 06.1.1.01.02.06.022; 07.1.1.01.02.06.022; 09.1.1.01.02.06.022; 10.1.1.01.02.06.022; 
11.1.1.01.02.06.022; y 14.1.1.01.02.06.022) Adicionales y Suplementos Contratados; 04.1.1.01.02.06.024; 
05.1.1.01.02.06.024; 06.1.1.01.02.06.024; y 14.1.1.01.02.06.024) Título Personal Contratado; y 06.1.1.01.02.06.023) 
Riesgo e Insalubridad en las Tareas Personal Contratado, de la Ordenanza General de Presupuesto vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
Or Leg. Apellido y Nombre Cat. Básico  Turno Rot.   R.Tca  Ad.Espec.   Titulo   Riesgo 

y/o 
Insalub. 
en las 
tareas  

 Monto 
Adicionales  

 Monto  Vigencia Secretaría Área 

1 1611 ACOSTA, JAIRO DANIEL C4 20,931.00 
          
3,487.10      

  
            
7,325.85      

    
          
10,812.95      

             
31,743.95      

Ene. a 
Jun./2019 

Obras 
Públicas 

Chofer Vial 

2 1585 ACOSTA, LUIS GERARDO C3 19,853.00 
          
3,307.51      

        
            
3,307.51      

             
23,160.51      

Ene. a 
Jun./2019 

Gobierno y 
Participación 
Ciudadana 

Sereno - Palacio 
Municipal 

3 1422 AGÜERO, MARIO RAÚL C4 20,931.00 
          
5,232.75      

        
            
5,232.75      

             
26,163.75      

Ene. a 
Jun./2019 

Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Inspector - Tránsito 

4 1145 AGUIRRE, LUIS ALBERTO C5 21,995.00 
          
3,664.37      

        
3,299.25     

      
            
6,963.62      

             
28,958.62      

Ene. a 
Jun./2019 

Obras 
Públicas 

Mecánico 

5 1593 
AHUMADA, DIEGO 
SEBASTIAN 

C4 20,931.00 
          
3,487.10      

  
            
2,093.10      

    
            
5,580.20      

             
26,511.20      

Ene. a 
Jun./2019 

Obras 
Públicas 

Chofer Regador 

6 1512 
ALIGNANI, NICOLAS 
ALBERTO   

C6 23,099.00       
          
5,774.75      

  
            
5,774.75      

             
28,873.75      

Ene. a 
Jun./2019 

Salud 
Odontologo - Bº 
Castagnino 

7 1450 
ARAMBURU, MARCOS 
DANIEL 

C4 20,931.00 
          
5,232.75      

        
            
5,232.75      

             
26,163.75      

Ene. a 
Jun./2019 

Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Inspector - Tránsito 

8 1522 ARAYA, GERMAN GABRIEL C3 19,853.00 
          
4,963.25      

        
            
4,963.25      

             
24,816.25      

Ene. a 
Jun./2019 

Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Ts. Grales. - Tránsito 

9 1276 ARCE, ROBERTO EZEQUIEL C4 20,931.00 
          
5,232.75      

        
            
5,232.75      

             
26,163.75      

Ene. a 
Jun./2019 

Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Inspector - Tránsito 

10 1574 
ARREGUEZ, ROGER 
RICARDO 

C4 20,931.00     
            
4,186.20      

    
            
4,186.20      

             
25,117.20      

Ene. a 
Jun./2019 

Obras 
Públicas 

Ts. Grales. - Dpto. de 
Servicios 

11 1505 
BARRIONUEVO, MARCELO 
OSCAR 

C4 20,931.00     
            
4,186.20      

    
            
4,186.20      

             
25,117.20      

Ene. a 
Jun./2019 

Obras 
Públicas 

Ts. Grales. - Dpto. de 
Servicios 

12 1494 BENASSI, ROMINA PAOLA C7 24,271.00       
          
6,067.75      

  
            
6,067.75      

             
30,338.75      

Ene. a 
Jun./2019 Salud 

Médica Cirujana - Bº 
Norte, Magnasco y 
Belgrano 

13 883 
BERGOGLIO, CLAUDIA 
ELIZABETH 

C6 23,099.00     
            
3,464.85      

          
5,774.75      

  
            
9,239.60      

             
32,338.60      

Ene. a 
Jun./2019 

Participación 
Social 

Asistente Social - 
CEPIF  

14 1447 BRINGAS, DARDO DAMIAN C2 17,957.00 
          
4,489.25      

        
            
4,489.25      

             
22,446.25      

Ene. a 
Jun./2019 

Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Ts. Grales. - Tránsito 

15 1496 
CAMERTONI, ELIANA 
RAQUEL 

C7 24,271.00       
          
6,067.75      

  
            
6,067.75      

             
30,338.75      

Ene. a 
Jun./2019 

Salud 
Médica - Bº Mte. Gde. 
y Magnasco 

16 1621 COMBA, ANGEL ALBERTO C4 20,931.00 
          
3,487.10      

  
            
7,325.85      

    
          
10,812.95      

             
31,743.95      

Ene. a 
Jun./2019 

Obras 
Públicas 

Chofer Vial 

17 1396 DANNA, LAURA VIRGINIA C6 23,099.00       
          
4,619.80      

          
3,464.85     

            
8,084.65      

             
31,183.65      

Ene. a 
Jun./2019 

Salud Radiologa - Bº Norte 

18 1587 
DELGADO, VALERIA 
MARCELA 

C4 20,931.00     
            
4,186.20      

    
            
4,186.20      

             
25,117.20      

Ene. a 
Jun./2019 Intendencia 

Aux. Adm. - 
Subdirección de 
Protocolo 

19 1462 DUCLER, PAULA C8 25,533.00     
            
7,659.90      

    
            
7,659.90      

             
33,192.90      

Ene. a 
Jun./2019 

Tribunal de 
Cuentas 

Administrativa  

20 1652 
ECHEVARRIA, MARIA 
AGUSTINA 

C6 23,099.00     
            
3,464.85      

          
4,619.80      

  
            
8,084.65      

             
31,183.65      

Ene. a 
Jun./2019 Participación 

Social 

Trabajadora Social - 
Centro de Protección 
Integral para la Familia 
(CEPIF) 

21 1602 EDEN, OSVALDO RAUL C4 20,931.00 
          
3,487.10      

  
            
2,093.10      

    
            
5,580.20      

             
26,511.20      

Ene. a 
Jun./2019 

Obras 
Públicas 

Chofer Regador 

22 1458 ENRICI, DANTE ALBERTO C3 19,853.00     
            
3,970.60      

    
            
3,970.60      

             
23,823.60      

Ene. a 
Jun./2019 

Gobierno y 
Participación 
Ciudadana 

Ts. Grales. - Vivero 
Municipal 

23 1461 FARIAS, LAURA EMILIA C4 20,931.00 
          
5,232.75      

        
            
5,232.75      

             
26,163.75      

Ene. a 
Jun./2019 

Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Inspectora - Tránsito 

24 1613 
FARIAS, ROBERTO 
BENIGNO 

C3 19,853.00 
          
4,963.25      

        
            
4,963.25      

             
24,816.25      

Ene. a 
Jun./2019 

Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Ts. Grales. - Defensa 
Civil 

25 1634 FERNANDEZ, JOSE LUIS C4 20,931.00     
            
4,186.20      

    
            
4,186.20      

             
25,117.20      

Ene. a 
Jun./2019 

Salud Chofer 

26 1536 
FERNANDEZ, NOELIA 
LAURA 

C6 23,099.00     
            
3,464.85      

          
5,774.75      

  
            
9,239.60      

             
32,338.60      

Ene. a 
Jun./2019 

Participación 
Social 

Psicolóloga - Hogar de 
Tránsito "Candelaria 
Berti" 

27 1362 
FERREYRA MIRANDA, 
VALERIA VANESA 

C6 23,099.00     
            
3,464.85      

          
5,774.75      

  
            
9,239.60      

             
32,338.60      

Ene. a 
Jun./2019 

Participación 
Social 

Psicóloga - CEPIF 

28 1589 
FERREYRA, FEDERICO 
GASTON 

C6 23,099.00       
          
5,774.75      

  
            
5,774.75      

             
28,873.75      

Ene. a 
Jun./2019 

Obras 
Públicas 

Arquitecto 

29 1630 FERREYRA, FRANCO C3 19,853.00                                              Ene. a Obras Ts. Grales. - Obras 
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EZEQUIEL 1,985.30      1,985.30      21,838.30      Jun./2019 Públicas 

30 1397 
FERREYRA, MARCOS 
DAMIAN 

C4 20,931.00 
          
5,232.75      

        
            
5,232.75      

             
26,163.75      

Ene. a 
Jun./2019 

Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Inspector - GUM - 
Defensa Civil 

31 1488 
GIANFELICI, MARÍA 
VIRGINIA 

C7 24,271.00       
          
6,067.75      

  
            
6,067.75      

             
30,338.75      

Ene. a 
Jun./2019 

Salud 
Ingeniera Química - 
Bromatología 

32 1446 GIL, YANINA ELIZABET C4 20,931.00 
          
5,232.75      

        
            
5,232.75      

             
26,163.75      

Ene. a 
Jun./2019 

Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Inspectora - Tránsito 

33 1498 
GIORDANO, GISEL 
ALEJANDRA 

C6 23,099.00       
          
4,619.80      

  
            
4,619.80      

             
27,718.80      

Ene. a 
Jun./2019 

Tribunal de 
Cuentas 

Aux. Adm. 

34 1640 
GOMEZ, SANDRA 
ELIZABETH 

C6 23,099.00     
            
3,464.85      

          
4,619.80      

  
            
8,084.65      

             
31,183.65      

Ene. a 
Jun./2019 Participación 

Social 

Trabajadora Social - 
Centro de Protección 
Integral para la Familia 
(CEPIF) 

35 1237 HAEDO, FABRICIO DAMIÁN C4 20,931.00 
          
5,232.75      

        
            
5,232.75      

             
26,163.75      

Ene. a 
Jun./2019 

Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Inspector - Medio 
Ambiente 

36 1575 HELAS, JORGE HUGO C4 20,931.00 
          
5,232.75      

        
            
5,232.75      

             
26,163.75      

Ene. a 
Jun./2019 

Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Radio-operador - 
Defensa Civil 

37 1564 JAIME, CLAUDIA GRACIELA  C2 17,957.00     
            
3,591.40      

    
            
3,591.40      

             
21,548.40      

Ene. a 
Jun./2019 

Hacienda 
Repartidora de 
Cedulones 

38 1565 
JAIME, CRISTINA DE LOS 
ANGELES 

C2 17,957.00     
            
3,591.40      

    
            
3,591.40      

             
21,548.40      

Ene. a 
Jun./2019 

Hacienda 
Repartidora de 
Cedulones 

39 818 
LAMBERTUCCI, GUSTAVO 
EMILIANO 

Prop. 
C8 

14,468.70     
            
5,787.48      

    
            
5,787.48      

             
20,256.18      

Ene. a 
Jun./2019 

Intendencia 
Administrativo - 
Juzgado de Faltas 

40 963 LEDESMA, LUIS ALBERTO C4 20,931.00 
          
5,232.75      

  
            
2,093.10      

    
            
7,325.85      

             
28,256.85      

Ene. a 
Jun./2019 

Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Radio-operador - 
Defensa Civil 

41 1588 
LERDA, ANTONELLA 
ABIGAIL 

C6 23,099.00       
          
5,774.75      

  
            
5,774.75      

             
28,873.75      

Ene. a 
Jun./2019 

Salud 
Odontologa - B° 
Magnasco 

42 1625 
LOPEZ OSTOIN, PABLO 
FERNANDO 

C3 19,853.00     
            
1,985.30      

    
            
1,985.30      

             
21,838.30      

Ene. a 
Jun./2019 

Obras 
Públicas 

Ts. Grales. - Obras 

43 1545 
LOPEZ VELEZ, JESUS 
EMANUEL 

C3 19,853.00 
          
4,963.25      

        
            
4,963.25      

             
24,816.25      

Ene. a 
Jun./2019 

Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Ts. Grales. - GUM - 
Defensa Civil 

44 1378 LOPEZ, MAURO ANTONIO C4 20,931.00 
          
3,487.10      

        
            
3,487.10      

             
24,418.10      

Ene. a 
Jun./2019 

Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Inspector - 
Espectaculos Públicos 

45 1605 LUCERO, DANTE FABIAN C4 20,931.00 
          
3,487.10      

  
            
7,325.85      

    
          
10,812.95      

             
31,743.95      

Ene. a 
Jun./2019 

Obras 
Públicas 

Chofer Vial 

46 1629 LUJAN, TAMARA YANINA C2 17,957.00     
            
2,693.55      

    
            
2,693.55      

             
20,650.55      

Ene. a 
Jun./2019 

Hacienda 
Repartidora de 
Cedulones 

47 1544 
MALDONADO, MARIANO 
ALEJANDRO 

C3 19,853.00 
          
4,963.25      

        
            
4,963.25      

             
24,816.25      

Ene. a 
Jun./2019 

Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Ts. Grales. - GUM - 
Defensa Civil 

48 1614 
MANAZZONE, FRANCO 
JEREMIAS 

C2 17,957.00     
            
1,795.70      

    
            
1,795.70      

             
19,752.70      

Ene. a 
Jun./2019 

Obras 
Públicas 

Ts. Grales. - Espacios 
Verdes, Arbolado y 
Balneario 

49 1548 MARCHAL, SILVINA VANESA C6 23,099.00       
          
5,774.75      

  
            
5,774.75      

             
28,873.75      

Ene. a 
Jun./2019 Salud 

Psicóloga - B° 
Belgrano,Castagnino y 
Magnasco 

50 1157 MARESMA, WALTER RUBÉN C5 21,995.00     
            
5,498.75      

    
            
5,498.75      

             
27,493.75      

Ene. a 
Jun./2019 

Obras 
Públicas 

Coordinador - 
Terminal de Omnibus 

51 1607 
MARI, GABRIEL 
ALEJANDRO 

C3 19,853.00     
            
1,985.30      

    
            
1,985.30      

             
21,838.30      

Ene. a 
Jun./2019 

Obras 
Públicas 

Ts. Grales. - Obras 

52 1514 
MASCHERIN, MARIA 
ALEJANDRA 

C4 20,931.00       
          
5,232.75      

  
            
5,232.75      

             
26,163.75      

Ene. a 
Jun./2019 Salud 

Kinesióloga - Bº 
Cerino y 
Panamericano 

53 868 MATAR, MARIA ALEJANDRA C10 29,639.00     
          
11,855.60     

    
          
11,855.60      

             
41,494.60      

Ene. a 
Jun./2019 

Intendencia Asesora 

54 1592 
MAZZOLA, ALEJANDRO 
ARIEL 

C4 20,931.00 
          
3,487.10      

  
            
2,093.10      

    
            
5,580.20      

             
26,511.20      

Ene. a 
Jun./2019 

Obras 
Públicas 

Chofer Regador 

55 1631 MEDINA, MARIA VANESA C2 17,957.00     
            
2,693.55      

    
            
2,693.55      

             
20,650.55      

Ene. a 
Jun./2019 

Hacienda 
Repartidora de 
Cedulones 

56 1551 MENARDI, GABRIEL VICTOR C4 20,931.00     
            
8,372.40      

    
            
8,372.40      

             
29,303.40      

Ene. a 
Jun./2019 

Obras 
Públicas 

Ts. Grales. - Espacios 
Verdes, Arbolado y 
Balneario 

57 1609 MOYANO, FRANCO DAVID C3 19,853.00     
            
1,985.30      

    
            
1,985.30      

             
21,838.30      

Ene. a 
Jun./2019 

Obras 
Públicas 

Ts. Grales. - Obras 

58 1600 
MUÑOZ, EDUARDO 
LORENZO 

C4 20,931.00     
            
4,186.20      

    
            
4,186.20      

             
25,117.20      

Ene. a 
Jun./2019 

Obras 
Públicas 

Ts. Grales. - Espacios 
Verdes, Arbolado y 
Balneario 

59 1583 ORTIZ, LUCIANO JESUS C4 20,931.00     
            
3,139.65      

    
            
3,139.65      

             
24,070.65      

Ene. a 
Jun./2019 

Salud 
Inspector - 
Bromatología 

60 1560 OVIEDO, FRANCO ARIEL C4 20,931.00     
            
8,372.40      

    
            
8,372.40      

             
29,303.40      

Ene. a 
Jun./2019 

Obras 
Públicas 

Ts. Grales. - Espacios 
Verdes, Arbolado y 
Balneario 

61 1632 OVIEDO, FRANCO NICOLAS C3 19,853.00 
          
4,963.25      

        
            
4,963.25      

             
24,816.25      

Ene. a 
Jun./2019 

Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Ts. Grales. - Guardia 
Urbana Municipal 
(GUM) 

62 1638 PAZ, LUCAS SEBASTIAN C3 19,853.00 
          
3,307.51      

  
            
2,977.95      

    
            
6,285.46      

             
26,138.46      

Ene. a 
Jun./2019 

Obras 
Públicas 

Ts. Grales. - 
Cementerio 

63 1540 PEREYRA, MARIA JOSE C3 19,853.00 
          
4,963.25      

        
            
4,963.25      

             
24,816.25      

Ene. a 
Jun./2019 

Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Ts. Grales. - Defensa 
Civil 

64 1313 
PEREZ, DANIEL 
ALEJANDRO 

C7 24,271.00   
        
7,281.30     

            
9,708.40      

    
          
16,989.70      

             
41,260.70      

Ene. a 
Jun./2019 

Obras 
Públicas 

Chofer Vial 
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65 1591 PUERTAS, ENRIQUE JOSE C4 20,931.00 
          
5,232.75      

  
            
3,139.65      

    
            
8,372.40      

             
29,303.40      

Ene. a 
Jun./2019 

Obras 
Públicas 

Electrisista 

66 1182 
RAMIREZ, RAMÓN 
AMÉRICO 

C4 20,931.00 
          
5,232.75      

        
            
5,232.75      

             
26,163.75      

Ene. a 
Jun./2019 

Obras 
Públicas 

Sereno - Dpto. de 
Servicios 

67 1642 REARTES, MARCELO RAUL C4 20,931.00     
            
5,232.75      

    
            
5,232.75      

             
26,163.75      

Ene. a 
Jun./2019 

Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Aux. Adm. 

68 1644 RIMONDA, LUCIA RAQUEL C6 23,099.00       
          
5,774.75      

  
            
5,774.75      

             
28,873.75      

Ene. a 
Jun./2019 Participación 

Social 

Trabajadora Social - 
Centro de Protección 
Integral para la Familia 
(CEPIF) 

69 1529 RIMONDA, MARIA LAURA C7 24,271.00       
          
6,067.75      

  
            
6,067.75      

             
30,338.75      

Ene. a 
Jun./2019 

Salud 
Médica Pediatra - Bº 
Sarmiento  

70 1604 
RINCONEZ, FLORENCIA 
BELEN 

C6 23,099.00     
            
3,464.85      

          
5,774.75      

  
            
9,239.60      

             
32,338.60      

Ene. a 
Jun./2019 

Participación 
Social 

Psicologa - CEPIF 

71 1542 
RISCOSA, GIULIANA 
CECILIA 

C6 23,099.00       
          
4,619.80      

  
            
4,619.80      

             
27,718.80      

Ene. a 
Jun./2019 

Educación Psicóloga 

72 1527 
RIVAROLA, GUILLERMO 
MARCELO 

C4 20,931.00     
            
8,372.40      

    
            
8,372.40      

             
29,303.40      

Ene. a 
Jun./2019 

Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Inspector - 
Espectaculos Públicos 

73 1618 
RODRIGUEZ, LEONARDO 
JOSE 

C2 17,957.00     
            
1,795.70      

    
            
1,795.70      

             
19,752.70      

Ene. a 
Jun./2019 

Obras 
Públicas 

Ts. Grales. - Bacheo 

74 1586 RUTIZ, ROXANA RAQUEL C2 17,957.00     
            
3,591.40      

    
            
3,591.40      

             
21,548.40      

Ene. a 
Jun./2019 

Educación Ordenanza 

75 1521 
SANCHEZ, ANDREA 
GUILLERMINA 

C4 20,931.00 
          
5,232.75      

        
            
5,232.75      

             
26,163.75      

Ene. a 
Jun./2019 

Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Inspectora - Tránsito 

76 1517 
SANCHEZ, ELIANA 
SOLEDAD 

C4 20,931.00 
          
5,232.75      

        
            
5,232.75      

             
26,163.75      

Ene. a 
Jun./2019 

Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Inspectora - Tránsito 

77 1519 
SLENK, DAHYANA 
ALEJANDRA 

C4 20,931.00 
          
5,232.75      

        
            
5,232.75      

             
26,163.75      

Ene. a 
Jun./2019 

Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Inspector - Tránsito 

78 1009 SOSA, HECTOR JOSE C2 17,957.00 
          
4,489.25      

        
            
4,489.25      

             
22,446.25      

Ene. a 
Jun./2019 

Planificación 
y Desarrollo 

Sereno - pque. 
Industrial 

79 1619 
SPERANZA, JAVIER 
ALEJANDRO 

C4 20,931.00     
            
4,186.20      

    
            
4,186.20      

             
25,117.20      

Ene. a 
Jun./2019 

Obras 
Públicas 

Ts. Grales. - Espacios 
Verdes, Arbolado y 
Balneario 

80 1597 
STAMBULE, GUSTAVO 
BERNARDO 

C4 20,931.00 
          
3,487.10      

  
            
2,093.10      

    
            
5,580.20      

             
26,511.20      

Ene. a 
Jun./2019 

Obras 
Públicas 

Chofer Regador 

81 1584 SUAREZ, PAOLA LEONOR C4 20,931.00 
          
5,232.75      

        
            
5,232.75      

             
26,163.75      

Ene. a 
Jun./2019 

Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Inspectora - Tránsito 

82 1590 URQUIZA, DARIO GERMAN C4 20,931.00 
          
5,232.75      

  
            
3,139.65      

    
            
8,372.40      

             
29,303.40      

Ene. a 
Jun./2019 

Obras 
Públicas 

Electrisista 

83 1489 VACONDIO, JIMENA C6 23,099.00       
          
5,774.75      

  
            
5,774.75      

             
28,873.75      

Ene. a 
Jun./2019 

Salud 
Psicóloga - B° 
Magnasco 

84 1598 
VILLAFAÑE, CESAR 
ANDRES 

C4 20,931.00 
          
3,487.10      

  
            
2,093.10      

    
            
5,580.20      

             
26,511.20      

Ene. a 
Jun./2019 

Obras 
Públicas 

Chofer Regador 

85 1441 
VILLAREAL, MARÍA 
GUADALUPE 

C4 20,931.00 
          
5,232.75      

        
            
5,232.75      

             
26,163.75      

Ene. a 
Jun./2019 

Seguridad y 
Medio 
Ambiente 

Inspectora - Tránsito 

86 892 ZAMBRANA SANCHEZ, LUIS  C4 20,931.00 
          
3,487.10      

        
            
3,487.10      

             
24,418.10      

Ene. a 
Jun./2019 

Cultura Sereno  

 
TOTAL 1,817,481.70 

      
172,865.14     

       
10,580.55     

        
195,363.93     

      
110,350.25     

          
3,464.85     

        
492,624.72    

         
2,310,106.42     

      

Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O    Nº 101/2019 
 RÍO TERCERO,  22  de enero  de 2019. 

VISTO: Los términos del Decreto Nº 003/2019 de fecha 02.01.2019 por el que se llama a Concurso Interno de Oposición para 
cubrir cargos en el Agrupamiento Técnico; y 
CONSIDERANDO: Que los concursantes son de Planta Permanente revistiendo en el cargo de  AGRUPAMIENTO MAESTRANZA 
Y SERVICIOS GENERALES, rindiendo examen para pasar al  tramo de AGRUPAMIENTO TÉCNICO; 
Que las evaluaciones al personal se llevaran a cabo en tiempo y forma; 
Que se adjunta Acta del Jurado integrado por miembros de la Comisión de Relaciones Laborales, un concejal personal del 
Departamento de Recursos Humanos, quienes evaluaran y  registraran los resultados obtenidos por los agentes, conforme los 
términos del  Acta Nº202 de fecha 11.01.2019; 
Que es menester en consecuencia registrar los resultados obtenidos por los agentes y disponer la asignación de los cargos a 
partir del 01.01.2019; 
Que existen las vacantes en los cargos concursados, que por el presente se asignan, en cada Grupo y Categoría;  

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1 º)– REGÍSTRESE  el resultado del Concurso Interno de Oposición de Personal de Planta Permanente,  para cubrir cargos 
en el Agrupamiento Técnico, dispuesto por Decreto Nº 003/2019 de fecha 02.01.2019,   y FÍJESE su situación de revista en 
los tramos y categorías que se indican,  a partir del 01.01.2019: 
 1.GRUPO: AGRUPAMIENTO TÉCNICO 

1 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS – 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS – DPTO. DE 
SERVICIOS (Sección Vial) 

JAIME, DAVID EZEQUIEL  1429 
5 

1 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS – 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS (Electricista) PERALTA GALLARDO, VÍCTOR EMANUEL  1415 

4 

11 SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS – AUGUSTE, RENE 1531  
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DIRECCIÓN DE SERVICIOS – DPTO. DE 
SERVICIOS (Sección Vial) 

CRIADO, JOSÉ ANTONIO 1214  
 
4 FERREYRA, MAURO CHRISTIAN 1398 

MOYANO, FEDERICO ALEJANDRO 1430 

PAEZ, ARIEL EZEQUIEL 1156 

RIVAROLA, CLAUDIO DAMIAN 1319 

CABALLERO, LUCIANO EFRAÍN 1387 

CHICONI, GONZALO MARTÍN 1506 

GODOY, PABLO SEBASTIÁN 1549 

MACHUCA, PABLO ARIEL 1530 

CARBALLEDA, MARCOS IVÁN 1528 

 
Art.2º)– IMPÚTESE a la Partida 04.1.1.01.01.01.005) Personal Permanente, de la Ordenanza General de Presupuesto vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 102/2019  
                              RÍO TERCERO,  22 de  enero de 2019. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por la Sra. ACOSTA, Rosa Ramona - DNI Nº 17.560.526, con domicilio en 
calle República Dominicana Nº 364 – Bº Parque San Miguel,  de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara el informe socio económico pertinente de la 
Sra. ACOSTA, Rosa Ramona, constatándose que se encuentra atravesando por una difícil situación económica y social, por lo 
que requiere de un aporte económico para ser destinado a solventar gastos de estadía y tratamiento médico, en la ciudad de 
Córdoba; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispusiera acordar una ayuda económica 
consistente en la suma mensual de $4.000. (Pesos cuatro mil), por el periodo de dos (02) meses; 
Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma mensual de $4.000. (Pesos  cuatro mil), por el periodo de dos (02) 
meses, a favor de la Sra. ACOSTA, Rosa Ramona - DNI Nº 17.560.526, con domicilio en calle República Dominicana Nº 364 – 
Bº Parque San Miguel,  de nuestra Ciudad, autorizando al cobro de dicho importe a la Sra. ACOSTA, Vilma Esther – DNI Nº 
14.827.243 (hermana), para ser destinado a solventar gastos de estadía y tratamiento médico, en la ciudad de Córdoba. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 01.1.1.5.05.09.17.171) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 103/2019  
                              RÍO TERCERO, 22  de  enero de 2019. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por la Sra. SERINI, Ana Cecilia –DNI Nº 26.196.711, con domicilio en 
Avda. Pío X  – Bº Norte,  de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara el informe socio económico pertinente de la 
Sra. SERINI, Ana Cecilia, constatándose que se encuentra atravesando por una difícil situación económica y social, por lo que 
requiere de un aporte económico para ser destinado a solventar gastos de tratamiento médico de su hijo; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispusiera otorgar una ayuda económica 
consistente en la suma de $1.500. (Pesos un mil quinientos); 
Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE  un subsidio consistente en la suma de $1.500. (Pesos  un mil quinientos), a favor de la  Sra. SERINI, 
Ana Cecilia –DNI Nº 26.196.711, con domicilio en Avda. Pío X  – Bº Norte,  de nuestra Ciudad, para ser destinado a solventar 
gastos de tratamiento médico de su hijo. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 02.1.05.09.17.171) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
Sr. Victor Adrian Vitali – Sec. de Participación Social 

D E C R E T O  N* 104/2019  
                              RÍO TERCERO,  22 de Enero de 2019. 

VISTO: La destacada tarea que desarrolla día a día  el Centro Juvenil Salesiano “Ceferino Namuncurá”, con niños y 
adolescentes de nuestra Ciudad; y  
CONSIDERANDO: Que a lo largo del año, el Centro Salesiano se constituye como un verdadero lugar de encuentro y espacio 
para los niños y jóvenes de distintas edades, lugar donde se sienten protagonistas, especialmente en enero y febrero con 
actividades como Vacaciones en Actividad (VEA) con la asistencia de 250 chicos, y en forma simultánea se lleva a cabo en la 
Plaza del Bº Parque Monte grande; y Noches en Actividad (NEA), con la asistencia de 80 adolescentes que diariamente 
animan a los niños que participan de los entretenimientos diarios; 
Que el Centro Juvenil, ha demostrado con el tiempo, que no es simplemente un lugar de entretenimiento donde puedan llevar 
a cabo las distintas actividades, toda esta motivación conlleva a conjugar la pedagogía de la alegría, a la ocupación del 
tiempo libre, la animación educativo-pastoral, y a un verdadero compromiso social; 
Que entre las acciones que llevan a cabo es el oratorio en Bº Parque Monte Grande, hacia el sur de la Ciudad, llevado 
adelante por el Grupo Misión Valdocco, y otro en Bº Castagnino, oratorio “Perro Gris”, en el sector norte; 
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Que asimismo en el patio del Ceferino se llena de niños y jóvenes durante el año que asisten a las actividades de los 
Exploradores “Batallón 59”, propuestas que llevan adelante con propios recursos, que siempre son insuficientes como para 
optimizar todas las actividades; 
Que los proyectos de esta naturaleza humanitarios que lleva a cabo y concreta esta Institución, merecen ser difundidos y 
reconocidos, y mucho más cuando están acompañados de una continuidad en el tiempo que sólo brindan su tiempo dedicado 
a ayudar al otro con  tareas desinteresadas; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- DECLARÁSE de Interés Social, la destacada tarea que desarrolla día a día  el Centro Juvenil Salesiano “Ceferino 
Namuncurá”, con niños y adolescentes de nuestra Ciudad. 
Art.2º)- DÉSE a publicidad por los medios de difusión correspondientes. 
Art.3º)-  COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

  D E C R E T O  Nº 105/2019  
                              RÍO TERCERO, 22 de Enero de 2019. 

VISTO: Que mediante Decreto Nº  104/2019 se declarara de Interés Social, la destacada tarea que desarrolla día a día  el 
Centro Juvenil Salesiano “Ceferino Namuncurá”, con niños y adolescentes de nuestra Ciudad; 
CONSIDERANDO: Que manifiestan sobre las distintas actividades que llevan a cabo, las que dieron inicio en el  mes de enero 
y febrero con actividades como Vacaciones en Actividad (VEA) con la asistencia de 250 chicos, y en forma simultánea se lleva 
a cabo en la Plaza del Bº Parque Monte Grande; y Noches en Actividad (NEA), con la asistencia de 80 adolescentes que 
diariamente animan a los niños que participan de los entretenimientos diarios; 
Que el Centro Juvenil,  lleva adelante todos los proyectos con sus propios recursos, que no siempre son suficientes para 
cubrir todos los gastos que les demanda; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal contando con recursos presupuestarios, ha dispuesto el otorgamiento de una ayuda 
económica consistente en la suma de $8.000. (Pesos ocho mil); 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)-  OTÓRGUESE una ayuda económica consistente en la suma de $8.000. (Pesos ocho mil),  al Centro Juvenil Salesiano 
“Ceferino Namuncurá”, representada por la Sra. JAIME, María Alejandra – DNI Nº22.968.397, para ser destinado a solventar 
gastos que les demanda las distintas actividades que llevan a cabo con niños y adolescentes de nuestra Ciudad, como  
Vacaciones en Actividad (VEA) y Noches en Actividad (NEA). 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 02.1.5.05.09.17.204) Subsidio a Inst. y Comisiones Vecinales, de la Ordenanza General de 
Presupuesto vigente. 
Art.3º)-  COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 106/2019 
                              RÍO TERCERO,  23  de  enero  de 2019. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por el Sr. CAVAGLIA, Fernando Ramón - DNI Nº 21.579.798, con 
domicilio en calle Esperanza Nº 2032 – Bº Castagnino, de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que lo requerido será destinado a solventar gastos de traslado a la ciudad de General Roca – Río Negro, 
para la participación de su hijo CAVAGLIA, Agustín, en el Campus de Reclutamiento de Básquet, organizado por Del Progreso 
y dictado por el cuerpo técnico del Club, los días 25 al 27 de enero/19; 
Que el mismo tiene por finalidad trabajar mucha técnica individual, habrá entrenamiento físico y también se realizarán 
trabajos por puestos en las categorías más grandes para que lleguen bien al inicio de la pretemporada en sus clubes, 
logrando pulir detalles y que los chicos puedan mejorar en lo que puedan; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio consistente en 
la suma de $3.500.- (Pesos tres mil quinientos); 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma de $3.500.- (Pesos tres mil quinientos), a favor de el/la Sr./ra. 
CAVAGLIA, Fernando Ramón - DNI Nº 21.579.798, con domicilio en calle Esperanza Nº 2032 – Bº Castagnino, de nuestra 
Ciudad, para ser destinado a solventar gastos de traslado a la ciudad de General Roca – Río Negro, para la participación de su 
hijo CAVAGLIA, Agustín en el Campus de Básquet. 
Art.2º)- IMPÚTESE  a la Partida 01.1.1.5.05.09.17.171) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 107/2019  
                              RÍO TERCERO, 23 de  enero de 2019. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por la Sra. RAMIREZ, Sandra Marcela - DNI Nº 20.078.800, con domicilio 
en calle Fray Bartolomé de las casas Nº 151 – Bº Cerino, de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara el informe socio económico pertinente de la 
Sra. RAMIREZ, constatándose que se encuentra atravesando por una difícil situación económica y social, por lo que requiere 
de un aporte económico para ser destinado a la adquisición de anteojos recetados para su hija PEREYRA, Micaela del Valle; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispusiera acordar una ayuda económica 
consistente en la suma de $1.500. (Pesos un mil quinientos); 
Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
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Art.1º)- OTORGUESE un subsidio consistente en la suma de $1.500 (Pesos un  mil quinientos), a favor de la Sra. RAMIREZ, 
Sandra Marcela - DNI Nº 20.078.800, con domicilio en calle Fray Bartolomé de las casas Nº 151 – Bº Cerino, de nuestra 
Ciudad,  para ser destinado a la adquisición de anteojos recetados para su hija PEREYRA, Micaela del Valle. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 01.1.1.5.05.09.17.171) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
DECRETO Nº108/2019 – NO SE ELABORÓ 

D E C R E T O  Nº  109/2019 
  RÍO TERCERO,   24   de  enero  de 2019. 

VISTO: Que mediante Decreto Nº284/2004 de fecha 15.03.2004, se dispusiera  el desarrollo en la Municipalidad de Río 
Tercero de un programa de capacitación, destinado a personas que no posean relación de dependencia ni sean beneficiarios 
de ningún plan o beneficio acordado por organismo municipal, provincial o nacional, consistente en el otorgamiento de becas 
de capacitación y/o perfeccionamiento; y 
CONSIDERANDO:  

Que en ese dispositivo se estableció bajo Anexo el listado de beneficiarios de dicho Programa, con 
vigencia por un mes, pudiendo ser prorrogado sucesivamente, debiendo efectuar un seguimiento responsable de la evolución 
del programa; 

Que se realizara el seguimiento y evaluación del desempeño de cada uno de los beneficiarios del 
programa de capacitación, determinándose la nómina de las personas beneficiadas  para el mes de ENERO/2019; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)-DISPÓNGASE el pago en concepto de becas por capacitación por el mes de ENERO/2019, a becarios que se 
encuentran actualmente en funciones y de acuerdo al detalle que forma parte como Anexo I del presente Decreto. 
Art.2º)-IMPÚTESE a la Partida 11.1.5.05.09.17.172) Funcionamiento Guardería Parque Monte Grande, 01.1.5.05.09.17.182; 
02.1.5.05.09.17.182; 03.1.5.05.09.17.182; 04.1.5.05.09.17.182; 05.1.5.05.09.17.182; 06.1.5.05.09.17.182; 
07.1.5.05.09.17.182; 08.1.5.05.09.17.182; 10.1.5.05.09.17.182; 11.1.5.05.09.17.182; 14.1.5.05.09.17.182) Becas de 
Capacitación y Pasantías de Perfeccionamiento, 11.1.5.05.09.17.173) Funcionamiento Casa del Niño “Int. Bonzano”, 
05.1.5.05.09.17.175) Gastos de Funcionamiento Hogares de Día, de la Ordenanza General de Presupuesto vigente. 
Art.3º)-COMUNÍQUESE, previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

ANEXO I 
DECRETO  Nº 109/2019 

Nº SECRETARÍA NOMBRE D.N.I. TAREA  MONTO 

1.  CONCEJO DELIBERANTE MARTINEZ YOLANDA BANESA 23.797.533 ORDENANZA 11500 

2.  CULTURA ARANGUE GUSTAVO GABRIEL 14.586.302 SERENO 10000 

3.  CULTURA CABULLO FRANCO NICOLAS 40.752.483 TS .GRALES. 5000 

4.  CULTURA GARCIA ROSA MARGARITA 4,821,724 TS. GRALES. 8500 

5.  CULTURA OCHOA JAVIER GUILLERMO 16.652.268 TS. GRALES. 15000 

6.  CULTURA POBOR MACARENA 35.279.031 AUX. ADM. 10000 

7.  CULTURA RAMONDA RUBEN EDUARDO 12.356.995 ARTISTA 15000 

8.  CULTURA RIVERO ANALIA VERONICA 30.125.087 TS .GRALES. 6000 

9.  CULTURA RIVERO MICAELA FLORENCIA 37,125,248 AUX. ADM. 10500 

10.  CULTURA TORRES MACARENA ALDANA 37.628.213 AUX. ADM. 6000 

11.  CULTURA TRABUCCO MORE JESSICA LORENA 25.413.518 TS .GRALES. 4000 

12.  DEPORTES ACOSTA DAVID MAXIMILIANO 37.320.858 TS. GRALES. 8000 

13.  DEPORTES ACOTTO ELVIO JAVIER 24.457.184 TS. GRALES. 6000 

14.  DEPORTES ACUÑA ISMAEL RAMON 20.523.940 COORDINADOR  13000 

15.  DEPORTES 
BARRIOS MARIANELLA MAGALI 
VERONICA 

36.643.163 TS. GRALES. 10000 

16.  DEPORTES BUTELER MARTIN MIGUEL 40.200.891 MANTENIMIENTO  3500 

17.  DEPORTES FABBIO CLAUDIA MARINA 29.687.328 TS .GRALES. 9000 

18.  DEPORTES FERREYRA NESTOR ANDRES 25,413,753 TS .GRALES. 12000 

19.  DEPORTES GALIANO ROBERTO WALTER 22,119,759 PREPARADOR FISICO 5500 

20.  DEPORTES GASTO CARLOS MARTIN 27.723.477 PREPARADOR FISICO 5000 

21.  DEPORTES HAEDO NESTOR ALBERTO 10,761,942 SERENO 10000 

22.  DEPORTES HILTON MARTIN 34.004.843 TS .GRALES. 10000 

23.  DEPORTES MACHADO HERNAN GABRIEL 23.023.054 AUX. ADM. 6000 

24.  DEPORTES MALDONADO EDGAR ARIEL 20.646.613 TS. GRALES. 10000 

25.  DEPORTES MEDINA PAOLA CATALINA 30,573,855 TS. GRALES. 3000 

26.  DEPORTES PISTELLI SEBASTIAN 29,548,983 
ENTRENADOR DE 
FUTBOL 

4000 

27.  DEPORTES PRONO JUAN FRANCISCO 39.327.171 TS. GRALES. 10000 

28.  DEPORTES RAMIREZ KARINA NOEMI 21.887.473 CAPACITACION 5000 

29.  DEPORTES RESTIVO JORGE DAVID 34.004.630 TS .GRALES. 12000 

30.  DEPORTES RODRIGUEZ FELIPE 40.679.863 TS .GRALES. 6000 

31.  DEPORTES ROMANO MARIA LORENA 26,808,335 
PREPARADORA 
FISICA 

5500 
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32.  DEPORTES SALVUCCI ARIEL REINALDO 23.543.551 TS. GRALES. 10000 

33.  DEPORTES SANCHEZ CARLOS ALBERTO JOSE 18.455.815 
INSTRUCTOR DE 
TAEKWONDO 

5000 

34.  DEPORTES SECO GUSTAVO SALVADOR 14,839,631 
ORGANIZADOR DE 
EVENTOS 

5000 

35.  DEPORTES SOMMI FABIANA DEL VALLE 20.643.988 
ATENCIÓN AL 
PÚBLICO 

6000 

36.  DEPORTES SORIA ANDREA SOLANGE 27.891.923 
PROFESORA DE 
VOLEY 

6000 

37.  EDUCACION BARBEITO SUSANA 6.497.020 AUX. ADM. 6500 

38.  EDUCACION BARRIONUEVO LETICIA 31.556.437 ORDENANZA 7500 

39.  EDUCACION BECCHERO VERONICA 33.958.033 PSICOPEDAGOGA 6000 

40.  EDUCACION BOCCALON MICKAELA 36.480.269 PSICOPEDAGOGA 6000 

41.  EDUCACION CARRANZA FEDERICO PEDRO 33.455.592 TS. GRALES. 3000 

42.  EDUCACION CISMONDI AGUSTINA 34.446.963 PSICOPEDAGOGA 6000 

43.  EDUCACION DOMINGUEZ MARIA EUGENIA 25.862.606 AUX. ADM. 14500 

44.  EDUCACION DONADIO NADIA 34.004.773 PSICOPEDAGOGA 8000 

45.  EDUCACION FERREIRA BRENDA DANIELA 40.752.421 TS. GRALES. 8500 

46.  EDUCACION GREGGIO ARACELI SOFIA 39.025.471 ORDENANZA 4000 

47.  EDUCACION LAVEZZARI MABEL CRISTINA 14.050.018 PROFESORA DE YOGA 6000 

48.  EDUCACION LIENDO EDITH MARYSOL DEL VALLE 31,479,887 ORDENANZA 5000 

49.  EDUCACION LOBO SARA DEL VALLE 16.540.159 TS. GRALES. 7500 

50.  EDUCACION MALDONADO BLANCA NOEMI 13.061.319 ORDENANZA 6500 

51.  EDUCACION NEBREDA CLAUDIA MARCELA 18.197.020 
APOYO ESCOLAR - 
GUARDERÍA INT. 
BONZANO 

9500 

52.  EDUCACION NUÑEZ KAREN MELISA 39.542.877 ORDENANZA 6500 

53.  EDUCACION OLMOS MILAGROS AITANA  40.678.332 ORDENANZA 5000 

54.  EDUCACION OLMOS PAMELA MARIA CELESTE 35.894.140 ORDENANZA 8000 

55.  EDUCACION OTTA MARIA LAURA 23.543.513 FONOAUDIOLOGA 5000 

56.  EDUCACION PEREZ CLARA ELENA 27.389.596 ORDENANZA 6000 

57.  EDUCACION PEREZ HILDA MIRIAN 12.560.846 ORDENANZA 10000 

58.  EDUCACION REYNERI FLORENCIA 36.480.212 AUX. ADM. 14500 

59.  EDUCACION ROMERO VIVIANA DEL MILAGRO 20.501.421 ORDENANZA 8000 

60.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA AGÜERO ALEXIS ABEL 32.693.725 TS .GRALES. 8500 

61.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA ALVAREZ FEDERICO JESUS 35.894.164 TS. GRALES. 10500 

62.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
ASTRADA VIEYRA GRACIELA 
ALEJANDRA 

25.656.015 TS. GRALES. 10000 

63.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA ASTUDILLO PEDRO RAMON 11.582.678 SERENO 8500 

64.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA BERTHALET EMILIE GISELLE 34.218.823 TS .GRALES. 4000 

65.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA BOGLIONE ELISA DEBORA 34.625.798 AUX. ADM. 20000 

66.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA BOLLO NESTOR GUSTAVO 22.096.783 TS. GRALES. 6500 

67.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA BRINGAS VICTOR MAXIMILIANO 41.002.773 TS .GRALES. 3500 

68.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA BRIZUELA CAROLINA ISABEL 29,964,884 TS .GRALES. 7300 

69.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
BUSTOS FABIO GERMAN / FERNANDEZ 
NILDA ISABEL 

26.815.382 / 10.251.042 
TS. GRALES. - TALLER 
PROTEGIDO 

750 

70.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
BUSTOS FABRICIO GUSTAVO / 
FERNANDEZ NILDA ISABEL 

26.815.381 /  10.251.042 
TS. GRALES. - TALLER 
PROTEGIDO 

750 

71.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA CARRANZA SILVIA GUADALUPE 16.857.036 INSTRUCTORA 3000 

72.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA COLAZO MARIANELLA BELEN 37.225.940 TS. GRALES. 6300 

73.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA CRESPIN MARIA LUZ  39.733.917 TS. GRALES. 6000 

74.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA FALCO CECILIA ELIZABETH 30.948.062 TS. GRALES. 6000 

75.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA FERNANDEZ CRISTIAN ADRIAN 25,862,737 TS .GRALES. 1500 

76.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA FERNANDEZ ROXANA ELIZABETH 27,718,290 ORDENANZA 10100 

77.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA FURBATTO AGUSTIN  39.610.772 AUX. ADM. 15000 

78.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA GIGENA OSCAR ROBERTO 13.462.385 TS .GRALES. 5000 

79.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA GIMENEZ CAROLINA 37.321.438 TS. GRALES. 13000 

80.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA GIMENEZ MATIAS EZEQUIEL 42.305.477 TS. GRALES. 4000 

81.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
GOMEZ MARCELO ANDRES / ZABALA 
MARIA DEL VALLE 

30.573.929 / 13.462.221 
TS. GRALES. - TALLER 
PROTEGIDO 

750 

82.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA GONZALEZ ADRIAN OMAR 20.621.553 TS. GRALES. 5000 

83.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
GONZALEZ GODOY EMMANUEL 
ENRIQUE / GODOY ROSA AMELIA 

33.455.402 / F5.475.120 
TS. GRALES. - TALLER 
PROTEGIDO 

750 

84.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA GRAMAJO MARIA EUGENIA 24.279.601 ORDENANZA 10000 

85.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA GROSSO MONICA CECILIA 26.903.517 TS. GRALES. 4000 

86.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA GUERRA LETICIA ROXANA 26.196.787 ORDENANZA 8500 

87.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA GUEVARA HERALDO JAVIER 20.643.915 TS. GRALES. 5000 

88.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA HERAS PABLO ARIEL 20.551.637 TS. GRALES. 6000 

89.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA LEMA MARIA ALEJANDRA 30.441.480 
ATLETISMO 
ADAPTADO 

6000 

90.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA LOPEZ YANINA MABEL 30.574.050 AUX. ADM. 5000 
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91.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA MANA GABRIEL ALBERTO 26.508.727 TS. GRALES. 10000 

92.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA MARTINELLI ANTONIO FEDERICO 6,607,037 SERENO 10000 

93.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA MAYER REBECA ANTONELLA 36.480.498 TS .GRALES. 6000 

94.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA NEGRETE HECTOR RAUL  11.452.995 TS. GRALES. 13000 

95.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA NEIRA FEDERICO ANDRES 32.861.680 TS .GRALES. 10000 

96.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA OYARZABAL VILLALON VALENTINA IRMA 29.664.361 AUX. ADM. 10500 

97.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA PEREYRA AGUSTINA SOLEDAD 41.695.839 TS. GRALES. 6000 

98.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
PEREYRA ANDRÉS SEBASTIÁN / GARAY 
ANA MARÍA RAMONA 

29.926.735 / 12.818.613 
TS. GRALES. - TALLER 
PROTEGIDO 

750 

99.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA PEREZ ENRIQUE IGNACIO 23.543.433 TS. GRALES. 5000 

100.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA PIAZZA CLAUDIA MARCELA 22,850,126 TS. GRALES. 1000 

101.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA PRANZONI MARCELO AGUSTIN 17,456,547 TS .GRALES. 4000 

102.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUIJANO GUILLERMO ULISES 31.771.241 TS .GRALES. 10000 

103.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
QUINTEROS DANIEL ALEJANDRO / 
QUINTEROS GERARDO BERNARDO 

28.816.890 / 10.858.924 
TS. GRALES. - TALLER 
PROTEGIDO 

750 

104.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA RAYMONDO MARCELA TERESA 17.810.078 TS. GRALES. 4000 

105.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA RODA EVANGELINA GISEL 37.225.832 AUX. ADM. 12000 

106.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA RODRIGUEZ HUGO ALBERTO 10,761,955 TS. GRALES. 8000 

107.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA ROJAS IRIS MARISOL 22.026.001 TS. GRALES. 4000 

108.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA ROJAS ROSA ISABEL 30.282.226 ORDENANZA 10500 

109.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA RUBIOLO FLORENCIA 38.419.040 TS. GRALES. 3000 

110.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA RUTIZ GISEL MARINA 35.279.077 TS. GRALES. 6000 

111.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA RUIZ LUCIANA ANABEL 29.491.188 TS .GRALES. 7500 

112.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA SILVI LAUTARO 38.710.565 TS. GRALES. 20000 

113.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA SOSA FELISA EVANGELINA 26.508.737 AUX. ADM. 9000 

114.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA SOSA MANUEL 38.020.738 AUX. ADM. 13000 

115.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
TISERA MARCELO RAÚL / BOUVIER 
MABEL EDITH 

17.456.676 / F3.536.800 
ORDENANZA Y 
COCINERA 

750 

116.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA TORRES BAIGORRIA CINDY VANESA 35.164.718 ORDENANZA 4000 

117.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA VASELLI MARISA MABEL 17.810.102 TELEFONISTA 8000 

118.  GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA VILLAFAÑE JUAREZ ANGEL LUIS 39.733.122 TS. GRALES. 4000 

119.  HACIENDA BEAS MAICO LUIS 36.480.019 AUX. ADM. 12000 

120.  HACIENDA BUSTOS MONICA DEL CARMEN 17.456.609 TS. GRALES. 9500 

121.  HACIENDA CARRANZA VALERIA VANINA 28.419.653 TS. GRALES. 8500 

122.  HACIENDA DIAZ LUIS ALBERTO 33,455,313 TS. GRALES. 9500 

123.  HACIENDA GONZALEZ ROCIO ELIANA 33.455.445 AUX. ADM. 9000 

124.  HACIENDA IRAZABAL NOEMI SOLEDAD 30.879.284 AUX. ADM. 8000 

125.  HACIENDA LIENDO JUAN PABLO 38.419.099 TS .GRALES. 8850 

126.  HACIENDA LOBO VERONICA ANDREA 39.145.291 TS .GRALES. 9500 

127.  HACIENDA MONTORO JULIANA 35.893.845 AUX. ADM. 10000 

128.  HACIENDA OVIEDO ALEXIS EZEQUIEL  41.001.559 TS .GRALES. 9500 

129.  HACIENDA QUIROGA VIVIANA ANDREA 36.643.034 TS. GRALES. 10000 

130.  HACIENDA TORRES FERNANDA MARIANELA 34.625.700 AUX. ADM. 10000 

131.  INTENDENCIA AGÜERO MEDINA PAULA LEONOR 30.206.882 TS. GRALES. 3000 

132.  INTENDENCIA ANDRADA PALACIO JOSEFINA BELEN 42.049.692 TS. GRALES. 6000 

133.  INTENDENCIA ARANGUE NATALIA ELIANA 33.455.410 AUX. ADM. 6000 

134.  INTENDENCIA ARAYA JOSE LUIS 20.543.770 TS. GRALES. 5000 

135.  INTENDENCIA ARIAS URIA FACUNDO MIGUEL 39.542.835 TS. GRALES. 7500 

136.  INTENDENCIA BARRIOS CLAUDIA VERONICA 24.620.100 ORDENANZA 7000 

137.  INTENDENCIA BERARDO VANESA GABRIELA 30.207.093 AUX. ADM. 9000 

138.  INTENDENCIA BLANDA MICAELA AYELEN 39.172.712 TS .GRALES. 5000 

139.  INTENDENCIA BOTTINI TOMAS JOSE 41.325.146 TS. GRALES. 3000 

140.  INTENDENCIA BRITO GASTON GONZALO 32.785.074 TS. GRALES. 5000 

141.  INTENDENCIA BURGOS MARIELA IVANA 27.076.791 AUX. ADM. 8000 

142.  INTENDENCIA BUSTOS MELINA ESTEFANIA 30.385.206 AUX. ADM. 10000 

143.  INTENDENCIA CARBALLO VIVIANA RAQUEL 23.901.670 TS .GRALES. 5000 

144.  INTENDENCIA CHARVETTO CAMILA 31,248,153 
TS. GRALES. - 
APAHUD 

4000 

145.  INTENDENCIA CHAVARRIA MARISA LAURA 20.643.642 TS .GRALES. 10000 

146.  INTENDENCIA COLAZO BLANCA ISABEL 20.362.827 TS. GRALES. 6000 

147.  INTENDENCIA COLLA CECILIA BEATRIZ 34.625.746 ENFERMERA 12000 

148.  INTENDENCIA COPPA CAROLINA FERNANDA 22.795.978 TS. GRALES. 3000 

149.  INTENDENCIA DEPETRIS OSCAR BARTOLO M6.601.990 TS. GRALES. 12000 

150.  INTENDENCIA DIAZ CRISTIAN EMILIO ANGEL 42.305.422 TS .GRALES. 8000 

151.  INTENDENCIA FERNANDEZ MILENA VALENTINA 43.061.970 TS. GRALES. 3000 

152.  INTENDENCIA FRESART CARLOS HORACIO 22.194.911 SERENO 6500 

153.  INTENDENCIA FRIA PEREZ SILVIA LUCIANA 28,103,745 TS .GRALES. 5000 
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154.  INTENDENCIA GINES IVANA CAROLINA 34.801.687 TS .GRALES. 9000 

155.  INTENDENCIA GONZALEZ ADRIANA MERCEDES 23.654.631 
TS. GRALES. - 
APAHUD 

7000 

156.  INTENDENCIA LONDERO MARINA ANDREA 32.137.439 AUX. ADM. 3000 

157.  INTENDENCIA MALDONADO VAZQUEZ PABLO DARIO 33.202.090 TS .GRALES. 4000 

158.  INTENDENCIA MARINI SILVANA DE LOURDES 16,445,650 TS. GRALES. 5500 

159.  INTENDENCIA MONTICELLI MICAELA YANINA 33.202.122 TS. GRALES. 3000 

160.  INTENDENCIA MONTORO VICTOR HUGO 11,469,839 FOTOGRAFO  17000 

161.  INTENDENCIA MORONI LAURA RAQUEL 14,586,106 
TS. GRALES. - 
APAHUD 

4000 

162.  INTENDENCIA OLMEDO ROSARIO ESTHER 14.896.194 TS. GRALES. 6000 

163.  INTENDENCIA OSORES PEREZ ELIZABETH JAQUELINE 92.618.216 
ENFERMERA - 
APAHUD 

7500 

164.  INTENDENCIA OVIEDO MAURICIO FABIAN 39.175.408 TS. GRALES. 8000 

165.  INTENDENCIA OVIEDO MYRIAM DEL VALLE 14.586.013 TS. GRALES. 6000 

166.  INTENDENCIA PARSI FEDERICA GINA 38.881.997 TS .GRALES. 8000 

167.  INTENDENCIA PEREYRA PAOLA RAQUEL 35.164.717 
TS. GRALES. - 
APAHUD 

4000 

168.  INTENDENCIA PEREYRA PEREZ CLARA ANGELA 28.103.707 TS. GRALES. 7000 

169.  INTENDENCIA PEREYRA PEREZ SILVANA MICAELA 32.390.072 TS .GRALES. 7000 

170.  INTENDENCIA PEREZ ERICA VANINA 27.541.601 TS .GRALES. 12500 

171.  INTENDENCIA PICCAT MARIA MORENA 37.347.466 FOTOGRAFA 10000 

172.  INTENDENCIA RODRIGUEZ SABAGH MARTIN ESTEBAN 23.085.491 TS. GRALES 20000 

173.  INTENDENCIA RODRIGUEZ VIVIANA BEATRIZ 27.395.510 TS. GRALES. 6000 

174.  INTENDENCIA ROSSI GLORIA ESTELA 13.539.669 TS .GRALES. 20000 

175.  INTENDENCIA RUBIONE MARISA NELIDA 16.445.795 TS .GRALES. 4800 

176.  INTENDENCIA SALOMONE ANGEL ANTONIO 16.652.393 TS. GRALES. 3000 

177.  INTENDENCIA SAMPER CLAUDIA VERONICA 26.481.911 AUX. ADM. 10000 

178.  INTENDENCIA SASIA CLAUDIA ANGELINA 29.664.423 TS. GRALES. 5000 

179.  INTENDENCIA TARICCO CYNTHIA DAHYANA 35.893.931 TS. GRALES. 8000 

180.  INTENDENCIA TISSERA MARIA FERNANDA 29,463,392 
TS. GRALES. - 
APAHUD 

4000 

181.  INTENDENCIA TORRES RIVEROS YOLANDA MARISOL 34.864.320 
TS. GRALES. - 
APAHUD 

4000 

182.  INTENDENCIA VELEZ SANDRA MARIELA 21.091.526 TS. GRALES. 3000 

183.  INTENDENCIA VERGARA ADRIANA MABEL 17.733.390 TS .GRALES. 6500 

184.  INTENDENCIA ZALAZAR MIRTA BEATRIZ 29.664.275 TS. GRALES. 4500 

185.  OBRAS PUBLICAS ALDECOBA PABLO DANIEL 40.200.602 TS .GRALES. 8500 

186.  OBRAS PUBLICAS ARAYA VICTOR HUGO 21.655.112 TS .GRALES. 8500 

187.  OBRAS PUBLICAS ARREGUI MARCELO ANDRES 28.678.646 TS .GRALES. 8300 

188.  OBRAS PUBLICAS AVILA JUAN ANTONIO 6.653.629 TS. GRALES. 3000 

189.  OBRAS PUBLICAS BARRA CAROLINA 36.575.398 ARQUITECTA 15000 

190.  OBRAS PUBLICAS BARRERA MATIAS JOSE 31.248.136 TS .GRALES. 8500 

191.  OBRAS PUBLICAS BECCALONI JUAN ALBERTO 13.455.100 TS .GRALES. 8500 

192.  OBRAS PUBLICAS BERSSANO JULIAN IGNACIO 37.231.671 TS. GRALES. 8500 

193.  OBRAS PUBLICAS BINDA EZEQUIEL SEBASTIAN 27.541.605 TS. GRALES. 10500 

194.  OBRAS PUBLICAS BORCHES NORMA IRMA 11,582,784 AUX. ADM. 15000 

195.  OBRAS PUBLICAS BREIT CLAUDIA MARILIN 17,733,665 AUX. ADM. 7000 

196.  OBRAS PUBLICAS CABALLERO LETICIA PAOLA 29.926.753 AUX. ADM. 8000 

197.  OBRAS PUBLICAS CABRERA GABRIEL ESLEM 40.026.399 TS .GRALES. 8500 

198.  OBRAS PUBLICAS CABRERA LEONARDO JOSUE 29.824.261 TS. GRALES. 11120 

199.  OBRAS PUBLICAS CAFFARATTI MIGUEL ANGEL 12.793.728 TS. GRALES. 9000 

200.  OBRAS PUBLICAS CAGNOLATTI SILVIA VERONICA 29,926,501 TS .GRALES. 1500 

201.  OBRAS PUBLICAS CANELO MARIA DEL CARMEN 5,635,985 TS. GRALES. 11500 

202.  OBRAS PUBLICAS CARMONA JULIO CESAR 39.327.151 TS. GRALES. 8200 

203.  OBRAS PUBLICAS CARRANZA CLAUDIO FABIAN 26.508.778 TS .GRALES. 8000 

204.  OBRAS PUBLICAS CARRANZA FRANCISCO 32,861,599 TS. GRALES. 7000 

205.  OBRAS PUBLICAS CARRANZA MATIAS DAVID 40.026.487 TS .GRALES. 8200 

206.  OBRAS PUBLICAS CARROZA DANIEL ALFREDO 33.665.852 TS .GRALES. 8500 

207.  OBRAS PUBLICAS CARTA ALEXIS EZEQUIEL 42.337.984 TS. GRALES. 1200 

208.  OBRAS PUBLICAS CARTA SEBASTIAN ALEJANDRO 37.225.929 TS .GRALES. 1200 

209.  OBRAS PUBLICAS CORTEZ ERMELINDA DEL VALLE 13.061.365 ORDENANZA 6000 

210.  OBRAS PUBLICAS COSTAMAGNA FRANCO EZEQUIEL 40.026.459 TS .GRALES. 8200 

211.  OBRAS PUBLICAS CRIADO DANIEL ABRAHAM 36.643.114 TS .GRALES. 13670 

212.  OBRAS PUBLICAS CUELLO JONATHAN EMANUEL 38.882.305 TS. GRALES. 8500 

213.  OBRAS PUBLICAS DEPETRI NORBERTO ADRIAN 17.111.725 TS .GRALES. 5500 

214.  OBRAS PUBLICAS DOMINGUEZ MARCOS GABRIEL 42.639.983 TS. GRALES. 8500 

215.  OBRAS PUBLICAS FERRERO LAUTARO EZEQUIEL 40.678.329 TS .GRALES. 9000 
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216.  OBRAS PUBLICAS FERREYRA LUIS OSCAR 11,728,022 TS. GRALES. 10000 

217.  OBRAS PUBLICAS FERREYRA TIAGO ROBERTO 42.245.715 TS .GRALES. 8500 

218.  OBRAS PUBLICAS GALARZA JUAN PABLO 26,508,696 TS. GRALES. 10300 

219.  OBRAS PUBLICAS GARECA JUAN ALBERTO 32.646.724 TS .GRALES. 10000 

220.  OBRAS PUBLICAS GENOLET ROGER EMANUEL 32.390.105 TS. GRALES. 10050 

221.  OBRAS PUBLICAS GIOVANELLI DIEGO HERNAN 34.446.787 TS. GRALES. 5000 

222.  OBRAS PUBLICAS GODOY JOSE MARTIN 11.054.137 TS. GRALES. 8500 

223.  OBRAS PUBLICAS GOMEZ CARLOS ALBERTO 35.894.015 TS. GRALES. 8500 

224.  OBRAS PUBLICAS GONZALEZ CARLOS HUGO 40.678.309 TS. GRALES. 8500 

225.  OBRAS PUBLICAS GONZALEZ LUCAS ADRIAN 39.733.988 TS .GRALES. 8500 

226.  OBRAS PUBLICAS GONZALEZ OSCAR ISAAC 35.279.120 TS. GRALES. 10620 

227.  OBRAS PUBLICAS GRITTI SAMANTA SOLEDAD  31.479.797 AUX. ADM. 10000 

228.  OBRAS PUBLICAS GUDIÑO MAURICIO EZEQUIEL 27.445.854 TS .GRALES. 14000 

229.  OBRAS PUBLICAS GUEVARA JESUS RENALDO 6.608.764 TS. GRALES. 13000 

230.  OBRAS PUBLICAS GUIÑAZU LUCAS MATIAS 42.382.203 TS .GRALES. 8500 

231.  OBRAS PUBLICAS HUERTA MAXIMILIANO ALBERTO 34.801.704 TS. GRALES. 10200 

232.  OBRAS PUBLICAS ILLARRAGA HORACIO OMAR 30.720.005 TS .GRALES. 8500 

233.  OBRAS PUBLICAS LEGUIZAMON PAOLA ELIZABETH 28.419.574 TS. GRALES. 8500 

234.  OBRAS PUBLICAS LOPEZ MAYCO MAXIMILIANO 35.471.958 TS .GRALES. 8500 

235.  OBRAS PUBLICAS LOPEZ SILVIO GERMAN 33.202.102 TS .GRALES. 8500 

236.  OBRAS PUBLICAS LUNA OSCAR FRANCISCO 14.050.483 TS. GRALES. 10000 

237.  OBRAS PUBLICAS LUNA PABLO GASTON 34.625.608 TS .GRALES. 8500 

238.  OBRAS PUBLICAS MAIDANA EMMANUEL ADRIÁN 34.004.628 TS. GRALES. 9310 

239.  OBRAS PUBLICAS MANRIQUE LUCAS JOSE 30.948.033 TS. GRALES. 8200 

240.  OBRAS PUBLICAS MARATTIN CARLOS ALFREDO 28.103.722 TS .GRALES. 8500 

241.  OBRAS PUBLICAS MONTEGROSSO ARIADNA CINTIA 32.888.975 TS .GRALES. 9000 

242.  OBRAS PUBLICAS MORENO BREIT MARIANELA 36,426,169 AUX. ADM. 7000 

243.  OBRAS PUBLICAS MOTTO JACOBO SEBASTIAN 26.196.896 TS .GRALES. 8500 

244.  OBRAS PUBLICAS NOTTA FACUNDO 38.108.134 TS. GRALES. 8900 

245.  OBRAS PUBLICAS NUÑEZ MARIO ANTONIO  26.196.717 TS .GRALES. 10000 

246.  OBRAS PUBLICAS NUÑUEZ JUAN PABLO 36.416.210 TS. GRALES. 8500 

247.  OBRAS PUBLICAS OVIEDO ROSA ESTER 17.009.083 TS. GRALES. 15000 

248.  OBRAS PUBLICAS 
OYARZABAL CARBALLEDA MELANIE 
ROCIO 

42.161.309 TS .GRALES. 8500 

249.  OBRAS PUBLICAS PAEZ CARLOS GUILLERMO 11.034.307 
PAÑOLERO Y 
PORTERO 

10800 

250.  OBRAS PUBLICAS PAZ CRISTIAN JAVIER 26.151.318 MANTENIMIENTO  13000 

251.  OBRAS PUBLICAS PEIRONE SUSANA PATRICIA 28.285.833 TS. GRALES. 9000 

252.  OBRAS PUBLICAS PERALTA CÉSAR ANTONIO 14,579,529 TS .GRALES. 7000 

253.  OBRAS PUBLICAS PERALTA MAYCO RENE 35.893.901 TS. GRALES. 9350 

254.  OBRAS PUBLICAS PERETTI GUIDO NICOLAS  41.001.441 TS .GRALES. 11500 

255.  OBRAS PUBLICAS PEREYRA MARIA DEL ROSARIO 37.127.809 TS .GRALES. 9000 

256.  OBRAS PUBLICAS PEREYRA MODESTO ALEJANDRO 12.037.288 MANTENIMIENTO  7000 

257.  OBRAS PUBLICAS PEREYRA SILVIO WALTER 17.111.724 SERENO 8500 

258.  OBRAS PUBLICAS PISANI CESAR DAVID 13,696,791 TS .GRALES. 16000 

259.  OBRAS PUBLICAS PONCE OLGA BEATRIZ 17.111.923 TS. GRALES. 4500 

260.  OBRAS PUBLICAS PUJANA CLARA DEL VALLE 18.838.643 TS .GRALES. 8500 

261.  OBRAS PUBLICAS PUJANA GABRIELA NICOLLE 32.134.448 TS. GRALES. 10000 

262.  OBRAS PUBLICAS RAMOS ROQUE JACINTO 10.007.604 TS .GRALES. 8000 

263.  OBRAS PUBLICAS RIVAROLA LEONEL DAMIAN 42.305.497 TS. GRALES. 9770 

264.  OBRAS PUBLICAS RODRIGUEZ DAMIAN ALEJANDRO 41.522.591 TS. GRALES. 8200 

265.  OBRAS PUBLICAS RODRIGUEZ NICOLAS DOMINGO 43.135.722 TS .GRALES. 20500 

266.  OBRAS PUBLICAS RODRIGUEZ OMAR FRANCO 32.389.927 TS. GRALES. 16150 

267.  OBRAS PUBLICAS RUIZ DAVID ANTONIO 39.542.883 TS. GRALES. 9500 

268.  OBRAS PUBLICAS SASIA RODRIGO AGUSTIN 39.542.865 TS .GRALES. 12000 

269.  OBRAS PUBLICAS SUAREZ MIGUEL ANGEL 29,093,588 TS. GRALES. 8700 

270.  OBRAS PUBLICAS SUAREZ VIRGINIA 10,053,682 TS .GRALES. 4500 

271.  OBRAS PUBLICAS TEJEDA ADRIAN NICOLAS 40.678.361 SERENO 14500 

272.  OBRAS PUBLICAS URQUIZA MATIAS HUGO ANTONIO 36.643.119 TS. GRALES. 6500 

273.  OBRAS PUBLICAS VELEZ MAXIMILIANO NICOLAS 42.702.594 TS .GRALES. 8200 

274.  OBRAS PUBLICAS VIDAL ANIBAL RAMON M4.624.433 TS. GRALES. 3000 

275.  OBRAS PUBLICAS VIDAL MICAELA 34.247.249 TS .GRALES. 3000 

276.  OBRAS PUBLICAS VILLAFAÑE RUBEN DIOSCORDIES 30.206.921 TS .GRALES. 14500 

277.  OBRAS PUBLICAS VILLALON MAICO EZEQUIEL 38.108.146 TS .GRALES. 8500 

278.  OBRAS PUBLICAS VILLARREAL FEDERICO ALEXIS 41.958.255 TS. GRALES. 12200 

279.  OBRAS PUBLICAS VIVAS PEDRO ORLANDO 24.111.692 TS .GRALES. 8500 



Página 55 de 91 

 

280.  OBRAS PÚBLICAS ALFONSO JORGE NICOLAS 42.337.968 TS. GRALES. 13500 

281.  OBRAS PÚBLICAS AMARO TOMAS REYNALDO 42.731.243 TS. GRALES. 15000 

282.  OBRAS PÚBLICAS BARROSO PABLO SABAS 39.476.114 TS. GRALES. 6000 

283.  OBRAS PÚBLICAS BORDON LUCAS EMANUEL 39.085.512 TS. GRALES. 6000 

284.  OBRAS PÚBLICAS BUSTOS LEANDRO EMANUEL 31.677.366 TS. GRALES. 8500 

285.  OBRAS PÚBLICAS BUSTOS NATALIA YANINA 27.502.059 TS. GRALES. 15000 

286.  OBRAS PÚBLICAS CARBALLEDA RUBEN OSCAR 27.541.633 TS. GRALES. 12900 

287.  OBRAS PÚBLICAS CAZON HERNAN MAXIMILIANO 37.321.478 TS. GRALES. 15000 

288.  OBRAS PÚBLICAS CEPEDA JOAQUIN  41.001.529 TS. GRALES. 15000 

289.  OBRAS PÚBLICAS DE LA VEGA MATIAS ABEL 39.968.459 TS. GRALES. 6000 

290.  OBRAS PÚBLICAS FLORES GODOY JAIRO YAMIL 38.419.056 TS. GRALES. 15000 

291.  OBRAS PÚBLICAS FUNES CRISTIAN GABRIEL 41.034.962 TS. GRALES. 6000 

292.  OBRAS PÚBLICAS GOMEZ GABRIEL ADRIAN 39.447.794 TS. GRALES. 6000 

293.  OBRAS PÚBLICAS GUARAZ JUAN RAMON 32.137.475 TS. GRALES. 6000 

294.  OBRAS PÚBLICAS HOMOBONO MARIO SEBASTIAN 24.450.917 TS. GRALES. 5000 

295.  OBRAS PÚBLICAS LIENDO BRIAN LEONEL 43.061.925 TS. GRALES. 6000 

296.  OBRAS PÚBLICAS LIENDO FLORENCIA GUADALUPE 39.542.852 TS. GRALES. 15000 

297.  OBRAS PÚBLICAS MARIN ALANIZ MIQUEAS NATANAEL 42.860.092 TS. GRALES. 6000 

298.  OBRAS PÚBLICAS MEDINA MARA STEFANIA 38.281.921 TS. GRALES. 15000 

299.  OBRAS PÚBLICAS MOLINA RUBEN ALEJANDRO 29.093.777 TS. GRALES. 6600 

300.  OBRAS PÚBLICAS MONZON MAURO LEANDRO 33.254.059 TS. GRALES. 15000 

301.  OBRAS PÚBLICAS NARDI JONATHAN YAMIL 33.712.848 TS. GRALES. 12900 

302.  OBRAS PÚBLICAS 
OVIEDO TROMBOTTI SANTIAGO 
NICOLAS 

43.061.915 TS. GRALES. 5400 

303.  OBRAS PÚBLICAS PAULUS DIEGO FERNANDO 29.093.885 TS. GRALES. 20000 

304.  OBRAS PÚBLICAS PEREYRA GRACIELA BEATRIZ 17.111.842 TS. GRALES. 20000 

305.  OBRAS PÚBLICAS SANCHEZ MARCELO GUSTAVO 18.369.299 TS. GRALES. 6000 

306.  OBRAS PÚBLICAS SEGURA FERNANDO ARIEL 24,682,267 TS. GRALES. 5000 

307.  OBRAS PÚBLICAS SERREZUELA IVAN  36.643.005 TS. GRALES. 15000 

308.  PARTICIPACION SOCIAL ARAMBURU FIORELA 41.225.139 TS .GRALES. 8500 

309.  PARTICIPACION SOCIAL ARREGUY MARISA EDITH 14.372.700 TALLER CELIACOS 2000 

310.  PARTICIPACION SOCIAL ASTUDILLO MARIA FERNANDA 25.862.795 TS .GRALES. 8000 

311.  PARTICIPACION SOCIAL BALLINI DEBORA JESICA 32.256.471 COCINERA 9000 

312.  PARTICIPACION SOCIAL CARLE MARINA PAOLA 28.535.147 MEDICA 10000 

313.  PARTICIPACION SOCIAL CASTAÑO CANDELA PAULA 39.447.792 AUX. ADM. 10000 

314.  PARTICIPACION SOCIAL CAVALLI FLORENCIA YAEL 36.643.371 TS. GRALES. 8000 

315.  PARTICIPACION SOCIAL CLAVIJO MARA VALERIA 26.723.184 TS. GRALES. 8000 

316.  PARTICIPACION SOCIAL COLLINO MARINA FERNANDA 26.723.007 TS .GRALES. 8000 

317.  PARTICIPACION SOCIAL CORDOBA OVIEDO ANALIA CARINA 21,655,207 
AYUDANTE DE 
COCINA - HOGAR Nº 
154 

8500 

318.  PARTICIPACION SOCIAL DIAZ OLGA SOFIA 13,061,104 
COCINERA - HOGAR 
DE DIA Nº154 

9000 

319.  PARTICIPACION SOCIAL DOMINGUEZ JORGELINA ANDREA 29.836.462 TS .GRALES. 8000 

320.  PARTICIPACION SOCIAL DZHYRUK SERHIY 93.718.929 
MANTENIMIENTO - 
HOGAR Nº 8 

6000 

321.  PARTICIPACION SOCIAL FERNANDEZ MARIA INES 28.627.267 ORDENANZA 9000 

322.  PARTICIPACION SOCIAL FERREYRA SUSANA DEL VALLE 23.748.795 TS. GRALES. 3500 

323.  PARTICIPACION SOCIAL FORNO SANTIAGO MANUEL 38,882,015 TS. GRALES. 6500 

324.  PARTICIPACION SOCIAL GALLARDO JULIETA SOLEDAD 34.801.570 TS .GRALES. 11000 

325.  PARTICIPACION SOCIAL GANDIA MARIA NANCY 21.826.075 TS. GRALES. 12700 

326.  PARTICIPACION SOCIAL GARELLO IVANA CARINA 22.764.210 TS .GRALES. 11000 

327.  PARTICIPACION SOCIAL GIRARDINI MELINA ANDREA 29.926.598 TS .GRALES. 10000 

328.  PARTICIPACION SOCIAL GODOY MARCOS DARÍO 29.417.313 TS .GRALES. 5000 

329.  PARTICIPACION SOCIAL GOMEZ PAOLA DEL VALLE 29.095.013 TS .GRALES. 8000 

330.  PARTICIPACION SOCIAL GROSSO MARIANA SOLEDAD 34.218.896 TS .GRALES. 10500 

331.  PARTICIPACION SOCIAL KREVS NOEMI JANET 35.471.933 
AYUDANTE DE 
COCINA 

5000 

332.  PARTICIPACION SOCIAL LAHORE LUIS MIGUEL 30.385.283 
AUX. ADM. -
ESTADISTICAS 

7000 

333.  PARTICIPACION SOCIAL LEDESMA ESTEFANIA JANET 34.625.886 TS .GRALES. 7000 

334.  PARTICIPACION SOCIAL LOPEZ GLADYS ESTHER 13,821,071 ORDENANZA 7000 

335.  PARTICIPACION SOCIAL LOPEZ MICAELA ROSARIO 36.480.244 TS. GRALES. 10000 

336.  PARTICIPACION SOCIAL MARTINEZ FLORES CAROLINA 40.030.028 TS .GRALES. 8000 

337.  PARTICIPACION SOCIAL MEDINA GEORGINA 35.893.832 AUX. ADM. 12000 

338.  PARTICIPACION SOCIAL ORELLANO MARCELA ANDREA 24,490,165 
TS. GRALES. - CASA 
CUNA SOLES 

10000 

339.  PARTICIPACION SOCIAL PALACIO MARIA SOLEDAD 30.574.015 TS. GRALES. 8500 

340.  PARTICIPACION SOCIAL PAZ ROMINA DEL VALLE 31.479.828 ORDENANZA 8000 
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341.  PARTICIPACION SOCIAL QUIROGA MELISA BELEN 34.801.793 ORDENANZA 6000 

342.  PARTICIPACION SOCIAL RESTIBO ROSA MIRTA 16.311.748 TS. GRALES. 3000 

343.  PARTICIPACION SOCIAL RISCOSA GUSTAVO ADRIAN  16.311.780 CHOFER 16000 

344.  PARTICIPACION SOCIAL RIVERO PATIÑO VIVIANA AYELEN 34.787.157 TS. GRALES. 11000 

345.  PARTICIPACION SOCIAL RODRIGUEZ SILVIA BEATRIZ 23.543.457 TS .GRALES. 9000 

346.  PARTICIPACION SOCIAL SANTILLAN ALBERTO MARTIN 24.111.674 TS .GRALES. 7000 

347.  PARTICIPACION SOCIAL SAVIO LUDMILA ANDREA 34.801.710 AUX. ADM. 12000 

348.  PARTICIPACION SOCIAL SOSA ELIDA ZULEMA 16.623.411 TS. GRALES. 11000 

349.  PARTICIPACION SOCIAL STAMBULE GASTON 36.643.267 TS .GRALES. 6000 

350.  PARTICIPACION SOCIAL TISERA AMANDA GRACIELA 29,844,793 
ORDENANZA Y 
COCINERA 

9000 

351.  PARTICIPACION SOCIAL VIDAL NATALIA SOLEDAD 38.729.389 AUX. ADM. 8500 

352.  PARTICIPACION SOCIAL VISSANI ELISA PAOLA 26.976.144 TS. GRALES. 3500 

353.  PARTICIPACIÓN SOCIAL NOZZI FRANCO 34.527.205 TS. GRALES. 6000 

354.  PLANIFICACION Y DESARROLLO ECONOMICO ALVAREZ MARIA LUZ 32.861.625 AUX. ADM. 8000 

355.  PLANIFICACION Y DESARROLLO ECONOMICO DE LUCA CARLOS HUMBERTO 11.034.383 SERENO 10000 

356.  PLANIFICACION Y DESARROLLO ECONOMICO DURAN DANIEL JOSE LUIS 13.462.380 SERENO 10000 

357.  PLANIFICACION Y DESARROLLO ECONOMICO FUNES HECTOR AMERICO 13,461,871 SERENO 8500 

358.  PLANIFICACION Y DESARROLLO ECONOMICO LOPEZ EUGENIO 17.111.888 TS. GRALES. 6000 

359.  PLANIFICACION Y DESARROLLO ECONOMICO LUNA MARIA GABRIELA 25.862.624 ORDENANZA 10000 

360.  PLANIFICACION Y DESARROLLO ECONOMICO MARQUILLAS DARIO ALEXANDER  37.628.202 SERENO 10000 

361.  PLANIFICACION Y DESARROLLO ECONOMICO PUJANA JULIO ALBERTO 17.269.355 SERENO 10000 

362.  PLANIFICACION Y DESARROLLO ECONOMICO SOSA LUCAS MARTIN 39.447.765 SERENO 10550 

363.  PLANIFICACION Y DESARROLLO ECONOMICO STIVANELLO NESTOR FABIAN 30.482.867 SERENO 9000 

364.  PLANIFICACION Y DESARROLLO ECONOMICO VILLAVERDE PATRICIA MARY 17,111,722 TS .GRALES. 2500 

365.  SALUD ARCE NELSON EMANUEL 33.374.556 SERENO 16500 

366.  SALUD ASTUDILLO MARIA CAROLINA 29.664.336 AUX. ADM. 8000 

367.  SALUD BAZAN DANIEL 17.844.023 TRAUMATOLOGO 10000 

368.  SALUD BAZAN ODRA KARINA 25.331.104 AUX. ADM. 10000 

369.  SALUD BENAVIDEZ FLORENCIA INES 36.480.096 AUX. ADM. 9800 

370.  SALUD BERARDO ANDRES IGNACIO 28.432.413 NEUROLOGO 12000 

371.  SALUD BERRINO GISELA 31.267.736 PEDIATRA 12000 

372.  SALUD CERQUATTI  CLARISA ROSA 30.574.077 AUX. ADM. 10000 

373.  SALUD CERUTTI ALINA ROXANA 30,385,352 ODONTOLOGA  10000 

374.  SALUD COMBA MELINA 37.525.655 NUTRICIONISTA 8000 

375.  SALUD DEBIASSI CLAUDIA ELIZABETH 18,259,215 
OTOEMISION 
ACUSTICA 

15000 

376.  SALUD FERNANDEZ LUCIANA MELISA  32.276.737 ORDENANZA 10000 

377.  SALUD FONSFRIA VIVIANA NOELIA  36.795.057 ORDENANZA 9000 

378.  SALUD GALLO PAULA  35.894.715 PSICOLOGA 10000 

379.  SALUD GOMEZ ADELAIDA  13,462,353 ORDENANZA 7000 

380.  SALUD HELAS GEORGINA 30,651,308 TS. GRALES. 10000 

381.  SALUD LIPTZIS ANDREA SILVINA 17.382.348 
SERV. DE RAYOS Y 
ECOGRAFIAS 

18000 

382.  SALUD LOPEZ ATILIO EDUARDO 11.883.739 MEDICO GINECOLOGO 7000 

383.  SALUD LOPEZ LUCIANA  24,585,037 ORDENANZA 4000 

384.  SALUD LOPEZ NANCY VIVIANA 28.816.839 ORDENANZA 7500 

385.  SALUD MARTINO MELINA 37.125.203 MEDICA 12000 

386.  SALUD MILETI MARISA RAQUEL 17.154.204 ENFERMERA 8000 

387.  SALUD MONTOYA ARIAS GABRIELA 25.919.728 PEDIATRA 12000 

388.  SALUD MUCHUT IVANA ANDREA 24,163,543 BIOQUIMICA  11000 

389.  SALUD OLIVERES ELIANA NOEMI 29.851.484 MEDICA 12000 

390.  SALUD ORELLANO EBE GRACIELA  11,147,815 AUX. ADM. 5000 

391.  SALUD PERALTA RAMONA VALERIA 33.827.916 ENFERMERA 7500 

392.  SALUD PEREZ DIAZ DANIELA ALEJANDRA 28.005.357 PEDIATRA 12000 

393.  SALUD PEREZ MADRUGA ANALIA  22.537.925 MEDICA CLINICA 10000 

394.  SALUD QUISPE CLAUDIO GABRIEL 20.643.521 ENFERMERO 8000 

395.  SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE ARGUELLO DARIO ALBERTO 36.480.031 MONITOREO 10000 

396.  SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE BOSCO JAVIER ALEJANDRO 29.093.606 TS .GRALES. 12000 

397.  SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE CAMACHO, ALEJANDRO 26.499.389 MECANICO  9130 

398.  SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE GAIDO MARIANO MAURICIO 32.861.771 ING. AGRÓNOMO 10000 

399.  SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE JUAREZ RUIZ ALAN BRAIAN 39.172.774 TS. GRALES. 8500 

400.  SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE LOPEZ MARIA CRISTINA 26.277.516 ORDENANZA 7800 

401.  SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE 
MARTINEZ FLORES SABRINA ROMINA 
ASTRID   

36,535,510 AUX. ADM. 8000 

402.  SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE MOLINA DIEGO GASTON 30.947.647 TS. GRALES. 6000 

403.  SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE 
PAJON GONZALES CLAUDIA 
ALEJANDRA 

27.389.540 AUX. ADM. 9000 
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404.  SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE PASCUALE CHRISTIAN ELVIO 26.376.924 

REFUNCIONAMIENTO 
Y MANTENIMIENTO 
DEL SIST. DE 
MONITOREO 

7000 

405.  SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE PEREYRA NOELIA HAYDEE 28.816.448 AUX. ADM. 10000 

406.  SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE 
ROSALES CAMPEROS AXEL 
MAXIMILIANO 

41.522.505 TS .GRALES. 6000 

407.  SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE SOSA JULIO CESAR 14.586.225 AUX. ADM. 12000 

408.  TRIBUNAL DE CUENTAS CARRIZO ESTEFANÍA 34.768.846 AUX. ADM. 10000 

 3408920 

Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 110/2019  
                              RÍO TERCERO, 25  de  enero  de 2019. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por la Sra. BOTTÁLICO, María de los Ángeles  - DNI Nº 31.677.423, con 
domicilio en calle J. V. González Nº 255 – Bº Cerino, de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara el informe socio económico pertinente de la 
Sra. BOTTÁLICO, María de los Ángeles, constatándose que se encuentra atravesando por una difícil situación económica y 
social, por lo que requiere de un aporte económico para el pago de deudas contraídas por consumo de energía eléctrica y 
gastos de subsistencia; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispusiera acordar una ayuda económica 
consistente en la suma de $8.000. (Pesos ocho mil); 
Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma de $8.000. (Pesos ocho mil), a favor de la Sra. BOTTÁLICO, María 
de los Ángeles  - DNI Nº 31.677.423, con domicilio en calle J. V. González Nº 255 – Bº Cerino, de nuestra Ciudad, para el 
pago de deudas contraídas por consumo de energía eléctrica y gastos de subsistencia. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 1.3.05.02.2.04) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O   Nº 111/2019  
                              RÍO TERCERO,  25  de Enero de 2019. 

VISTO: La solicitud de colaboración presentada por la Comisión Vecinal de Barrio Cerino, representada por su Presidente Sr. 
LEDESMA, Luis Alberto - DNI Nº 16.070.918, de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que llevarán a cabo los festejos de CARNAVAL, con bandas en vivo, comparsas, elección de reina,  baile, 
etc.,  previsto para el día 09.02.2019, con entrada de un alimento no perecedero para ser destinado al Comedor Social del 
barrio; 
Que congregará la presencia de numerosas personas tanto del sector barrial, como de sectores aledaños, con el ánimo de 
pasar un momento de distracción, de agrado y de interés social, queriendo ser partícipes del fin solidario con que se realiza; 
Que requieren de un aporte económico para ser destinado a solventar gastos de organización del evento; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispusiera acordar una ayuda económica 
consistente en la suma de $10.000. (Pesos diez mil); 
Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- OTÓRGUESE  un subsidio consistente en la suma de $10.000.- (Pesos diez mil), a la Comisión Vecinal de Barrio 
Cerino, representada por su Presidente Sr. LEDESMA, Luis Alberto - DNI Nº 16.070.918, de nuestra Ciudad, para ser 
destinado a solventar gastos de organización de los festejos de CARNAVAL, con bandas en vivo, comparsas, elección de reina,  
baile, etc.,  previsto para el día 09.02.2019, con entrada de un alimento no perecedero para ser destinado al Comedor Social 
del barrio. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 02.1.5.05.09.17.204) Subsidios a Instit. y Com. Vecinales, de la Ordenanza General de 
Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 112/2019 
                              RÍO TERCERO,  28 de  enero de 2019. 

VISTO: Que se ha dispuesto renovar la ayuda económica brindada al Sr. AMAYA, Gonzalo Adrián – DNI Nº 32.646.679, con 
domicilio en calle Quilmes Nº 85 – Bº Intendente Magnasco, de nuestra Ciudad, dispuesta por Decreto Nº 933/18 de fecha 
02.11.2018; y 
CONSIDERANDO: Que continúa atravesando por una difícil situación económica y social, por lo que se ha dispuesto acordar 
un aporte económico para ser destinado a solventar gastos de subsistencia y al pago de alquiler de vivienda; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio consistente en 
la suma de $6.000.- (Pesos seis mil); 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma de $6.000.- (Pesos seis mil), a favor del Sr. AMAYA, Gonzalo Adrián 
– DNI Nº 32.646.679, con domicilio en calle Quilmes Nº 85 – Bº Intendente Magnasco, de nuestra Ciudad,  para ser 
destinado a solventar gastos de subsistencia y al pago de alquiler de vivienda. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 02.1.5.05.09.17.171) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
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Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 113/2019  
                              RÍO TERCERO, 28  de  enero de 2019. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por el/la  Sr./ra. ARREGUI, Lorena del Valle- DNI Nº 27.717.133, con 
domicilio en calle J. V. González Nº 255- Bº Cerino,  de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara el informe socio económico pertinente de 
el/la Sr./ra. ARREGUI, Lorena del Valle, constatándose que se encuentra atravesando por una difícil situación económica y 
social, por lo que requiere de un aporte económico para ser destinado al pago de alquiler de vivienda; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispusiera otorgar una ayuda económica 
consistente en la suma mensual de $4.000. (Pesos cuatro mil), por el período enero  a diciembre/19 inclusive; 
Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma mensual de $4.000. (Pesos cuatro mil), por el período enero a 
diciembre/19 inclusive, a favor de el/la  Sr./ra. ARREGUI, Lorena del Valle- DNI Nº 27.717.133, con domicilio en calle J. V. 
González Nº 255- Bº Cerino, de nuestra Ciudad, para ser destinado al pago de alquiler de vivienda. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 02.1.1.5.05.09.17.171) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 114/2019 
                              RÍO TERCERO, 28  de  enero de 2019. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por el “Ballet Folclórico Argentino Pampa y Huella”, representado por su 
Director - Sr. CEJAS, Abel Matías – DNI Nº 29.587.610, con domicilio en calle Río de Janeiro Nº 125 – Bº Intendente Ferrero, 
de esta Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que requieren de un aporte económico para ser destinado a solventar gastos de desarrollo de sus 
actividades y de funcionamiento de la Institución; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio consistente en 
la suma de $12.000. (Pesos doce mil); 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma de $12.000. (Pesos doce mil) al  “Ballet Folclórico Argentino Pampa 
y Huella”, representado por su Director – Sr. CEJAS, Abel Matías – DNI Nº 29.587.610, con domicilio en calle Río de Janeiro 
Nº 125 – Bº Intendente Ferrero, de esta Ciudad, para ser destinado a solventar gastos de desarrollo de sus actividades y de 
funcionamiento de la Institución. 
Art.2º)- IMPÚTESE  a la Partida 02.1.5.05.09.17.204) Subsidios a Instituciones y Comisiones vecinales, de la Ordenanza 
General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

 D E C R E T O  Nº 115/2019 
                              RÍO TERCERO,   28  de enero de 2019. 

VISTO: La nota presentada por el Club Vecinos Unidos Social y Deportivo – Personería Jurídica Nº 041 “A” 88, con domicilio 
en calle 2 de Abril Nº 1851, de esta Ciudad, representado por su Presidente CEPEDA, Eduardo Edilberto –DNI Nº 12.923.628; 
y 
CONSIDERANDO: Que requieren de un aporte económico para ser destinado a solventar gastos que se genera por las 
actividades deportivas, con la adquisición de elementos para la práctica, y gastos de funcionamiento de la Institución; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispone otorgar un subsidio consistente en 
la suma  $20.000. (Pesos veinte mil); 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma de $20.000. (Pesos veinte  mil) al  Club Vecinos Unidos Social y 
Deportivo – Personería Jurídica Nº 041 “A” 88, con domicilio en calle 2 de Abril Nº 1851, de esta Ciudad, representado por su 
Presidente CEPEDA, Eduardo Edilberto –DNI Nº 12.923.628, para ser destinado a solventar gastos que se genera por las 
actividades deportivas, con la adquisición de elementos para la práctica, y gastos de funcionamiento de la Institución. 
Deberán presentar por ante la Secretaría de Gobierno y Participación Ciudadana, los comprobantes de pagos respectivos, en 
un plazo no mayor a los 20 (veinte) días de efectivizado el presente Decreto. 
Art.2º)- IMPÚTESE  a la Partida 02.1.5.05.09.17.204) Subsidios a Instituciones y Comisiones vecinales, de la Ordenanza 
General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 116/2019  
                             RÍO TERCERO, 28   de enero  de 2019. 

VISTO: Que se ha dispuesto acordar una colaboración con el aporte de mercadería al Comedor “Buen Samaritano”, que 
funciona en Barrio Sarmiento de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que como fuera de público conocimiento, la gente del Comedor llevara a cabo una manifestación por la vía 
pública, en reclamo de provisión de mercadería,  para brindar comida a más de 60 niños del Barrio, debido a  la necesidad 
que se encuentran atravesando; 
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Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispusiera la provisión de mercadería a 
través del área de Compras, dependiente de la Secretaría de Hacienda; 
Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente, a los fines de disponer el pago correspondiente al Proveedor; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- DISPÓNGASE  la adquisición de mercadería a la firma Supermercados CARACOL – de Miguel Ángel Chiaraviglio y Cía. 
SRL  – CUIT N*30-66870845-1, para ser destinado al Comedor “Buen Samaritano” – Bº Sarmiento, de esta Ciudad,  y 
ABÓNESE  la suma de $3.673,58. (Pesos tres mil seiscientos setenta y tres con cincuenta y ocho ctvos.) a la firma 
proveedora, conforme a Orden de provisión Nº 11449 y Remito Nº 0004-00004405, pago que se efectuará contra 
presentación de Factura en Sección Pagos-Secretaría de Hacienda. 
Art.2º)- IMPÚTENSE a la Partida 02.1.5.05.09.17.204) Subsidios a Instituciones y Comisiones Vecinales,  de la Ordenanza 
General de Presupuesto vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O   Nº 117/2019  
                              RÍO TERCERO,  28  de enero de 2019. 

VISTO: El memorándum proveniente de la Secretaría de Cultura, solicitando el otorgamiento de una ayuda económica al 
Grupo RIKY ALBORNOZ Y SU BANDA, representado por el Sr. ALBORNOZ, Néstor Eduardo – DNI Nº 20.362.815 con domicilio 
en calle 2 de Abril Nº 1717 – Bº Castagnino,  de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que este Grupo que representará a nuestra Ciudad, participará y será parte de los Espectáculos Callejeros 
de la Edición del “COSQUÍN 2019”; 
 Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispusiera acordar una ayuda económica 
consistente en la suma de $5.000. (Pesos cinco mil); 
  Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma de $5.000.- (Pesos cinco mil), al Grupo RIKY ALBORNOZ Y SU 
BANDA, representado por el Sr. ALBORNOZ, Néstor Eduardo – DNI Nº 20.362.815 con domicilio en calle 2 de Abril Nº 1717 – 
Bº Castagnino,  de nuestra Ciudad, para ser destinado a solventar gastos de  presentación en los Espectáculos Callejeros de 
la Edición del “COSQUÍN 2019”. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 07.1.5.05.09.17.201) Gastos y Prog. Culturales, de la Ordenanza General de Presupuesto  

vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
Sr. Orlando R. Branca – Sec. De Cultura 
DECRETO Nº118/2019 – NO SE ELABORO 

D E C R E T O  Nº 119/2019  
                              RÍO TERCERO,   30  de  enero de 2019. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por la Sra. OLMOS, Claudia Elizabeth – DNI Nº 26.976.279, con domicilio 
en F. Ameghino Nº 1983- Bº Monte Grande, de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO:  
Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara el informe socio económico pertinente de la Sra. OLMOS, 
Claudia Elizabeth, constatándose que se encuentra atravesando por una difícil situación económica y social,  por lo que 
requiere de un aporte económico para ser destinado al pago de alquiler de vivienda; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispusiera otorgar una ayuda económica 
consistente en la suma mensual de $5.000. (Pesos cinco mil) por el período de seis (6) meses a partir de Enero/19; 
Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma mensual de $5.000. (Pesos cinco mil) por el período de seis (6) 
meses a partir de Enero/19, a favor de la  Sra. OLMOS, Claudia Elizabeth – DNI Nº 26.976.279, con domicilio en F. Ameghino 
Nº 1983- Bº Monte Grande, de nuestra Ciudad, para ser destinado al pago de alquiler de vivienda. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 02.1.5.05.09.17.171) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O   Nº 120/2019  
                              RÍO TERCERO, 30  de enero de 2019. 

VISTO: El memorándum proveniente de la Secretaría de Deportes, solicitando el otorgamiento de una ayuda económica al 
GRUPO DE REMEROS DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO, representado por los Sres. PAPINI, Claudio Alfonso – DNI Nº 
16.311.842 y GERMANETTO, Eduardo Fabián – DNI Nº 16.311.873, con domicilio ambos en nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que este Grupo realizará un recorrido que unirá nuestra Ciudad con la ciudad de Buenos Aires, por los ríos 
Ctalamochita, Carcarañá, Coronda, Paraná y de la Plata en Kayaks y canoa; 
Que este Proyecto surge con motivo de conmemorarse los 30 años de la misma travesía, manifiestan que en esa oportunidad 
lo realizaron algunos remeros que actualmente participarán de este nuevo raid, acompañados esta vez con sus hijos; 
Que participarán diez remeros, más de dos personas del equipo de apoyo que acompañará por tierra, estimando una duración 
de 15 a 17 días de remo, pernoctando en algunas oportunidades en balnearios y en otros lugares que pararán al llegar la 
noche; 
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Que requieren de un aporte económico para  solventar gastos de esta travesía, como alimentos, botiquín de primeros 
auxilios, combustible para el vehículo de apoyo, alojamiento para las personas del equipo de apoyo, traslado de las 
embarcaciones desde Buenos Aires hasta Río Tercero;  
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispusiera acordar una ayuda económica 
consistente en la suma de $5.000. (Pesos cinco mil); 
Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma de $25.000.- (Pesos veinticinco mil), al GRUPO DE REMEROS DE LA 
CIUDAD DE RÍO TERCERO, representado por los Sres. PAPINI, Claudio Alfonso – DNI Nº 16.311.842 y GERMANETTO, 
Eduardo Fabián – DNI Nº 16.311.873, con domicilio ambos en nuestra Ciudad,  autorizando al cobro del importe al Sr. 
PAPINI, Claudio Alfonso – DNI Nº 16.311.842, para ser destinado a solventar gastos de la travesía que realizarán desde 
nuestra Ciudad uniendo la ciudad de Buenos Aires, por los ríos Ctalamochita, Carcarañá, Coronda, Paraná y de la Plata en 
Kayaks y canoa. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 08.1.5.05.09.17.211) Gastos y Prog. Deportivos, de la Ordenanza General de Presupuesto  

vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
Sr. Javier E. Lunari – Sec. de Deportes 

D E C R E T O   Nº 121/2019  
                              RÍO TERCERO,  30   de enero de 2019. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por el joven Fotógrafo Profesional Sr. BAEZ, Guillermo Jesús – DNI Nº 
32.124.328, con domicilio en calle Hilario Cuadros Nº 253- Bº Cabero, de esta Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que manifiesta que una de las obras fotográficas de su autoría,  ha sido seleccionada por el jurado del 
Concurso de Artes Visuales, Categoría Fotografía del Fondo Nacional de las Artes, para participar de una Exposición a 
realizarse en el mes de Marzo/2019, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en la Casa Nacional del Bicentenario; 
Que requiere de un aporte económico para participar de esta muestra en representación de la ciudad de Río Tercero, de 
impresión, enmarcado, viáticos y hospedajes,  siendo el único fotógrafo seleccionado de esta Ciudad; 
Que la Obra Fotográfica se titula “Souvenir”, y está basada en el atentado ocurrido en Río Tercero el 03 de noviembre de 
1995; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispusiera acordar una ayuda económica 
consistente en la suma de $5.000. (Pesos cinco mil); 
Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma de $5.000.- (Pesos cinco mil), al joven Fotógrafo Profesional Sr. 
BAEZ, Guillermo Jesús – DNI Nº 32.124.328, con domicilio en calle Hilario Cuadros Nº 253- Bº Cabero, de esta Ciudad, para 
participar de una Exposición a realizarse en el mes de Marzo/2019, con la presentación de la  Obra Fotográfica que se titula 
“Souvenir”,  basada en el atentado ocurrido en Río Tercero el 03 de noviembre de 1995, a realizarse en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires - Casa Nacional del Bicentenario. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 02.1.5.05.09.17.171) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
Sr. Orlando R. Branca – Sec. de Cultura 

D E C R E T O   Nº 122/2019  
                              RÍO TERCERO,  30  de enero de 2019. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por el joven Franco Emanuel ACOSTA – DNI Nº 39.733.991, con 
domicilio en calle Nicolás Avellaneda Nº 180- Bº Castagnino, de esta Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que participará en el 3º TORNEO ABIERTO INTERNACIONAL DE AJEDREZ “COMPLEJO BETANIA” SAN LUIS, 
a realizarse entre los días01 al 03 de Febrero de 2019; 
Que requiere de un aporte económico para solventar gastos de inscripción, alojamiento y traslado; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispusiera acordar una ayuda económica 
consistente en la suma de $3.000. (Pesos tres mil); 
                                Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A 
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma de $3.000.- (Pesos tres mil), al joven Franco Emanuel ACOSTA – 
DNI Nº 39.733.991, con domicilio en calle Nicolás Avellaneda Nº 180- Bº Castagnino, de esta Ciudad, para participar en el 3º 
TORNEO ABIERTO INTERNACIONAL DE AJEDREZ “COMPLEJO BETANIA” SAN LUIS, a realizarse entre los días01 al 03 de 
Febrero de 2019. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 01.1.5.05.09.17.171) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 123/2019  
                              RÍO TERCERO, 30  de  enero de 2019. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por el/la Sr./ra. AGUILERA, Claudia Analía -  DNI Nº 23.543.352, con 
domicilio en calle  Mosconi Nº 337 – Bº Escuela, de nuestra Ciudad; y 
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CONSIDERANDO: Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara el informe socio económico pertinente de 
el/la Sr./ra. AGUILERA, Claudia Analía, constatándose que se encuentra atravesando por una difícil situación económica y 
social,  por lo que requiere de un aporte económico para ser destinado al pago de alquiler de vivienda; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispusiera otorgar una ayuda económica 
consistente en la suma mensual de $5.000. (Pesos cinco mil) por el período de tres (3) meses a partir de Enero/19; 
Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma mensual de $5.000. (Pesos cinco mil) por el período de tres (3) 
meses a partir de Enero/19, a favor de el/la  Sr./ra. AGUILERA, Claudia Analía -  DNI Nº 23.543.352, con domicilio en calle  
Mosconi Nº 337 – Bº Escuela, de nuestra Ciudad, para ser destinado al pago de alquiler de vivienda. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 02.1.5.05.09.17.171) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O  Nº 124/2019  
                              RÍO TERCERO,    31  de enero  de 2019. 

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada por la Srta. DÍAZ, María Gisela – DNI Nº 39.733.185, con domicilio en 
calle Eufragio Loza Nº 2583  - Bº Parque Monte Grande, de nuestra Ciudad; y 
CONSIDERANDO: Que personal de la Secretaría de Participación Social, realizara el informe socio económico pertinente de la 
Srta. DÍAZ, María Gisela – DNI Nº 39.733.185, constatándose que su grupo familiar se encuentra atravesando por una difícil 
situación económica y social, por lo que requiere de un aporte económico para solventar gastos de traslado a la ciudad de 
Córdoba,  para iniciar el cursillo de ingreso en la Universidad Nacional de Córdoba – Facultad de Derecho; 
Que el Departamento Ejecutivo Municipal, contando con reservas presupuestarias, dispusiera acordar una ayuda económica 
consistente en la suma de $5.000. (Pesos cinco mil); 
Que se debe proceder al dictado del dispositivo legal pertinente; 

Atento a ello; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- OTÓRGUESE un subsidio consistente en la suma de $5.000. (Pesos cinco mil), a favor de la Srta. DÍAZ, María Gisela 
– DNI Nº 39.733.185, con domicilio en calle Eufragio Loza Nº 2583  - Bº Parque Monte Grande, de nuestra Ciudad, para ser 
destinado a solventar gastos de traslado a la ciudad de Córdoba,  para iniciar el cursillo de ingreso en la Universidad Nacional 
de Córdoba – Facultad de Derecho. 
Art.2º)- IMPÚTESE a la Partida 02.1.5.05.09.17.171) Subsidios Varios, de la Ordenanza General de Presupuesto  vigente. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, con previa visación del  Tribunal de Cuentas, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Pcas. A/C. Sec. de Hacienda 

D E C R E T O Nº 125/2019 
RÍO TERCERO, 31 de  Enero de 2019. 

VISTO: Que mediante Ordenanza NºOr.4189/2018- C.D. – Ordenanza Tarifaria para el ejercicio 2018, se establecieran las 
fechas de vencimiento de las Contribuciones Anuales que inciden sobre  la Tasa de Automotores, Acoplados, Motos y 
Motovehículos; y 
CONSIDERANDO: Que se ha dispuesto prorrogar hasta el día 28.02.2019  la fecha de vencimiento de la 1º Cuota que incide 
sobre la Tasa de Automotores, Acoplados, Motos y Motovehículos, originalmente fijado para el  11.02.2019  establecida en el 
Art.59º) de la citada normativa legal; 
Que por el Art. 61º)  de  la Ordenanza mencionada precedentemente, el  Departamento Ejecutivo  Municipal se encuentra 
facultado para  prorrogar mediante Decreto, hasta 30 días cualquiera  de las fechas de vencimiento establecidas; 

 Atento a ello;    
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO 

D E C R E T A  
Art.1º)- PRORRÓGUESE  la fecha de vencimiento de la 1º Cuota que incide sobre la Tasa de Automotores, Acoplados, Motos y 
Motovehículos, fijada en el Artículo 59º), de la Ordenanza Tarifaria NºOr. 4189/2018- C.D.  quedando establecido para el día 
28.02.2019, al amparo de las facultades otorgadas por el artículo  61º)  de la Ordenanza citada. 
Art.2º)- DÉSE amplia difusión del presente dispositivo. 
Art.3º)- COMUNÍQUESE, Publíquese y Archívese. 
Dr. Alberto C. Martino – Intendente Municipal 
Sr. Rafael Alejandro Prado- Sec. de Gobierno y Part. Ciudadana 
Sr. Marcos Ferrer -  Sec. de Obras Públicas a/c. Sec. de Hacienda 
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SE IMPRIMIÓ EN EL DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO EL 28  DE  FEBRERO  DE 2019 

 


